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RESUMEN 

El Presente trabajo se ha abocado a explicar el problema de los delitos cometidos 

por füil.cio.narios públicos~ e-specialmente en la posibilidad de rlc-clfirur 

imprescriptibles estos delitos, como una formas de prevenir y combatir este 

fla~i:o qu-e e$apa ei ámbitu emrictamente penai y, se conviette en un pmblenia 

social. EJ trabajo ha presentado un d1agnóstico de nuestra realidad; es decir~ cómo 

est~mos en e1 ámbito del manejo de ~Jos bienes públicos. SegmP~mente~ :W 1m 

presentada las casas más relevantes al respecto~ así cama los argumentas. a favor 

y en ooUtr,a de la poSiliiiitiad ii.,. deci~mr inlpre~tiptibíe ios &!Etc~ rometidos ~ 

funcionarios públicos.. A continuación henk.-.s desarrollado la opinión de 

prorezfunales en el 4ereclro~ especialmente aboggOOs y jUeces egpec!alima .en ,e~· 

derecho pena!~ de quienes era necesario tener una opinióa Fina!menb; hemos. 

desarrollado. Somos de la idea que la declaración de imprescriptible los delitos 

cmruitiilos por funcionarios pñb1icos~ nos conlrew1 n comWlJirlli de manera 

integral; es más, a estas alturas solo tiene una justificación polftiea. Pero esta 

pñ~lma, no es 1a:rrtü, porque abogamos por la impunidad, ni siquicta por ~q® 

pretendemos dejar en indefensión a los bienes del Estado; sino porque existen 

otros mecanismos~ oomo la duplffi-a:eión del plazo de prescripción; así oomo fa 

suspensión o la intcrmpción del plazo de prescripción. que creemos son 

suficientes para poder ftmdamen"mr ia persecuclónperral en es"'ws ~Iitos, .aond~~ 

por fn.Prlifi esté !os bienes y efectos del estado. 
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The Present ''-'Otk is a'voeado to e>.'J)Iaining tbe prob!em of tbe crimes committed 

imprescriptibles these crimes,. as one you. form of anticipating and attacking this 

work has pr~sentoo a diagnosis of our téality; it is to say~ bow wé aré in ~ ~..n:a 

the most relevant cases in the matter~ as \'\c'ell as the a-rguments to favor and in 

government employees. Later 1-ve have developed the proiessionais' opinion in tbe 

necessruy to have an opinion. Fínally\ we have expressed onr personal positioo 

declaration of imprescriptible the crimes committed by gove.mment employees. 

only it has a politicat justification.. Bt1t this: pos:ition,. it is: not so much~ because- we 

goods of the State; but beoause other mecbanisms exis.4 as U1e dup!icafion of me 

prescription~ which we believe are sufficient to be able to base ihe penal pmsnit 

i.x_ 



L- Thn.ROulJCCiÓN 

Por mandato legal y, para justificar su propia existencia, la universidad se 

caracteriza por realizar la investigación. 

El presente trabajo~ precisamente se enmarca en ella Y~ por tanto, se ha sometido a 

los parámetr-os establecid-os en la ley universitar!a, los est..atutos de la universidad; 

as! como a! reglamento de !a Escuela de Post GrArlo. 

Nuestra sociedad está corrofda por la corrupción. Cr~o que toda sociedad 

modem~ sé encuentra en las garras de éste fenómeno q~ cñdn día se ~y 

pretende envolverlo todo y. por tanto, la lógica que domine la sociedad, sea la 

detecto ron negación def derecho del más débil~ 

El derecho penal, también pretende aportar a esta dinámica de control social, por 

desaparece y. lo más grave, se puede extinguir al no poder atender o cumplir sus 

Atendiendo a esta situación, me propuse realizar el trabajo de investigación, el 

observancia al reglamento de la Escuela de Post Grado, se ha dividido en los 

siguientes capítulos. 

li:t primer capitulo. 

El segundo capítulo. 

m terc~r c.apftnlo. 
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Al inicio del trabajo de investigación me planteé el siguiente problema general y 

específico: 

¿Existe fundamentos dogmáticos juridico penales para declarar la 

imprescriptibUidad de los delitos cometidos por funcionarios pl1blic.os"". 

hj Problemas -específicos. 

a) ¿Es insuficiente la duplicación de los plazos de prescripción sefialados en 

en los delitos -cometidos por tñncfonarios públicos?. 

b) ¿Es insuficiente la suspensión de la prescripción de la acción seilalados en 

el A..rt. 84 del Código Penal para afrontar con. éxito la persecución penal 

en los delitos cometidos por funcionarictS púbiioos?. 

e) ¿Los argumentos jurídicos para declarar la imprescriptibilidad de los 

delitos cometidos por funcionarios públicos~ es -u.~a ma.~ifestación del 

derecho penal del enemigo?. 

Pla.flteado así el problema, también me propuse !os siguientes objetivos: 

Determinar la existencia de fundamentos dogmáticos juridico penales para 

declarar la imprescriptib!Udad de los ®Titos cometidos por funcionarios 

públicos. 

b) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

a) Determinar sí -es fnsuñcfcnte fu 'tfuplfuacíon -de los plazos tfe 
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prescripción señalados en el Art. 80 del Código Penal para afrontar con 

b) Determinar si es insuficiente la suspensión de la prescripción de la 

acción. sefiálados en el Art 84 det Código Pemd pm afrontar ~oo 

éxito la persecución penal en los delitos cometidos por funcionarios 

pttblicos. 

e) Detenninar y explicar si los argumentos jurídicos para declarar la 

imprescriptibilidad de los delitos cometidos por ftmcionarios púbíioos, 

es una manifestación del derecho pl"..nal del enemigo. 

Finalmente, se tuvo en cuenta las siguientes hipótesis como guia y contlvl del 

presente trabajo de investigación. 

a) HIPÓTESIS GENERAL: 

declarar la imprescriptibilidad de los delitos cometidos por funcionarios 

para delitos de lesa humanidad, el mismo que además sería concordante 

que el Perú es parte. 

a) La duplicación de los plazos de prescripción en casos de delitos 

cometidos por funcionarios públicos; nsi COJílo la interrnpciólí (} 
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para realizar la persecución penal a los sujetos inmersos en delitos 

b) Los argumentos jurídicos para declarar la imprescriptibilidad de los 

de~i~os cometidos 

Finalmente, debo seftalar que cualquier error u omisión en el desarrollo del 

constancia de que este es únicamente un peldafío, y que en adelante tengo el firme 

compromiso de seguir desarrollándola. 

C). V ARJABLES. 

En los Delitos C'Ometfcios por Funcfunarfus P-úblicos. 
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Revisado las bibliotecas especializadas de nuestra localidad, asi como 

algunas d~ las t.¡bliot~c.as d~ las más importantes d~ las llniv~rsidade.s d~l 

Perú. no se ha encontrado información de la existencia de investigaciones 

si¡n-Hqres al tem!l que me propongo investigar. 

Debo dejar si establecido que existen estudios, reflexiones publicadas en 

dispersa y no uniforme en cuanto a las posturas relacionadas al tema de 

investiga"'ión. 

Además, atendiendo a Ja coyuntura política que se vive han aparecido un 

conjunto de reflexiones sobre el tema; sL11 embargo; toda ellas son 

tangenciales, asi como no sistemáticas; es m~ son todas eJJas 

contradictorJas. 

2.2.1. Aproximación al concepto de corrupción. 

El diccionario de la Real Academia de la Lengua Espafiola1 nos acerca a un 

conc-epto que nos remite a Ia destruc.c!ón de Ja w~feria,_ Ja entropía 

progresiva a la que las leyes naturales someten a las cosas. Otro concepto de 

Tomo J, Pág. 668. 

5 



corromper significa alterar, trastocar Ia fonna de alguna cosa, perder la 

Hay otro concepto de corrupción desde una mirada del derecho penal que lo 

Y en un contexto mucho más específiCO, se entiende por corrupción de 

funcionario: 4 Variedad de detitu de cohecho~ en la que incurren los que con 

dádivas, ofrecimientos o promesas, corrompen o intentan corromper a un 

En tal sentido podemos indicar que bajo dicho concepto nos remitimos 

A pesar del abanico de conceptos con el que nos podemos encontr-ar. lo 

movernos yexplícarcel renómeno. 

En esta línea de trabajo y sobre la base de lo antes expu~ 

:fenómeno de la corrupción son de lo más variados dependiendo del contexto 

criterios jurídico~ políticos, económicos y sociales aportarán a la discusión 

2 EnclcJtJpedia .Juridica O:fueba Toom J.V, Editorial ~ca A~ Buenos Akes: 
1%2, pág. 937 o • • 

1 Dice~ Pena!, A. de Lama. Editorial Uruvef"'..o de~ Prince, Lin-.a lSS9, p. 153. 
4 :fii\lclommu de Derecho. Bosh, CasaEditomd~ Barcekmu~- i987~ •· üH. 
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y al debate un mayor análisis y entendimiento que pennitir-án captar la n..--al 

trabajo, sino que nos dará un mayor margen de maniobra para entenderlo y 

Todas las definiciones de corrupción y las aproximaciones a este tema son 

u otra, como tampoco lo es la manera de estudiar la corrupción en un 

realice el diagnóstico (qué es la corrupción y qué magnitud -sí se puede 

Para nadie resulta innegable aceptar que el debate actual en el que el 

de casos relacionados con la obtención de beneficios particulares en el 

marco de !as relaciones entre el poder económico y e! político~ y en esa 

vertiente entran a tallar los intereses públicos, en donde lo "público es 

considerado como propio", es decir, se le da a lo pf_ili!ico un uso pa..rticuiar. 

Es probablemente en ese ámbito en donde se desarrolla la mayor parte del 

debate actual en torno at concepto de corrupción. 

El abanico de conductas que pueden subsumirse bajo esta sencilla 

través del S{)bomo, de vbrns {) -scrvicws piiblioos multfmiJiooariOs; desde la 
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corruptela administrativa hasta la corrupción política, .frecuentement-~ 

dependiendo de cuál sea su grado de consolidación y desarrollo en la 

sociedad sobre !a que se despliega. Analizadas en tém1inos económicos_, sin 

embargo, todas ellas comparten un perfil bastante semejante, erigiéndose ia 

corrupción como mecanismo de distribución de recursos escasos en 

aquellos mercados ilegales que surjan como reacción frente a la acción de 

los poderes públicos: autorizaciones administrativas, asignación de 

beneficios, adjudicación de contratos, expedición de documentos, etc. En tal 

sentido, la oorrupéión sería la consecuencia inevitable de todo intento eswml 

Aun siendo mucho más restringido, tampoco el marco de lo público nos 

peRite defiillr la corrupCión en ténnir,os jur!dico-posuivos. -La- futta de 

uniformidad legal lo impide. Sin embargo, parece claro que nos 

ep.oontramos &~te una variedad de conductas. que, bajo diferentes 

denominaciones y modalidades -corrupción, cohecho, concusión, tráfico de 

C) Los negocios entre el sector público y el sector privado: una mirada a la 

contratación pública.. 

Uno de !os temas vinculados a !os e~Anda!os de corrupción es el que se 

5 ABIAN. E.: La Comtpción de Agente Público Extranjero e Internacional, Tirnnt Lo Blanch, 
V a.teooia. 2003; pág. 17-l&. 
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refiere a las contrataciones y licitaciones públicas6
• Se estima en algunos casos 

que la corrupción de esta fuiiri!e pt.~ Uegar a represent~r más de! 30% de 

los costos gubernamentales recurrentes de los procesos de licitación o de 

escándalos que se suscitan; se hable más sobre el asunto que Jo que se haga 

estrategias de trabajo que se debe considerar en la lucha contra la corrupción 

es. combatir los. m~canismos. que fav~~ la realización- de dicr.as. pró~ticas .. 

Una licitación coloca de un lado de la mesa a políticos y/o funcionarios 

público~ Y~ de! otro? a proveedores que se disputan entre si el i!ereriho de 

proveer el bien o el servicio pretendido. El modo como esa interacción es 

regulada, controlada y sujeta a escrutinio publico e.5 lm factor determinante 

para una mayor o menor vulnerabiJidad de Ja sociedad y Ja corrupción en este 

6 Al respecto la importante participación de Transparencia Paraguay en las 
negnciaciímes-ootre: la. empre.sa:Paraguaya:yla:Argentina::Caso: de: fa: entirlad:hinaciooat(earagua:y 
-AJ~tina)1 Proy«.to Alía CLiá. Vid. Transparencia Paraguay~ ~m marzo de 2005, fmnó u..n 
Convenio Marco de Cooperación con el Poder Ejecutivo, el cual se encuentra en ejecución y 
adjlffi.tQ. ªl m.imiD, 1m ~~ ~®: "~~OO. l_l(lblica b.tt~~t N\:Q._ 32-l-Coo.tr3.ID Y
CAC/Ql ~ntrol 'ffi4r~létitri~ ®l 'Qr,~q ® Añ<.l Qm..(;órt~~itm y P~~~: ~ S_~it¿iti\ Al 
detalle: «( ••• )la propuesta del proyecto fue el resultado de una Iniciativa Privada. algo excep¡.."'ional 
en Par>..gooy; falta equidad : la ~ miciedcm origir.ruia de • .<\rgent.in"-. en ~ de 
presentarse :a ia ticltacíón tendrfu:. por- tey. la posibítídad de· presentur- un preero -de- un w"' .más 
que el resto de Jas empresas, lo qut; desde un principio hace que las otras 
f..Y~h!es..uferentes dec.id®-li{l part!t;.1pan;-ihlt.!t..de.sobeG..ftíia! ~ ·autüfi~ Iwgentiims ftreRtft-~
únicas-oonsutt.ada.<i, quedando fuera la.<i paraguaya.<i. Adem:í&, tas beneflmospara Paraguay no-&OO 
claros: el gobierno estaría aumentando su deuda en 400 millones de dólares y no se cue--nta con 
~t~ que re{ipaidef! ~¡ heoeficl<t~n6m!C<J qt¡e esta n~ hídrnei~ca wdrta-~ignít!~·mtrn 
Parag.uay. Estas doo!araciotles de TP han nevado a crear debate: la -sociedád Parag.uay i1a 
r&~diJ-; ~i'Píirlam~ Pll~yu ha e1ClgldQ~-uUQ?clar~ai goblm¡º y d~ !~lmanem:~~l 
Parlamento Para,.ouayo ha exigido explicaciones al gobierno y de igual manera -en -el parlantettto 
!ül,'\."lllifK; lli ha pedido al sujo que aclare el tema".Vid. tr.mspar@tele:iür-f: 
·¡ LOZANO.JJ MERil'.lO, V. (Compiladores), 'La Hora de la transpar~ncia m América Latina, Ed. 
Grnni.:WCJEDLA, fJs·A$, twS; pág. J~. 
g-Op.cit.,. pág. 132 y ss. 



Los enunciados sobre lobbying usan expresiones como "intervenir para 

de 

neutralizar", "obtener una inflexión", coincidiendo en que es una actividad 

origntada a la persuasión de quienes ostenta.ll alguna forma de po®r 

públicv, encaminada-a influir sobre sus decisiones. 

Así, Frank Famel 10 define el lobbying como '1ma actividad 

c.oreistente en. proc-eder a ·intervenir para ·influenciar diw~ta o 

indirectamente los procesos de elaboración, aplicación o interpretación de 

medidas legislativas, normas, reglamentos Y~ generalizando, de toda 

interve.tWión o- decisión de !o-s poderes púb!k~'. 

El lobbying ha sido asimilado a los !,>rupos de presión en tanto actúa sobre la 

opinión y los poderes públicos sLn qUe sea 11n partido politico, siendo para 

algunos la diferencia entre ambos que el partido politico tiene por objeto la 

conquista del poder, mientras que el grupo de presión busc-a i11fluir sobre 

quienes lo ostentan. Esta identificación con los grupos de presión es rechazada 

9 En 1956, John Kennedy decía a sus representantes: "Los lobbyist:s son en. la mayoría de los casos 
técnicos e:<.p-ertos y cap-aces de ~.püar lemas cmnplejoo y dilldles de una illüfiet-.1- cllir.¡ )' 
comprensih~. Sostienen diálogos pGrsonaWs con miembros del Coüg.\iw ~¡¡ los c-ualw ~plican m 
detalle la razón de las posiciones que defienden [ ... } preparan resúmenes, análisis de 
ieyes-,proyecws. y ~randa para 11so de. tos. legisia~s. y de. las. comisio~- Son 
ne\.~rlamente maestros en sus temas y; de hech~); casi siempre }Jl'~WW.i estadístic-as útiles 
e información diffcit de obtener. [ ... J hablan en nombre de los varios intereses económicos, 
C<Jurta:ciaíes y Q~r.i de tipo futiclar.al de ooa r.actón, &n'e«.a un útil pmrlmim y han -a,.-..mUdum<_ 
importante J."lpel en el proceso legislativo": Cuando Kenn.edy dijo esio, !a mayoría de !os 
lobbies representaban intereses económicos, principalmente de empresas productoras y de 
"5tndtrcm,s~-Desde. la década. de! 60 ·se. e~~ndleron !mela ia~fWIIlCL.-iltn de. otri:S ~ tavcfe.:.idos 
po1·1a:propía participación del gobierno fedeml en a_.¡untos. .como -derechos-civítes, medio illllhicnte, 
la seguridad y protección del consumidor, el cuidado de la salud y otros. Vid. Temas de 
Democr-M:i~ publicac-ión eiecit{tn-ica Dei. Servicio InJutii'Jaiivo y cuiíurai de Esiadüs. t;nidu~ 
(USIS), volumen tres, número 2. junio de 1998, pág. 61. 
1° FARNEL, Frnnk J: Le l.obbying, Paris, Francin,. Les FAitionsd'''Or~nisatiOll, 1994; cit 
por-XIFRA, 200ft, pñg, 23. 



por quienes involucran en el presionar -como ejercicio de apremio o coacción-

la práctica de un delito y prefieren consider&lo -un "grupo de persuasión''. 

También se ha considerado al lobbyng como uno de los modos de la 

función no es informar sino utilizar la información como medio para 

obtener resultados espe.cíñcos favorables a su cliente~ actividad por la c::t.:ml 

recibe un pago de honorarios. Tampoco entienden la función del lobbying 

interés sectorial o particular .. 

El lobbista argentino Armando Alonso 11 ha defendido que la única base 

sólida dellobbying es el conocin1iento, de~rt.a.rK!o de él !a fuerza y la ri4ueza 

porque estas implican "la idea perturbadora de la posible corrupción o 

de la presión Lidebida~. Conocimiento por parte de los operadores de 1a 

materia que se requiere transmitir y del sector ~"'Obre el que se desea influir, 

negociador, el cual siempre tiene que estar dispuesto a ceder en algo para. 

poder aka.11Zar su objetivo. El !obbista puede Uegar a veces a concertar pero 

este no es su campo específico, en cambio sí lo es, {señala el autor), "la 

transmisión inteligente y petsJ..msiva de oonocLmientos -específicos sobr-e un 

tema determinado", con la cual le basta para hacer entender al legislador o al 

funcionario los efectos petjudicia!es que tm instrumento lega! puede acarrear 

en determinados: estamentos de la comunidad. 

Ediciones Mncchi, 1992, 137; -pág. 35-37. 

11 



Desde el empresariado, el lobbying ha sido criticado por suponer uque ia 

capacirl~~- de ejercer -tnfl1Jenci~_ sobre ~~ciSiones oficiales puede reeülj'1~~za~ a-

la verdadera capacidad empresarial". Para tales criticos. este supuesto. que 

sirve de fundamento a la actividad; surge de la cre-encia en q1.1e ""gestiorF.!r es 

más importante que trabajar'', con lo cual se desvirtúa el acercamiento de la 

empresa a los poderes públicos al transfonnnrlo solo en mi medio pum el 

ejercicio de influencias. Otras críticas, desde el mismo sector, toman en 

consideración !os efectos de !os !obbies sobre e! rlesarroHo económico )' !os 

definen como "grupos de acción colectiva organizada que presionan sobro el 

gobierno para obtener vent..ajas para s!, romo determinantes de 

estancamiento y de retroceso de Jos países". El modelo de Murray12 pone en 

re1adón el mundo empresarial í:-Vn Jos poderes públicos para medir 1a 

Iegitimidad .. -dei Iobh;ing,. E~ta iegititnid:-id se Sllstent&'i"a-en tres efementc-tS: 

a) El grado de congruencia o de conflictos existentes entre los valores 

defendidos por el mundo empresarial y los pret>...onizooos por los poder-?s 

púbiícos. 

b) El nivel de distribución del poder y la capacidad respectiva de cada una de 

!as dos. partes de influir sobre 1a otre y de asumir una posición. domilla&'lte 

en el proceso de toma de decisiooes. 

e) Como son percibidas por el cuerpo social las relaciones entre el mundo de 

los negocios y el de tos podere.s públicoS; tal Clla1 están determinadas i':")r 

12 XIFRA TRlADU~ Jordi:. ElLoobving:. Ci'llno influir eficazmente en las decisiones de las 
mstib.iciuñes. públk~. Ba:n.-eiorra, Espárr,i Eds. Gestión, 2000. 1998, 308, p-jg. 33~34. 
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aumentará cuando haya más confluencia de vaJores, una posición 

dominant~ d~l m11ndo de los negocios sobr~ el g11bernamental ~m 

la toma de decisiones y una percepción social positiva de estas relaciones 

Sobre la nomenclatura, habría que decir que, debido a la peculiaridad de este 

su contenido, se recomienda conservar el origen inglés de su denominación 

reservando, como lo sugiere Walter F ... Carnota13., los téranin0s -lObby 

para la oficina o agencia. lobbying para la actividad específica. lobbyist 

o lobbista para el agent~; y lobbies como plural de la actividad, 

U no de los temas actuales y necesarios de análisis en la lucha contra la 

corrupción es el referido al tema de! costo-beneficio de fa corrupción. En ese 

sentido, lo importante es resaltar que para cierto sector de la doctrina la 

presencia de ciertas cuotas de corrupción hace -que el tiJncionamiento -de ia 

administración pública logre su objetivo de ofrecer un servicio, y no se 

paralice. Lo cierto es que entendemos que dicha propuest-a de trab~~. 

elaborada por los funciona1i~1as norteamericanos, no siempre recibe buenas 

criticas; por el contrario. se entiende que did1os "hlbricantes" solo son 

paliativos que si no son controlados, pueden convertirse en mecanismos de 

fl~ncionan1Íe11to Íllstitucion.alízarlos 14
• 

13CARNOT A, Walter F.: "La expansión de los "loobbies" en Estados Unidos y en Europa 
Uc.ci&ntal, en El Derecho, g: de julio de 1991. 
14 Á1'-4CHEZ GiP~O, ~.,.fónica, Tra~llio inédito , 2(}06, pág .. S8 
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Otro enfoque que entendemos debemos de considerar es el referido al 

fenómeno de la !!amada econom!a informa! y en donde dicho fenómeno !o 

podemos relacionar al alto costo de la legalidad15
, situación clara y evidente en 

el en tomo de Jos páíse-.s en desarrollo; siendo este el caso de e.ste fenómeno en 

el que se admite la corrupción en sentido conceptual y como consecuencia de 

la mata economía de la !ey frente a -u.fl sistema i.fl.stitudona! excesivamente 

costoso16
• No podemos negar que existen centenares de millones de 

personas en los países en desarrollo a las que no les queda otro emnino que 

el de ponerse al margen de la ley para desarrollar, fuera de ellas, sus 

actividades económkas y sociales. Lo evidente e.s que el alto costo de la ley 

los obliga a ponerse en esa situación. En tal sentido, ante la pregunta de si 

la respuesta es negativa,. pero lo cierto es que esa es la realidad y, en el caso 

Resulta evidente que se trata en su mayoría de gente pobre a la que el alto 

existen personas que por la calidad de las cosas que lmcen (que ciertamente no 

se nos presentan como corruptos), en la lógic-a cc.onómic.a se corrompen para 

.. . ¡· . . . . . . . . .... 
uevar a caoo-aque La accton que es--.a tegatmente prommaa. 

Desde luego, el alto costo de la legalidad no justifica dicho 

comportmniento; en tal sentido habría que preguntarse cuál es e! costo social 

l$ GHERSI, E.: "El costo de la Legalidad'\ en Estudios Públicos, N. 30, Centro de Estudios 
Públicos._. Santiago de Chil.e; 1998; pág. 83.,ll0 . 

. Jó GIIERSI, E.; ''ECQ!'10mía de la Corrupción" Centro de la DivUlgación 4cl Cooocimi9'1to 
Eronómico, CEDIDE, Monografía 73, Canteas, Venezuela, pág. 12. 
mvw.~i~.QCfg. ve/m:chivQ.<¡/g~iJ.~ 
11 t.'e SOTQ,H./GHERSUVQHIDEl,JNl,M.; El ótro ~ndéro; F.Aitóríql El B~rr:,1~~h 'Mm'!i 
-tt\.0& 
l:100. 
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en ese mismo sector. Podemos entender que tales comportamientos 

oompitetí co11 ese sector. 

Es por ello que una de las propuestas que debemos considerar es la referida a 

contra la corrupción y para fomentar la competitividad de las empresas en 

generaL 

En ese juego de relaciones Jo cierto es que no podemos soslayar el 

hecho de que en no pOcos casos las empresas legítimmnente creªdns y 

que funcionan bajo los lineamientos legales, se suelen enfrentar a empresas 

que se mueven bajo el mantú de !a ilegalidad. y en ese juego de competencias 

muchas veces las legales son las que pierden. 

2.3. Definición de Términos. 

Bajo el presente título podemos d' . . .. mgtr nuestro estudio de 

conformidad a alg\lnas categorías en la.5 que de manera general se einplea el 

A) Co()neepto etimológico.1' 

La palabra corrupción proviene del vocablo latino "corrumpere". De 

18En ese selltidQ y ptQfundizamiQ en ei rema el trabajo de: Vid~ GHERSt E~:: "Eoou~':nia 
d.r; !ª Corrnr...;ión", Cr;ntro de lliwtgªción gc! (:C)r!\'~imic;nto -E(:C)nómi<;o, CEDIDB. C..Hrnc..s, 
Monografia 73, WWW.CEDIDE.org.ve/archivoslghersi3.doc. 
~~ Dt!Xiooann ettmoít¡glcn de ía íengua esr.a.1ola, ediciones Fíadda, editOfial ~:roda; 
A'rgentitta Tomo 2, pág . .469. 
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italiano, "Korrruption" en alemán; etc. El vocablo latino "corrumpere", 

significa echar a perder, "r-omper algo entre dos, destruir -coPJuntamente en sn 

integridad". 

Desde siempre se ha identificado la corrupción como un fenómeno de 

ocurrencia -universal~ q1.1e ha campeado en todas tas époc-as y latitudes. r..e eUa 

se ha ocupado desde el Código de Hammurabi, pasando por los pensadores 

todos los filósofos, pensadores y moralistas contemporáneos han 

estudiado dicho feñómeño. 

Como hemos señalado, el propio código de Hammurabi, el código mas 

ant~g;,~i' de que se ~i~ne noti.iia. (f753 a C.),. ya. en ese en~i!nces -hací~_ 

referencia a la sancionabilidad por parte de los que se desviaran de la ley, es 

más, el propio rey ordenó qlle se pt!sieran c-.opias de e...~e código €.fi 1as plaz-as 

públicas de cada ciudad para que todo el pueblo conoci.em la ley y sus 

éástigos. Algo destacable en e~ éód.igo es ellxecho de tener a la. intimi®ci\m 

y al temor como métodos de disuasión para eliminar el delito y preservar la 

convivencia sociaL Posterior al de Hamnmrabi es el código de Manu, otro de 

los instrumentos jmídicos que ha habido en la historia para responder a los 

actos de cormpción. 

A lo largo del tiempo, la administración pública ha estado ligada a la 

corrupción. Asf, se afrrma que ta corrupción es tan antigua como !a 

h 
-d • • . • •. • • • .• • • . . • 

umru.1t aa; conaucms como ta perverston ae ta JUsttcta, ta toma ae rega.rus; 
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son condenados por la Bibli~ el código de 'Manu y el de Hammurabi. 

demuestra que también sufrieron el flagelo de la corrupción. En su Divina 

En el entorno peruano, los propios incas, según se dice, hacían referencia en 

el trabajo y el modo de vida de los incas, para quienes el no ser ladrón, no ser 

ocioso y no ser mentLroso constituía su códig>4 de -vida. Se sabe~ además_, que 

para los violadores de estas normas había grandes penas. 

En un marco amplio y general podemos mencionar a .AristóteJes20
, quien 

es el_ primero en_ utHi7:~r la ¡::.a!abra corrupc1ón y Io hac-e como sinón1uo de 

clasificación de conductas, relación entre dirigentes y seguidores, entre las 

fhentes del poder y el derecho moral de los gobernantes a gobernar. 

Cicerón lo utiliza para describir la riqueza y el poder, el soborno y el 

relajamiento de las costumbres. Aristóteles entiende a la corrupción corr-10 

''desnaturalización de un ente". Esto es, cuando este comienza a operar no 

A partir de estos grandes autores clásicos se da origen a dos visiones: una 

filosóf1ea,. con 

políticas, y otra moral,. liderada por el romano Cicerón. 

20 ARISTÓTELES 1963, ed. The Politics (Tr. E. Barker) New York:. Oxtord Unvcrsity Press. 
21GROPPA, Octavioí Besada, María Esperanza !Estévez, Alejandro ; Cultura y éúttt.tpcióaPoli&a 
(Orden Institudonal), Corrupdón en el ca1npo polifico y el Económico Vid. 
http://www2.uca.edu.ar/esp/sec-universidad/docs- investigacion2/publicacionesldocs/CYCJ> 
'O<tpdf 



Para Maquiavelo .,., en su obra La virtú, la politica era concebida como 

un prm:.ew soci~l que tras~.endfa eJ_ confHcto de intereses espedficos y 

destacaba los fines y las justificaciones del poder político, así como los 

medios empleados para -su uso o su -consecudón. Desde esta perspectiva, la 

Estudiosos como Robert Klitgaard23 o Susan Ackerman24
, señalan que la 

-soborno, extorsf~ malversación, nepotismo; entre otros. 

Autores como Joel Hellman y Daniel Kaufinann25 han estudiado el 

Mundiaf6 a través de encuestas y mediciones, y que es utilizado para explicar 

!a vida política de las. econorrtias. de t.va:Isición, y que se re11ere a !a cc~upción 

como orientada a cambiar las reglas y regulaciones a fin de que favorezcan los 

Una de las definiciones de corrupción más completas es la de Joseph S. Nyé17
, 

que !a define coo1o "''aquella conducta que se desvía de !os deberes normales 

22 MAQUIVELLO, N. 1950 ed. Discourses. (Tr. Y ed. L.J. Walkcr) Nevv Haven. Y ale 
Univt!rsityPress 
23Klitgªªn:! ROBERT en ControllmgCorruptim1; Uníversíty ofü@:Orn!a PresS; E-stados Uilldos de 
Nortcamérica,l991, págs. XIIeXIII. 
24 ROSE-ACKERMAN, S..~ Ln Corrupción y 1~ Gobien'l{~ ~~ consecuencias, y 
t~fQrtJi~, , :rv_Jilsfá ~~éión; f~rsro ~001, ( Tfáqu~ióit blfons{} Colodrón Góm_~ Rsv~~-Qil; 
de Ténninos &--onómicos de Fernando Colodrón Gómc:t), Siglo Veintiuno de España Edi~ 
2001~ tmz. 170. 
25 ELÚ,i\!,¡, Jocl y KAUFMANN, D.: ffl.a Cupturn del csUtdo cri ins- Economiu.'> en TnmsíciÓrr", 
trabajo de investigación de polilicas del Banco Mundial N" 2444. 
~ Pilrii In&yor intOñlmciótl Vid .. http~/ Í\:V"Y'W .. \Vor!dbfui!r~otg~'-wbií_governance/esp/ .. 
'P NYE, J.S.: "Cmruptíon and Polítícal úevelopment: A Cost-Beneflt: Analysís';;en: 
"CO!Dlption and "Political Development:-- A. CostwBeneftt Anulysis", en- The- American Poliii~l 
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de un cargo público por consideraciones privadas, pecuniarias o de estatus; 

o aquella que viOla normas restrictivas 

Para algunos juristas, corno. Rafael Bielsa28
, ~•Ja corrupción en la función 

pública es la desnaturalización o desvíacíórt del regular ejercicio de hl 

función púbJicat entendida esta como la entera actividad del Estadot incJuidas 

no solo las íl.mciones del Poder Eje.c1.1tivo como órgano administrador; sino 

también el ejercicio de las funciones legislativas, ejecutivas y judiciales, 

nñciónales, próvinciales y municipales, ftente ni émnpormmiento de sus 

titulares o al de terceros, destinatarios o no del acto funcional. No todas las 

prácticas corruptas son delitos tipificados en ef código. :La c.oiTJ..tpción no 'Se 

limita solo a las transacciones de dinero; en determinados casos, la corrupción 

es e! precio que se paga a los individuos por participar en decisiones contrarias 

;nl i'lteres general y a !as que fua.l'!ln sus pr~ias cnnvicdones". 

Para autores como Orlando A. Reos29
, el concepto utilizado por el Banco 

Mundial describe a la corrupción como !a utilización abusiva de un cargo 

público para obtener beneficios privados. En esta definición existen varios 

fimcwn en nombre y representación <le otro, el prfucfpaJ, quien en ese 

ScienL.-e Review, vot LX4 Jun!o l%7. N" 2. (Ptiblishcd Quatet1y by 'liD:: American 
Poütical Science _J~~.~sociation, \Visronsin); Püblicación 
trimestral a cargo de: The American PoliticaiScienceAssociation. 
28 SIELSt~ R.: ... H~iªun O>mprmniw de mmsp?,r~n.;W. y efi~W. de lag:;stión públi~, ~ 
E~S!ción 14 Revista Prohi..t~d Mayo -}un!o 2001, t~tnhién en 
www .revistaprobidad.info/0 14/artO l.html. 
29 REOS ORl.AtiDO A. .:.Efectr.¡g eoon6mhxrs de ía: C<.RTUfJCÍÓri:''' Sem1muiü lnreu.aclrnml 
"'Los desatlos éticos del desarrollo"Bue!tos Aires 5-6 de Septiembre de 2003. 
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cometido utiliza la función para aprovecharse indebidamente en beneficio 

propio. 

Cabe precisar que en términos de definiciones, corrupción no es sinónimo de 

ilegalidad; existen prácticas -y actividades que no implican la violación de 

alguna nonna legal, pero conllevan una falta de ética y de comportamiento 

colectivo, que si se generalizan, tennimm afectando la economia y la 

D) Concepto basado en la ley. 

Así podemos indicar, en primer lugar, la categoría referida a las definiciones 

basadas en. la ley. 

En ese sentido y respecto de esa categori~ le corresponde la definición de 

Johnston30
, para quietl "corrupción~• es !a conducta que se desvía de tos 

deberes formales del cargo público a ñn de obtener ventajas privadas, 

ga..nanc!as o estatus. O aq1.1ellas q1.1e infringen las normas que promben el 

ejercicio de detenninados tipos de influencia privada. La corrupción 

aparece entonces como un fenón'ieno heterogéneo, en el sentido de que 

depende para su definición de un modeJo normativo de referencia31
• Ahora 

bre~ las defin1done.s fi .. mdadas en t$1 ley han recibido algunas critkas; ~ ha 

dicho que son demasiado estrechas y que no permiten realizar 

comparaciones históricas. Por ejemplo, seria dificil ooro_pmar la -oomtpción 

;¡o JOHNSTON, M.: "The Política! Conscqucnces of Corruption: A Rcasscssmcnt". en 
HEIDF1'lliEII\<IERIJOH1•JSTONILEVINE~Political Corrupi:io~ l98.9 •. pág... 986. 
~1 DEMETRIO CRESPO; E.; ''Conside.racione.:>"'Consíd;;.rac.íone-s sobre Ia c.om.1pc.íón y !cLs 
delitos contra la Administración Pública". en Fraude y Corrupción en la Administración Pública. 
C-elitog_ Finft .. n'-ieros, Frdt:i!lf: y Corn:t~l'.:Ktrt en Etw.JP&, V ot. iii1. Edia.;t.!'il a ~~ga.:t de l-tW1 ·c~MS 
FcrrM)tivé, Ediciones Universidad de Salamanea,2003. pág. i74. 
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de la Francia del siglo XVII con la corrupción francesa contemporánea, 

E} Otras definiCiOnes. 

o "La corrupción es descrita como toda aquella acción u omisión del St.--rvidor 

p1lblico que lo lleva a desvim-se de los deberes formales de su cargo cói1 

el objeto de obtener beneficios pecuniarios, políticos o de posición social, 

así como cualquier utilización en beneficio personal o po!ftico de 

Lnformación privilegiada, influencias u oportunidades34
". 

• "La corrupción puede ser el obstáculo individual más devastador que se 

opone a! de<:...arrotlo económico, social y po!ftico en países que carecen de 

• "La corrupción es, entonces. aquella conducta por parte de un servidor 

¡n\blico o de 1m particular en ejercicio de funciones ¡n\bticas; Qlle dispnne 

de sus posiciones, facultades, competencias o recursos para servir intereses 

particu!ares~ diferentes al seniicio público y a los fines de h 

administració~ con 1a con:ieeuente 1esión al patrimonio económico o 

32 SCOTT. J.C.: "Handling hlstorical oomparisons cross-nationnlly". en 
HE!DENHEI~ffiRJJOHSTONILEVINE.en Víd. PolitidaiCmrnpti~ [989. pág. 130.-
33 o;clcpedia of the Social Sciences .. 
34 Plan Transparencia, para volver a Creer, en De Frente al País, Programa Presidencial de Lucha 
'COntra iaCorrupdón; .bider--.mdoel Cambio,. 1999-2002,. Bogotá,. pág. 9. 
35 EIGEN, Peter,: Presidente de Transparencia Internacional, 
ww=w.transparenciaintemacional.-Org.pe. 
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moral de la misma y, en especial de la sociedad, y en contravención a 

normas legales,. éticas y mornle~6". 

• La definición de corrupción de acuerdo al criterio de la violación de nom1as 

abarca tanto a aquellas nonnas fbrmales como a las informales. Las normas 

formales comprenden las leyes sancionadas por los órganos legislativos 

que regulan los principios establecidos en !a Constitución Nacional o en !os 

pactos internacionales suscritos, y toda aquella juri!)prudencia relativa a casos 

Si seguimos analizando, estamos seguros de encontrar más definiciones sobre 

~~ corrupCión; sill embarg0~ creemos necesario pr.Jfler un lato y precisar nuestro 

Así, podemos señalar que la corrupción tiene lugar cuando una persona 

obHga .. b de manera mora! o legalmente hacia un interés .ajeno {púb!k-o y 

Esta definición coincide con el sentido que se le da al ténnino en su uso 

frecuente p<ir los Jnedios de difusión, los partidós, el Gobierno y ios 

ciudadanos en general. Por otra parte, es una interpretación coherente con el 

significado originario de !a palabra ""corrupción"_, y su esencia es 

compartida por otros autores. 

36 De Frente al País, Programa Presidencial de Lucha contra la Corrupción,Lidcrando el Cambio, 
l999~2.0ü0,. Bogotá pág_9. 
37 MORENO OCA...1\J_po; L.: "'Structual Cormptíoo and Nm:n1atíve System: TOO role offutegríty '', 
en J.S. Tulchin y R.H. Espach (eds) Combating Corruption i Latín America. Washington 
D.C.:Woodrow WHsmCentcr Press, 2000:54. 



Este concepto tiene la ventaja de ser amplio, pues abarca no solo a la 

Podemos, entonces, señalar que un acto de corrupción implica la violación de 

un deber posicional.. Quienes. se corrompen tm.'lsgreden~ por via activa o 

pasiva, o provocan la transgresión de algunas de las reglas que rigen el cargo 

1 fi ··~ ·¡ 39 que ostentan o .a. Jncmn que c~_~snpoon ~ 

Lo antes seila1ado, asf como el concepto precisado será válidos, siempre que 

oontengan los siguientes elementos: 

e Se trata de un-acto de IKlder. 

• Se requiere la concurrencia de dos partes para que exista un acto de 

coiTupción. Un funcionario o servidor público y una persona que promete 

algo contraprestación al hecho indebido (en el caso de cohecho pasivo). 

• Se compromete e! patri.mOfiio del Est.ado. 

.. Se produce un delito dentro de una estructura administrativa y dentro del 

cumplimiento de u.n procedimiento. 

" La corrupción no so Jo debe ser vincuJada a Ja esfera pública sino también a 

la privada~ más ahora en el mundo gk>balizado en el q1.1e estamos. 

Z.S. Clases de corrupción: El cJfentelismo romo priictica eorrupta. 

Son múltiples las clasificaciones que se han hecho de la corrupción. En todo 

caso~ es de interés la clásica distinción entre corrupción pasiva y corrupción 

38 SÁNCHEZ GIRA O, Mónica, Trabf!io inédito, 2006, pág. 25. 
,';<) lViALEM SENA,. J.f·. La Corrupci¿-n;. aspe<;ios; éticos,; ~eos; políticos y jurfdioost 
Editorial Gedisa, Sú~. nov. De 2002, Barcelona, Pág. 32. 
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comportamiento de este último, de manera contraria a sus obligaciones, 

respectivamente40• Igualmente útil es fa distinción entre corrupción 

privada y pública. Mientras aquella se manifiesta en las relaciones inter 

privato, esta se desarrolla en el mundo de la política y de la administración, 

como subespecies que, aunque guardan entre sí lazos directos, son 

susceptibles de diferenciación41
• A continuación ofrecemos algunas clases de 

Es el hecho intencionado de que un funcionario, directamente o por medio de 

terceros~ solicite o reciba ventajas de cualquier naturale~ para sí mismo o 

para un tercero; o el hecho de aceptar la promesa de tales ventajas, por cumplir 

o no cumplir~ de tbrrr.a conL~r:.a a sus deberes oficiales. lL'l acto propio de su 

función o un acto en el ejercicio de su función que cause o pueda causar 

perjuicin a los intereses de la administración pública 

Constituirá corrupción activ-a el hecho intencionado de que cualquier peTh"'na 

pr(lmetá o dé, ditecmmente () por rned.io de tercero~ l.lna ventaja de cualql.lier 

naturaleza a un funcionario, para este o para un tercero, para que cumpla o se 

abstenga de cumplir, de forma contraria a sus deberes oficiales, -un actt> 

40 En la mayoría de los códigos penales este- concepto y c-lasific-ación es el que vertebf"a las 
~fiuiciones; también la recvgen los distintos Convenios Juterl'.acionales relacionados a la 
Luc-ha contra la Corrupc-ión. 
41 lo..TJ~'l'll. A • r_.._._....~ _,. t~ Pv~ ~-----4h- J.l'"'-.t~ ~i,...W lQQ.? ~ ¡;Q 

_ ¡-... ~ ... .....,., 1. &.•• .....,.vaa.,..~av.u. .... u"'-" AJ."'f-"'4'._ ..... L'"'aaa"'"""&.,.-'-I~W., ~"'""'"'AVI&W, a •••"'•' .. .,_,,, ~vv. 
42 Propuesta -reoog1da del P'rotocoio cstublccÍd(J sobre tu. ba,<;c 4d articut~, K3 dct Trotad() de t~ 
Unión Europea, del Convenio relativo a los intereses financieros de las Comunidades Europeas, 
b~.::ho en !a Dub!ln,. et 27 de.sepiienibre de.l996 .. 
4~0p.-<":it. 
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propio de su fimción o un acto en el ejercicio de su función que cause o 

Podemos indicar que existe corrupción pública cuando desde lo que se designa 

la política y el Estado, aparecen formas directas o indirectas que degradan 

Lo cierto es que la corrupción no es exclusividad del área pública; la 

corrupción también se puede dar en la esfera de lo privado. En tal sentido; lo 

importante es dejar claro que lo que diferencia la corrupción pública de la 

privada no es ta ubicación del sujeto que realiza !a conducta (un privado puede 

cometer un acto de corrupción pública, por ejemplo al sobornar a un 

fuireionario núhlico. v eso se denomina co.'Tilnción áctiva\. La éorml'lCión --·------------ ~.--------- ... ~ --- -- -------------- ______ $" ______ --------,---------·.e-----

e) Corrupción ~n m 1->ertienre jurfdica. 

En su vertiente jurídica, el acto corrupto contraviene el ordenamiento legal y 

"beneficia ~tt- su proyección- .. . 
econom:ca a un cifcu1o restringido de 

personas, en 

44 LJ1~D.JR.Tl\i F J., : ~La Corrupción Poiitka~j en La Corrupción Poli ti~ !vla-Jr~ J\ftan~ 1997, 
pág.2úy2L . 
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Respecto del clientelismo, podemos señalar qm~ no d~ja de ser también 

una forma de corrupción política 45• La -clientela es una forma -de corropción 

insidiosa y sistemática y el cauce de otras formas y prácticas iHcitas de 

\'Hriada índole_, que pervierte el método de adopción de Las decisiones 

públicas46
• En el ámbito polftico, la relación se caracteriza por un intercambio 

de votos por decisiones administrativas referida...-; a bienes iP.dividua!es o 

colectivps, por ejemplo, puestos de trabajo, pensiones, viviendas o 

ca..rr~t~ras47 • Situacione-s opue.stas a los valores de la democr-!!cia~ y sn 

especial a la igualdad. El clientelismo es una relación diádica en la cual un 

para dar protección y seguridad a otro agente, que está en una posición de 

2.6. La ~orrnpción en la actualidad: la globalizacíOn 'tlcl eriínen. 

La corrupción es tm fenómeno interdisciplinario, es decir que puede ser 

tratado desde distintas per~ectivas~ de ahí lo e..omplejo de su estudio y de su 

análisis; en las líneas que siguen intentaremos acercamos al mundo de la 

g!oh-'lli7 1-1ción. Lo cie.í'!O es que en la actualidad la criminalidad a Ja cual nos 

4
$ n cJ mismo sentido. MENY, Yves.: La Corruption deJa RepubJiquó, Paris, Fa)'ili'd, 1992, pág. 

18S,yss • 
.UUp.cit •• pág. 2.03. 
47 CACIAGU, M.~ Clientelismo, Corrupción y Criminalidad Organizada. Evidencias 
empíricas y propuestas teóricas a partir de los casos itailanos. Centríi de Hstudíos Constitucionales, 
Madrid,1996. pág.17. 
4l!Op.cít.~ pág~ HL 
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enfrentamos es una ""macrooriminalidad"; en tal sentido, entendemos que la 

Desde hace ya algunos afios se viene 1mb1ando con cierta naturalidad de la 

g!obaUzación; entendiendo este fenómer:.o como la inexorable integración 

de los men.--ados, de los estados-naciones y de las tecnologías a un nivel nunca 

estados-naciones llegar a los sectores más apartados de una forma más rápida 

y proftmda_. tal como nunca antes las personas_. !as empresas y los paises 

habían llegado. 

La globalización es un proceso en permanente movimiento. Si pudiera 

hablarse de eHa como un logro_. como el resultado de un proceso_. la situacíón 

social, económica y política habría de caracteriz.m-e por su completa 

Sin embargo, estamos aún muy lejos de llegar a ese punto. Los continuos 

procesos de integración se manifiF:stan en torno .a. diversos mí~teos 

El entendimiento de Ja globalización como un proceso que 

evo!.ucion.a., y que es part..e íntP.gr.!!nte en !a .actu.a.Htta.j de los propios 

convenios internacionales, nos hace pensar por ejemplo en la Convención 

L11teramerk.ana contra la Corrupción, En su Preámbulo; s..~ señala que unos c.e 
49 SÁNCHEZ GIRA O. Mónica.: T.rabajo inédito. 2006. pág. 42. 
!'O FAHIÁN, E. La Corrupción. de Agente Público Extranjero e fnternacional, tirant Lo. Blanch, 
Valencia,. 2003. pág. 29 



los medios para combatir la corrupción en nuestros países es crear conciencia 

y estar convencidos de la f!rnvedad del oroblema: además, se dice que por .. - ._ .. 

causa de la g1obaJización Ja corrupción trasciende Jas fronterdS, lo cual 

exige mm coordin~"da de nata combatisla 
.,~_- -·- --

Por su parte, la Convención de Lucha contra Ia Corrupción de las Naciones 

convicción de que la corrupción ha dejado de ser un problema nacional 

fenómeno transnacional que afecta a todas las sociedades y economías, lo 

1 • .-, • • l52 que ..lal.."e necesana una mayor cooper.acmn ;ntP.rnacmna - . 

La progresiva interconexión política y económica genera grandes ventajas, 

pero también acarrea problemas de importMci~ En e~ie n1nrco, ia coir.:!peión. 

trasciende las fronteras, se internacionaliza y crece de forma paralela a como 

lo hacen e! comercio -y la ampliación de !os caucesfinancieros. 

La internacionalización de las conductas corruptas ha generado, a su vez, una 

cadena de hipótesis delictivas relacionadas con ia transferencia -de fondos 

necesarios para comprar voluntades. De este modo, con frecuencia se utilizan 

terceros países que sean especialmente condescendientes con el dinero negro -

51 Convención Internmericana contra la Corrupción. edición oficial-Ministerio de Justicia del Perú, 
~esoiución Legislativa N" 26757, pág.6. 
-!2 Convención de las Naciones Unidas contra ]a CüiTUpció~ en Vid. SÁNCHEZ GlK.i\.0.1\IIónica.: 
Manual para Funcionarios Públicos y ciudadanos: La Corrupción en el Perú: Tratamiento de la 
Cau:-apcl6n.y de la tnmsparencla; lvhuifus.mctooe5 y 1·.1~m¡ de- c.._~utmí, ():;mtm6u.N~anal 
Anticorrupción, Lima, 2005; pág. ll7: 
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por lo general, paraísos fiscales- para la constitución de fondos ajenos a toda 

legalidad c.ontab1e; destitlados al r.ago de sobornos. Producido este previo 

ocultamiento, se practican tales pagos, iniciándose asf el proceso 

comntementario dé blm'KIUeO de nctNos. 
~ - --- ... - -- --- - ---- --- - _, - - 1 

Con todo, y aunque resulte paradójico, la apertura internacional también 

ouede avudar a luchar más eficazmente contra !a corruoción en cada nafs. asf ... - ._ .... ... 

como obtener mayores espacios de intercambio en todos los niveles de 

re!ació~ al tiempo que permite identificar con más fac!Hdad los lugares que 

gozan de niveles más altos de seguridad y transparencia. En la actualidad, en 

el caso peruano la cooperación por parte de los estados en !a apertura de -vfas 

para el rastreo y la identificación de las cuentas en los denominados paraísos 

En este contexto. se ha valorado muy especialmente el gran desarrollo 

de 1::1 revolución informática Y~ especialmente, de! -rnr~rnet, instm;n.,nto 

que permite a los ciudadanos un fácil acceso a la información, reduciendo con 

participativa. La incorporación de datos relativos a la gestión pública permite 

a los usuanos convwr mucho más de cerca la administiaei~u 

pública y su funcionamiento, limitando sus potenciales abusos e 

impidiendo que los íhncionarios eliminen las hueUas de sus condu~as 

Hfcitas. Desde luego, esta es una propuesta de trabtüo que se debe considerar 

dentro del Proyecto de Plan Náéional de Lucha contm la Corrupción. 

Por ello, en la era de !a g!~ba!izadón, los Estados que se preocupen por st.IS 
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variables macroeconómicas deberán cuidar sus espacios de corrupción, 

Sin embargo, para ello deberán atender a las nuevas realidades 

esta época~ 

La corrupción en el sector de las empresas privadas: su actual presencia como 

empresa. En la actualidad, la corrupción de las empresas privadas es un 

fenómeno que se ba convertido en tmó de kls mayore!.i problemas oon tos . . 

cuales Jos países tienen que enfrentar. El mundo globaHzado en el que nos 

encontra.f110S nos permit-e darnos cuenta de !a importancia que vienen 

ganando las empresas multinacionales en el mercado económico y de sus 

vínculos con la corrupción. 

La corrupción de funcionarios públicos es explícita e 

implícitament-e ilegal en ~ualquier país que tenga un sistema lega!~ y por eso 

no debería ser una opción abierta para ninguna empresa nacional o extr-anjem 

específica de asegurarse de que la empresa acate las leyes. Muchas empresas, 

internacionales. tienen sus propios códigos de condu~ que en la mayoría de 

Cuando existen estos códigos, es importante que los mismos se hagan cumplir, 
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aceptación intema de la práctica de sobomar puede conducir a un balance 

personal de la empresa. Los códigos de ética vienen cobrando tanta 

importancia -que en la actualidad algunos negocios y organizaciones 

profesionales tienen códigos de comportamiento para sus miembros, si bien 

por lo general se presentan más bajo !a ibrma de recomendadon~s que 

+ ...... .. ~3 como oougactones· . 

La antinomia entre moral y negocios, presentada generalmente como una 

afirmación indiscutible, resulta ser. no obstante, más aparente que re.aJ, pue.s 

toda actividad empresarial encierra determinados valores, como es el hecho de 

nueva ética empresarial, respetuosa de los derechos humanos, sabe conjugar a 

Debe también dar entrada a una "política empresarial orientada al 

Ello supone 

integrantes de la organización, y la de estos con los destinatarios de Ja 

prodncción57
• Este proc-eso, abierto a la sociedad, permite una legitimidad 

. . • • . • ... • ...: ... • -1;8 oonstanm ae taacuvtaaa-empresanar . 

53 
LOZANO/MERINO (compiladores}, La hora de la transparencm en América Latina, ed. 

Gr-anica!Ciedia, i998,Bs.As~.pág..lSS 
54FER_NÁ_NDEZ; J.; .Étka para empresa_Iios y dir~~ivos, Madñd1 ESfC; 1994; pág. 30. 
~~ GONZALEZ, J.: Con'Upción y Justicia OemOL--rática. Madrid, 2000, pág. 162 . 
.56 G ... ~Rf~LAL M..~ HZ/t.. .. VD .. -"A~~.,-w:of. E" f.;,..., • ....,... l •• ........,.,.~..,. Lot..ro.t,. un .,..~.-~~ ~""lt~"' ,oL. -:-: ~. -~ "' _.. .. rw ........ -........ '" .. -. .... ....._ ...... -~ ... ~- IIU ... u. .......... ..... ._.. ..... _ .... ...,....._ ........ y-.- ...... '""~;; 

empresa'', en Etica de ía Empresa, coordinado por Adeia Cortína. ivfudrid; frottn. 199-4. pág. i31. 
51 

CORTINA, A.: Etica mínima. Introducción a la Filosofía práctica, Tecnos. Madrid. 1984, pág. 
127.i 
53 

COR llNA, A.: "Ética de la Empresu"; en Étie..st de Ia Empresa, eüordinuda por Adela Cbrtín..st; 
ivtadtldTrotHI; 1994; pág, 90. 
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La moralidad en la actividad económica debe constituirse en el primer círculo 

de <. prevenc1on 

empresa como las exigencias normativas son necesarias, si bien pueden 

resut~~r in~uficientes si e! empresariO no .asume cc.u in~~pendencJ~ 

En líneas generales, podemos señalar que tres son los factores que posibilitan 

la aparición de actos de corrupción, los mismos que pueden variar de acuerdo 

a cada realidad. En un primer momento, podemos hablar de factores fonnalcs, 

mego de fuctores culturales y, por último, de factores materiales. 

Entre este tipo de factores, tenemos: 

o La falta de una clara delimitación entre lo público y lo privado. 

o La existencia de un ordenamiento Jurídico inade.cuado a 1a rt>Alidad 

nacional. 

Estos son de suma importancia, en especial porque a diferencia de otros. 
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por los ciudadanos y que tienen como objeto un fenómeno poUtico, en este 

caso la rorrupción59
". 

Además, las condiciones culturales permiten delimitar la extensión de las 

prácticas cormptas~ la probabilidad de su ocurrencia Y~ en espeda!~ e! grado de 

• En especia~ la amplia tolerancia social hacia el disfiute de privilegios 

oomo oonse.cl1encia de una prevalencia del 1!.1i)ro privado frente a la 

moralidad cfvica. 

~ La existencia de una cultura de !a ilegali,f~.1 generali1~,1~, en el sentido de 

ser una forma de funcionamiento, eJ cuaJ crea un ambiente corrupto y de 

tolerüñcia social. 

• La utilización de la lucha contra la corrupción como tema coyuntural por 

• La no evolución de los sistemas organizativos y normativos, de acuerdo a 

ln - evolución los Tales sistemas. suelen 

C) Faetores materi~tes.60 

Los factores materiales se refieren a situaciones concretas que dan lugar a 

prácticas com1ptas. Concretamente, las brechas existentes entre el orden 

jurídico y e! orden sooial61
: 

59
_ SANI,G.: "Sociedad Civil" en Diccionario de Ciencia Política, en Norlr....rto Bohhío. pág. 469-

412~ 
00 ESC:-\LliNTE,. F.: ••ta CrnT!lpclón- pol!Hc-a: apuntes para nn. n1ode!o teórlro" en.la revista Foro 
JW+~ .... ~n ..... .r...\ '\T,o.,.t "-'"V'V -...la 1') ~JJ~-!..=..,..., ..;,l C"""'~- ,.4...._ 111..4"..!....-..!- -~~-- ..4!- •- --~ ,.4..:.,. 1-(VJO ' 
U!.WH.~.,_l.VU~ ' • Vl ... .('\,..(\.,...(" 11.~ ~ L•J.«;rAt.'""' ~A Vl .... ,5l_V .,_._~ ,.,._c;;;:-"-\~;¡r v~u...,-fV '-'1Cignr.n,~ ~""' J., 7t.,_•;r, pg.g., 
328~345. 

33 



• La brecha entre los recursos de la administración pública y la dinámica 

organización para orientar ciertos recursos exclusivamente hacia ella. 

funcionarios públicos. Un ejemplo: un deficiente sistema de control 

público que perm.it-e que las medicinas asignadas a -un hospital se 

vendan fuera de este. 

• La brecha entre el poder social efectivo y el a~~ f-onua{ a la influencia 

política. Un ejemplo de ello sería un gremio de industriales que entrega 

sobornos a algunos miembros de!Congre'-'o para que aprueben-una ley. 

La baja eficiencia de la administración de justicia ha favorecido la corrupción, 

ya que a! prevalecer la impm}i.iqd se genera b percepción de que no so'" !os 

delitos contra la administración pública no son sancionados ejemplarmente, 

favoreciendo un clima de inestabilidad politica y social. Dicha percepción 

refuerza los elementos principales para que prosperen los comportamientos 

corruptos. Así; la baja prot:.abHidad de ser descubierto; el bajo c-astigo 

6
l La Iefle;dón y el análisis viene del trabajo cmúunto de: LOZANO/MERINO 
(compliladores~ t.a Hora de fa Transparencia en América Lati~ ed. Granica/Ciedla,. Bs. As., 
1998, pág. 35 y SS. 
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por .las actividades corruptas y la ausencia de sanción social para los 

• -1' • . "~ + 1 .• tt• 62 tnu!Vlduos c{)rrnptos~ S'-~ encuentra.t1 estrecnamen!.e re.!ac;ona~os • 

La percepción de los usuarios de los servicios de la administración pública 

fundamentalmente negativa. Prejuicios como que los responsables nunca son 

hasta asumir que quienes denuncian los actos de corrupción salen 

perjudic&ados63" están muy presentes. en el i1nagip~río de las personas. 

Para conseguir el respaldo social y ciudadano, una estrategia de lucha 

contra la corrupción debe buscar revertir la sensación de impunidad imperante 

en el pafs. Para creer, la población necesita de acciones ejemplificadoms. 

sencilla, en la medida en que lo recurrente en nuestra historia contemporánea 

ha sido más bien la no sanción de los delitos ligados al mal-uso de !os 

fondos públicos64
• 

Los gobiernos deben asumir la lucha contra la impunidad como una política 

oerma.11ente de Estado. v dicha no!ftica es condición necesaria nara construir. 
... ... .. ... 4L "" 

62 SÁNCHEZ GIRAD; Mónica.:-Trabt~.Jo inédlto,_2006,_pag. 92 

Qllnfrnme del Banco Mundial, en: http://www.worlbank.orgfwbi/governance/esp/. 
M "Rechazo a fa Impunidad",. en Un Perá. sin Corrupción, C:ondiciones,. iineamienros. y 
:rerom!.mdaciones para la Juc!>..a. cc.¡¡t.ra la com.1pción,. El secreto de la ética public-a es Ja 
trnnspaiencia, lr~A,jülio dGI2(}Jjl,pág. 1.5 y 16. 
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ii) La independencia de Jos jueces y magistrados :responsables del control de 

la corrupción política.. 

La independencia es la "piedra angular" de cualquier sistema de justicia
65

, que 

función judicial del poder politico66
• El fundamento de Ja independencia es Ja 

decisión, libres de injerencias, y sin las cuales el regreso a la violencia tribal 

resurgiría .. Su tlnroión conSiste en crear las- condiciones que permitan resolver 

aquellos conflictos que la propia sociedad no es capaz de solventar con Ja 

.,. ·~ ( -. f¡7 
COüC!....l.aelUil y e ... CO!llpiOID1~0 . ·-

La independencia es incompatible con cualquier tipo de presión y se 

rsfiere a todos los órganos~ tanto externos como los det propio estame.nto 

judicial, por no ser un atributo de los magistrados sino de la función judicial€>&. 

La independencia no se agota con su sola pmc!amadón constítudona!; 

requiere además, y de manera fundamental, una cultura basada en el respeto 

de !as resoluciones judiciales por parte de todos. También, una autonomía 

económica que comprenda tanto la proposición de los presupuestos como la 

• 69 gestión de los recursos . 

65 SAJNZ DE ROBLES RODRÍGUEZ, F.: "El Podt.-r judicial en la Constitución;', en el Poder 
Judicial! VoL I,lEF, Madrid, 1983, p. 132. 
66 DRO:l\1Í, R.: Los Jueces ¿es lajusticiu un tercio del poder?, 2da edición, Bs.As., 1993, pág. 46. 
67 GONZALEZ J.: Coñiipción )' Justicia Demottática, Introducéióñ a una Tcotía dé la función· 
judicial en las sociedades en cambio, Madrid, 2000, pág. 313. 
63 SlMON1 O.; l-1 iu4~fWnd~tlci~ ®t J~,~~g, ~~~-QU.-'1, A~tqt, l9~, pig, l 7t. 
t!ll V.RQrt.U. R._ l,Q& N.~ ¿~ l~justi<?iª u~:t~r,<?io 4~lPQ4er?. ~~ et}i.<?ión. B&./\.s •• lm. pág; 47 y 
SS. 
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La función judicial debe salvaguardar el vinculo entre gobernantes y 

gobernados; 1 •' A J •-· 70 porqne a ccrrnpcton uestruye esa re .. ac1on ~. La misión 

iii} I ;A déhi! legitimiilAd institueionat 

La débil credibilidad del orden institucional, originada 

principalmente por su incapacidad de enfrentar eficazmente los problemas 

sociales, ha venido acentuando la apatla de la sociedad civil. Apatía que se 

refleja en la debilidad -y desofb"illlización de sus interacciones con el Estado~ ~y 

que da mayores posibilidades a que tengan lugar la arbitrariedad, el abuso de 

decisiones. Y lo peor es que no ha hecho viable la creación de un esquema de 

cooperación y equilibrio entre individoos; grupos de interé-S y Estado; con lo 

cual se ha fuvorecido el oportunismo y Ja cooperación. El problema se ha 

planteado en diversos !érwin0s: ausencia de gol:-ernabilida~ pobreza 

de capital social> debilidad del tejido social. En el caso peruano> el hecho es 

que existe una baja credibilidad en las instituciones~ la cual se acentúa por 

la i'leíicacia de estas. 

Adicionalmente, y ya en el plano ético, existe lamentablemente una bajísima 

valoración de la honestidad y de la confianza. 

Otro de los factores que hay que considerar es el régimen del empleo público. 

En ese sentido~ lo impo&ante es la consolidación del pleno desarroUo de 

70 NlETO, A.: Corrupción en la España Democrática, Ariel, Barcelona, 1997, pág.272. 
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los organismos públicos y deJ personal que en eUos trabaja; así como Ja 

creación d~ condicion~s par-a qn~ las ~ntidades. públicas :;..~n organi:zaciO!~ 

eficientes. eficaces. participativas. transparentes. honestas y competitivas en el 

En el caso peruano, la falta de una carrera pública ha acrecentado los 

-i~i~icadores de corv~pción;. en tal sentido, el ¡:ac·d.er .al~gar por una 

institución sólida que permita hacer que Jos deberes del empleado público se 

cumplan, ~n dond~ las funcion~s ~ re.alic~n con hon~stidad, probidad~ cr'it~rio, 

eficiencia, iabmiosidad y vocación de servicio, es ia meta que hay que lograr. 

Consideramos que esta es una de las puntas del iceberg en el disefio de 

estrategias mancomunadas que del 

fortalecimiento de la administración pública. La Ley Marco del Empleo 

Público {Ley 28175), de manera concreta y clara señala c.omo finalidad el 

establecimiento de los lineamientos generales para promover consolidar y 

ma.11tener -una administración pública moderna~ jerárquic~ profesional~ 

unitaria, descentralizada y desconcentrada, basada en el respeto al Estado de 

humana, el desarrollo de los valores morales y éticos y el fortalecimiento de 

los principios democráticos, para Ia obtención d~ mayores niveles de 

eficiencia del aparato estatal y el logro de una mejor atención a las 

_~:-ersonas. 

El Perú del siglo XXI exige el funcionamiento y la puesta en marcha de una 

- •:> :>· l . 1 • • carrera puouca que no so.o w.ermara os compotW:nlentos.corruptos, s1no 
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que nos pondrá en lfnea de carrer-a en el desarrollo de una administración 

pública peruana, rnucho más moderna y má.5 cornpetitiva.. 

2.8. La corrupción como enfermedad y como atmósfera viciada: pobreza y 

corrupción. 

Pobreza y corrupción suelen caminar de la mano. Sabemos que existe una 

estrecha relación entre el soborno y la precarierlRd económica; que~ -como ya 

se ha visto, los bajos salarios de los funcionarios pueden servir de base a 

ciertas prácticas C()fí'Uptas; que tos países en desarrollo se ven sometidos en 

demasiadas ocasiones al oprobio de la compra y venta de voluntades públicas 

del rnás alto nivel, repercutiendo negativamente sobre las grandes vari®le.s 

,. -· 71 mncroecononJJCas . 

Dado que la corrupción opera como una enfennedad, se la puede concebir 

c-omo un proceso patológico que .se Instala en un medio propicio que pern1it-~ 

su desarrollo; es decir, la corrupción forma parte de algo que está enquistado y 

'~t"" ~1 de ~ 7'1 ..... 11 ~ ~1~ ' . . ' f'i.'lllld. t:lo-D J"lJ. ¡rs-t DI-V..t.urpor - k fi fii'"\ Oifi'l'U t.nO ..-¡a~ acto qn<> flO C~ ri.1.1113i"''. fiil.'r 
~U'IJ 1J¡,;!·~•• ........ .....,.~ .. s.w • A....~ .. ,., .. "'""~6u ... ·~ "'-~"'"v ~~~ ~ .. ~ ~1"' .. "~·~'~·'"' <u-s.w. 

solución a este problema y que no se puedan desarrollar las instrumentos 

necesarios para-pr!Y~eder a-su extirpación.. 

l~'~ L~'$. ~~~® 4~ i:! ~fírrgpc~ún. 

Umitado el estudio de la corrupción al ámbito de obtención de decisiones 

p"ú.hlicas en función de intereses particulares, corresponde ahora detennirnu-

cuáles son los efectos que estas conductas generan sobre la sociedad. 

71 F ABIÁN, E.: La Corrupción de Agente Público Extranjero e Internacional, Tirant Lo Blanch, 
yaleneia:, 2003-, ¡i.r~ 3-3-. 
72 SAUfU, R. (compiíudorn), Cutáiogo de práctícus corruptas, Corrupción, .confli.U17.á y 
democrnci~ Ed. Lumiere, Bs.1\s, pág. 135. 
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Como infracciones penales, han sido tradicionalmente 

dimensión alcanzada en los últimos tiempos por este fenómeno ha revelado la 

planteamientos meramente éticos, deben ser evaluados en su justa medida. El 

privatización relacionados con la transición de las econornlas socialistas o el 

m.unento del peso del Estado en los mercado~ son factores que han 'fuvorecido 

el oportunismo entre los servidores públicos, los cuales se han visto tentados a 

A} Efectos p91itiefi.s. 

En términos generales~ se derivan de la generalización de los prOC\,"'SOS de 

corrupción en el marco de los poderes públicos, y aumentan en la medida en 

que el Estado condicione su actuación al soborno de los J'h'lrticu!ares. 

La corrupción es inherente al poder, en tanto constituye una 

manifestación de eiercicio desviado del mismo. Cón todo. narete imte!!able - ..,-- - -·-- ·------ -·-- ---------- ---- -----,.------- ------g-·---

que existe una estrecha relación entre la forma de ejercer el poder politlco y la 

corrupción. Re..:;orffimdo la clásica máxima de Lord Acton73~ si es cierto qne el 

poder oorrompe, el poder absoluto oorrompe absolutamente. 

73 
"El poder tiende a corromper y el poder absoluto corrompe absolutamente"(Lord .Acll'ln: .Carta 

ditighla a Greighlun ca la ptimavcr.i de 1887), Vi& GON7 i\LEZ, k Ct.'trup.cibn y Jüstk.'ia 
Demo .... ~tica, Introducción a una teoría ~ la función judicial m las sociedad ;m cambio, l'v1adrid, 
2DOD, pág. 9. 
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El sistema democrático es el gran perjudicado de la corrupción, y la esta se 

desarrolla con más facilidad conforme los controles democráticos se -debilitan. 

En el marco de los sistemas políticos plurales, la corrupción puede perjudicar 

gravemente -e! buen funcionami-ento de !as institucion-es púb!icas. 

Ciertamente, la conducta aislada de un funcionario supone un desprecio 

al papel que le ha sido asignado a la amninistración en éúyó marco ~~ d.ad.<.l 

que~ teniendo capacidad de decisión, opta por ignorar el :interés público y la 

ne-utralidad que constitucionaLrnente le ha sido im¡:me.sta. 

En ocasiones. la riqueza oculta acumulada para el pago de sobornos llega a 

aprobación de nonnas programáticas, poco precisas, susceptibles de ser 

actuación administrativa tendentes a tavoreccra unos pooos74• 

Las connotaciones politicas que puede alcanzar el fenómeno hacen que se 

el reprccñe 

manteniéndose durante mucho tiempo el desprestigio, no ya de las personas 

B) Efeetos eemtómieos. 

Se ha destacado el papel que puede jugar el fenómeno en los países 

subdesarrollados o en los de economía dirigida, en los que el soborno puede 

~: FABIAN,E.: La Comlpción de Agente Público Extranjero e Internacional, op.cit., pág. 22 
7
;. J1MFNEZ. VILLARE10: "Tr.:m~•·nacionalizaf..'ión de. la. delincut:oc-ia y p¡.."í'SeCuciórt penal:", 

en VV.A.A.: Crisis dd S.istmna poHtk.o1 mrninalíz.a~ión de m vida públíca e índe.pe.nr~~a 
judicial, Estudios de derecho Judicial, CGI>J, Madrid, 1998, pág. 60. En el 
nñsino seni:íOO"! S/\ VO!~~~,Et!viEZZliNOTE~L; La Curruzionein Etlf~~~ C"4roccffid!ture, Rc~-
1998, pág. 21. 
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ser el "lubricante" necesario para accionar ciertos mecanismos de progreso. 

por causa de los criterios de distribución fijados con carácter general por los 

po.:kres públicos. En tales c.asos~ el particular emple.a el soborno c.on:.o 

incentivo que anima al funcionario a realizar una prestación que excede de la 

regia general. 

Sin embargo, los efectos favorables que puede generar el soborno a muy corto 

plazo contrastan con las gt-aves consecuencias que_. a juicio de los expertos, 

produce sobre la economía nacional y. en última instancia, sobre la de los 

particulares. Porque justamente en un ftmcionamiento netamente oon 

proyección al futuro, lo que la corrupción hace es alejar la inversión privada, 

en el entendido de que !os ~~fiJturos inversionistas'? no quieren involucrar ~-sus 

db:1eros" en países con altos índices de corrurrdón en sus instituciones. 

La corrupción puede constituir un medio idóneo para determinar la decisión 

de quienes tienen 1a potestad para adjudicar la r~a1izacit·n de o.:,ras o servicios 

públicos, suprimiendo el libre juego de la oferta y la demanda en perjuicio de 

Las consecuencias sociales que acarrea la corrupción es un tema de suma 

Corrupción, en eJ sentido de que Ja corrupción acentúa las diferencias 

sociale-s a11imitar el papel del E-stado como me.íjiador de las demandas c.e !os 
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sometidas a un proceso de exclusión social y político, ya que la corrupción los 

d. d b' ·76 .me 1os e su . s1stencm. • 

En la actualidad la expansión generalizada de la corrupción en las sociedades 

siendo secuelas que surgen como resultado de las defonnaciones de 

• • d 1 ... • , do :1~. 1 •. v:c:os. e cuthLra po11Uca contemporew-,.Al )1 nue a corrupc1on ocupa U.'1 

lugar destacado. Podemos señalar que la corrupción contamina la cultura, con 

el consiguiente deterioro de !a calidad de vida71
• 

La corrupción es tan antigua como la humanidad. Sin embargo, a medida que 

la incidencia del fenómeno sobre las prerrogativas individuales y 

sociales de los ciudackmos. 

La corrupción constituye el paradigma de la desigualdad: a cambio de un 

soborno, el individuo obtiene un trato privilegiado por parte de! Estado,. 

quebrándose con ello las reglas de elemental reciprocidad, del pacto social. 

Además~ el desequilibrio tiende a trasladarse a! p!ano colectivo~ afectando 

en primer ténnino a la acción del Estado en materias tales como la salud, la 

edtiéación o la é1dtura, y perjudicando con ello la.o_;; políticas públicas tendente.~ 

a garantizar que la igualdad de los ciudadanos sea real y efectiva, no solo 

nominal. 

76 LOZANO/MERlNO, (compiladores), en La Hora de la Transparencla; ... op.cit; pá~ 37-38. 
77 PEÑA. S.: Psicoonálisís de !a C0.l'f!!PCión Pí>lhka y Ética en cl Pei-ú Cooremporunoo. Ed. 
Gedisa., 2003, pág .. 59 .. 



No se equivocaron, pues, los redactores de la Declaración de Derechos 

de! Hombre y de! Ciudada.qo cmmdo en agosto de 1789 pw~lrunaron en 

su Preámbulo la existencia de una relación causal entre ~~la ignorancia, el 

olvido y el desprecio de los derechos humanos" y "la corrupción de !os 

gobernantes". Tampoco parece haber errado el Presidente de Transparencia 

Internacional~ Peter Eigen~ cuando afirmaba en junio de 2001 que ~~el virus de! 

SIDA e~1á matando miHones de africanos, y en muchos de los países donde el 

niveles de corrupción se perciben como muy altos. Si bien es imperativo que 

los países más ricos proporcim:.en los frutos de la investigación médka a 1m 

precio razonable para afrontar esta tragedia humana, es también esencial que 

los gobiernos corruptos no roben a su propia gente 18
". 

2.10. La educación y la ética como pilares dentro de la elaboración de un Plan 

Uno de los temas fundamentales en los programas de lucha contra la 

corrupción es el refuriG~ a la- educación y a !a éftea, y cn~;llio hablan~s~s de 

ambas perspectivas estamos haciendo re.furencia a lo que denominamos 

pennitan fortalecer y, en otros ca~"Os, crear conciencia de Jo que si.t,7flifica en 

nuestro contexto el manejo y el funciomuniento de ia res p-ublica. 

Tenemos que partir que en e! Perú }'\..ay ause.l1C.ia de um1: ét.iea pública! el reflejo 

78 Presidente de Transparencia Internacional, TI. www.transparenciainternacional.org.pe. 



de lo acontecido en el decenio pasado lo ha demostrado, y las encuestas
79 

sociales examinados demuestran fehacientemente la existencia de una gran 

y de prácticas sociales traslucen un muy débil compromiso con lo pítblico y el 

ético de los valores. 

La función pública ha sido utilizada para la satisfacción de intereses 

particulares que afecta.JI !os deberes de -función, !os intereses colectivos -y la 

moral social. A su vez, la cultura administrativa ha sido erosionada por 

sucesivos gobiernos. La ii1strumentalización política de las principales 

instituciones públicas, agravada por la falta de institucionalización de una 

carrera admiPJstrativa~ ~~~ bajas y/o arbitrarias y desiguales 

remuneraciones, el inadecuado sistema de captación de personal y la 

honesto y eficiente, han originado una profunda desmotivación y 

desmoralización entre los íiJncionaños ¡n1b1icos, 

En la esfera pública, la corrupción ha generado una desconfianza generalizada 

frente a las instituciones estatales. Esta ausencia de credibilidad social 

es uno de los costos más graves de la corrupción, porque quebranta la relación 

entre el ciudada.'i}o y el Estado y privatiza la vida pública .. El individuo o el 

grupo social toma en sus manos las funciones delegadas al poder público en 

79 Alrespectolaencuestasen:huplww\v.proteica.org.pelmodules.php?op=modload&name 
s.Qownloads&fille""ifidex .. ~"'getít&iid. Diagnósticos re-<ilizados dur-ante los periodos, ~ 
2004. ApoyoíOpinión y MeradotProt.dca. ww\v.proctica.org;pc. 
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el momento en que desconfia de la imparcialidad de las instituciones 

est.atales. 

Asinrismo, aparecen sectores sociales profundamente cuestionados por su 

estamentos militares y policiales, algunos gremios empresariales y medios de 

comunic-aeión sociat 

En las últimas décadas, la práctica de la corrupción en el Perú ha avanzado 

significativarnente debido a una serie de razones~ E11 primer lugar, 1a 

creciente penneabilidad en amplios sectores de la población, que la consideran 

En segundo lugar, el sistema de creencias morales y de hábitos de conducta 

frente a la corrupción han oscilado entre la complacencia, la tolerancia y la 

resignación en gruesos sectores de !a población. No hay hábitos y costumbres 

de honestidad suficientemente asentados y la ley no representa pam la 

ciurlR<k.mfa la obietivación de valores sociales aceptados. 
~ . 

En tercer lugar, el utilitarismo exacerbado, aunado al culto de la viveza, ha 

generado un fuerte debilitamiento del sentido de lo público y ha conducido a 

una perspectiva que privatiz-a el espacio y la función pública. Ello explica la 

fulm dé comnromiso con una étiéa núbliéa insnirada én valores ciudadanos.. - --· -·- -----.---------- ---------- -------~.--·----------,-------· -·-- ·------- ---·-·---·-·-----

En cuarto Jugar, es preciso considerar que la corrupción generalizada se 

inserta; de 1.m lado, en 1.m proc.e..~ de movilidad social a clmlquier costo, sin 
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sanción mor-al y, de otro, en la complicidad de un importante sector de la 

cln..<>e dirigente. 

En quinto lugar, en la esfera política se percibe el divorcio entre la ética y la 

uestión oública. La acción ooUtica flia sus omoios fines aue debe nersef!uir a 1:::; .. .... - ..._ .__ .... .... ....,. 

cualquier precio. La crisis y la devaluación de los partidos políticos ha 

cootribuido a fm:jar una construcción social que disocia la política de la ética. 

El poder no se comprende como U.tl medio de servicio. 

En esta Hnea de trabajo, la pregunta central gira en tomo a cómo imaginar una 

construcción ética de l<> público que conduzca a una estrategia preventiva 

Podemos entender la ética pública como el conjunto de usos y 

que estos usos y costumbres deberían ser gratificantes y no perjudiciales para 

todos-los. miembros de la sociedad y destinados a fOrtalecer y no a debilitar el 

sistema democrático. 

La meta de Ja promoción de Ja ética púbJica es combatir la actual cuitura de 

OOI'Ti.lpción y construir 1.ma visión factible de la é-tica pl\bUca q1.1e se plasme en 

una cultura de la honestidad, transparencia y r~speto en los diferentes ámbitos, 

tm1m de la función estatal como s...'lCial en general. 

Es necesaria la construcción de nuevas formas de relación, 

costr..tmbres y conductas a partir de valores ciudadanos,. es decir, de reglas de 

juego claras aceptadas por todos. Para ello es indispensable reconocer y 

apr-ehender los valor-es que sustentan la institucionalidad democrática; 
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procurar que las reglas de juego acordadas sean coherentes con ella; y difundir 

-condüctas probas y sancionando las corruptas. 

Esta construcción presupone la habilidad de elaborar códigos de ética y de 

oonducta institucionales adecuados. Se debe propiciar qne c.ada cok.ctivo 

fonnule su propio código de conducta étic-a, a partir del reconocimiento 

y explicitnción de los valores que órien®l la funciól'i públicá, lás 

conductas esperadas y las opciones en tomo a dilemas éticos que contribuyan 

a fmjar un nuevo sistema de relación con el ciudadano. 

2.11. LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN COMO 

FENÓMENO GLOBAL. 

A) La internacionalización de ia lucba contra la corrupción. Una necesidad 

urgente. 

Las nuev-as djmensiones que ha adquirido la corrupción en la actualidad, 

después de muchos m1ós de tolernnciá, eón cierWs dosis de cinismo y npmia 

por parte de los gobernantes y de la sociedad civil ante la corrupción. ha hecho 

qtJe se.a considerada en !a agenda internacional. 

Sin duda, Ja corrupción afecta la buena gestión pública, ampliando su 

legitimidad de los poderes públicos-, conforme la corrupción se ha 

convertido en un problerr.a estr-uctural.. El desvío ilicito de potestades 

públicas en beneficio de intereses particulares. procedan estos del 
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tiempo por el ordenamiento de cada Estado y, en especial, por el derecho 

penal. 

La flexibilización de las barreras económicas y politicas nos ofrece una nueva 

caras de una realidad que merecen una atención especial y que, en definitiva, 

:fttñeiommdo. 

En el marco de la progresiva globalización, las condiciones esenciales 

no porque los distintos Estados compartan iguales valores, sino porque esos 

va.1ore.s solo adquieren sentido e.n Ja medida e.n que se manille..sten en e-se 

marco universal, porque son valores cuya existencia sjrve de fundamento a esa. 

cornu.nidad glóbm. 

En este contexto, resulta absolutamente necesar1o contar con unas reglas de 

iuetro t::omunes aue. en beneficio de todos cuantos deseen oarticioar. 
- ""!-' ... .. .... • -" 

pennitan a los Estados tener las herramientas necesarias que los acuerdos 

nacionales y, en especial, los internacionales ofrecen para encarar la lucha 

contra la corrupción. Por cierto, en el entendido de que el problema de la 

corrupción tiene que ser enfrentado de manera global. 

B) La labor de protección de lucha contra la corrupción en el ámbito 

La Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción fue aprobada por 

el C.ongre...~ de la República mediante Re...~luc!ón Legislativa N> 28357 del 5 
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de octubre de 2004, y ratificada mediante Decreto Supremo N'"' 075-2004-RE. 

de fe.:ha 19 de octubre del mismo año, 

Una de las grandes preocupaciones de las Naciones Unidas ha sido y sigue 

siendo la lucha contra !a corrupción, al considerarla el eje en el que pivota el 

desarrollo de los paises. 

La participación de dicho organismo internacional ha sido intensa en la 

elaboración de normas y de acuerdos multilaterales para e! desarroHo -y !a 

lucha contra la corrupción. En ese sentido, con la Convención de Lucha contra 

la Corrupción de la') Naciones Unidas de 2003 ofrece a tos Estadós u.n 

instrumento de trabajo sólido y eficaz para que los países tengan éxito en sus 

esfuerzos. 

A sabiendas de que el mejor modo de afrontar el problema de la corrupción es 

medidas destinadas a reforzar este aspectoJ además de asistencia téc-nica 

adeeüada. 

C) Implementación en el Perú de la Convención de Jas Naciones Unidas de 

Lucha contra fa Corrup-:!óu. An-.!!isís e:dumst!vo de fa Normativa 

Internacional. 

Este instrumento jurídico internacional tiene por objeto lograr que los Estados 

miembros h..'5m1lml él comnrrnrtiso de desarrollar acciones nreventiva.'> v ,¡----------- -- -·------------ ----------.--- -----·-·- ~ 

sancionadoras en ca.~ de corrupción. 

El Perú ha producido un marco normativo en materia anticorrupción, con lo 

que prácticamente ha cumplido con lo dispuesto por la ü:mvención 
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Intemacional de las Naciones Unidas. Cabe resaltar que e::,ia Convención es, a 

diSposiciones anticorrupciórL 

D) La labor de protección de lucha contra la corrupción en el ámbito 

Uno de los primeros acuerdos internacionales en la línea de la lucha contra la 

corrupéión ha sido la Convención Internmericana Contra la Corropdón 

(CICC) de la OEA, que se constituye en el primer compromiso internacional 

de !a Región para !a promoción de! buen gobierno y la cooperación 

contra la impunidad. Fue firmada por 22 países de la Organización oo los 

Estados Americanos (OEAJ el 29 de marzo de 1996 en Carneas, VenevJe!a, 

tras ser discutida y redactada por un grupo de expertos que ftmcionó que se 

reunió en 1995 en Washington D. C., sede de la OEA. Uno de sus propósitos 

es la promoción y el fortalecimiento del desarrollo por parte de sus Estados 

y erradicar Ja corrupción. Asimismo, promover, :fuci!itar y regular la 

ooop~ración entre dichos Estados, a ñn de asegurar Ia eñc.acia de tale-s 

medidas y acciones. 

En líneas generales, se trata de un instrumento que promueve no solo la lucha 

este problema en los paises de la Región, así como sobre la necesidad de 

51 



E) Implenlentación en el Perú de Ja Convención Jnteramericana de Lucha 

contr·"' la. Corrnnciún íCICC\: el MESICIC v -sn fnncionruniento.. 
a • ' , -' 

Perú. como Estado miembro de la OEA. firmó la Convención 

Interamerk.ana contra la Corrupción; ratifiCándola n:.e.mante el r~~.rsto 

Supremo N° 012-97-RE, de fecha 21 de marzo de 1997. publicado tres días 

~P.spués, pasan~o a. formar ~-rte del dereCho -in~~rno •. 

Es importante destacar que otros 23 países de la Región también han ratificado 

dicho ins"L~Jmento internacional~ sin fbrmu1ar reserva al~J.'la; 1o que desde 

luego significa una ventaja para la futura aprobación de leyes comunes que 

desarrOllen -los piinci¡jios pactados en ]a. Convención -r,,r-eramericallil-

El Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 

Convención Interan1ericana contra la COITUpción (MES1C1C) es ·un 

instrumento que permite a los Estados miembr-os de la OEA que ratificaron la 

mencionada convención promover -su implementación~ dar seguimient-o a !os 

compromisos asumidos en ella y facilitar la realización de actividades de 

cooperación técnica. 

También promueve el intercambio de información, de experiencias y de 

prácticas óptimas, asf como contribuye a la armonización de 

legislaciones. Dentro del marco de los propósitos establecidos en la Carta 

de la Organización de los E~'Js Americanos. los principios de soberan!a, de 

no intervención y de igualdad juridica de los Estados constituyen la base 

ftmdamenta1 del fin:.cionamiento de este Me.canismo~ re .. c;pe.:tando sie--!1lf''15 
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la Constitución y los ordenamientos jurídicos de cada Estado miembm. 

El MESICIC. con sede en lá Organización de 

Americanos, es un mecanismo intergubemamental que trata de actuar 

sobre una base consensual y de cooperación, ga.rantiza una aplicación justa )' 

un tratamiento igualitario entre los Estados miembros) y busca mantener 

siempre la confidencialidad y la transparencia de sus actividades. 

Sobre e! Perú en su relación con el J\IW.SIC!C~ se debe sefialar lo siguiente: 

l. Se han impulsado las recomendaciones de la Sexta Reunión del Comité de 

Expertos del MESICIC m Intbm1e del Perú sobre la implementación de los 

cinco temas de la Convención que fueron materia de examen en la Primera 

A tnl efecto: 

a) Con respecto a medidas preventivas referentes a normas de conduc~ se 

Corrupción en todas las instituciones públic~ en aplicación del Código de 

Ética de la Función Pública. 

b) Se está preparando una nueva norma sobre declaración de ingresos. activos y 

pasivos. 

e) Se está tratando de concientizar a las autoridades que dirigen a las 

instituciones res¡xmsables de la prevención, detección, investignción y 

juzgamiento de los actos de corrupción sobre la necesidad de un órgano de 

control superior que permita coordinar sus actividades que actualmente se 

realizan de manera independiente. 
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d) Se ha dado carta libre a la participación de la sociedad civil y se facilita su 

labor. 

De otro lado: 

l. Se impulsó la ratificación de la Convención de las Naciones Unidas contra la 

Corrupción; la que fue ratiflc.ada ¡:-.or el Congre-so de la RepúbU~ y 

promulgada por el Presidente de la República, siendo el Perú el primer país de 

Sudamérica en hacerlo, él tercero de toda AJnérica y el décimo dei mundo. 

2. La Presidencia del Consejo de Ministros ha elaborado una Hoja de Ruta en la 

que la uno de sus puntos es la tolerancia cero frente a !a corrupción. En ese 

sentido, el Ministerio de Justicia, que es la autoridad central pam los 

efectos de la C-onvención Internmericana contra la Corrupción, se ha 

abocado a la implementación de la Procuraduría Pública Anticorrupción 

de Lima, a fin de que se encargue de casos de corrupción de funcionarios 

de la administración pública en el distrito judicial de Lima, al tiempo que ha 

seguido optimiZándo la labor de an:ticorrnpción 

descentralizadas que actúan en Jos demás distritos judiciales deJ país. Se 

están efectuando visitas a las diversas procuradtlrías antk.ormpción 

para supervisar su labor y verificar in situ sus estrategias procesales. 

Tamhién se está instalando un Sistema de Segui¡ni>Jü!O de Causas en !as 

procuradurías anticorrupción para que ellas mismas y el Consejo de Defensa 

3. Se ha emprendido el proceso de institucionalización de la lucha contra Ja 



que defienden los intereses del Estado en los delitos derivados de actos de 

elaborado el proyecto de Ley Marco del Servicio de Defensa Pública, qt.'G será 

visto en et-Con~o de Ministr-os. 

4. El 4 de febrero se publicó el Decreto Supremo N° 002-2005-JUS, el cual 

a)Llevar un estricto control de plazos para evitar excarcelaciones por no 

mita de juzgamiento -oportuno. 

b) Tomar las medidas necesarias para que se identifiquen los bienes que deben 

indemniZados por fu vía penal o fu vfu -ciViL 

e) Solicitar, en todos los procesos penales, que la reparación civil sea ordenada 

d) Solicitar que a los funcionarios públicos que resulten condenados por 

delitos contra la administración pública 'Se les i.111ponga la pena accesmta de 

inhabilitación. 

e )Que, obligatoriamente, soliciten las medidas cautelares que sean apropiadas 

a -fin de asegurar las restituciones e indenmizaciones a f-avor del Estcarl-~,. 



de los actos practicados o de las obligaciones contraídas que disminuyan el 

patrimonio de y los 

reparación. 

5. Se ha dado impulso a la gestión de exhortos internacionales y/o cartas 

rogatorias; que ha.ll sido tramitados oportunamente ante Jas instancias 

6. Se han tramitado cinco pedidos de extradición contra encausados por delitos c.le 

corrupción. En lo que respecta a los pedidos de extradición pasiva,. se han 

concedido seis de las solic-itudes presentadas. 

7. En el marco de fortalecimiento de la administración de justicia, se llevó a cabo 

un conversatorio sobre el tratamiento de la aplicabilidad de !os instrumentos 

internacionales en materia de extradición, dando especial énrdSis a las 

detenciones preventiva-e_; con fines de extrndici6n y a ~as solici~s de 

extradición fonnuladas ante las autoridades de los Estados Unidos de 

Améric-a. E! objetivo de esta actividad fiJe brindar a tos magistrados tos 

alcances de la administración de justicia sobre el tratamiento de la 

dirigido a magistrados del Ministerio Público y del Poder Judicial, 

resps.Jnsables de resolver e1 tema de las exta.radicciotres,_ y se llevó a cabo en- e1 

mes de octubre con la participación de 150 personas. 

8. Se ha incluido dentro del Plan de Perú a tnvor de las Acciones de 

Transparencia y Contra la Corrupción Púb1ica. presentada al Grupo de los 

Ocho por la Pr~sidencia del Consejo de M!nist.ros, el Proyecto Unidad dg 
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Asesoría de Recuperación de Activos del Ministerio de Justicia, que 

favorecerá a la defensa del Estado en fas procuradurfas de ministerios y ad 

hoc, así como también de municipalidades, gobiernos regionales e 

instituciones públicas nut611orm~s, Póder Judicial y Ministerio Púbi~o. 

9. El 18.02.2005 se promulgó la Resolución Suprema N° 059-2005- JUS, 

media.11te la cual se cr-~a -una c.omisión especial para estudiar los 

procedimientos y la nonnatividad existente 

Esta comisión 

en materia de 

V 
J 

proponrlr_<i t .. ., 

modificaciones necesarias para el mejoramiento del funcionamiento integral 

Asuntos Jurídicos y contará con la participación de representantes del Poder 

Judicia~ Ministerio Público y -Ministerio del Interio4 así ce-rno del !14--tit""Uto 

Nacional Penitenciario. La comisión propondrá al cabo de treinta dfas una 

sisremafu:adón de !a normat1v1dad existente sobre la c-nlaboradón_ eficaz,_ la 

que hasta la fecha ha pennitido la r~atriación de grandes sumas de 

Lo cierto es que en el año 200681 se ha dado inicio a la segunda ronda de 

anális.is, Jo que supone de-sarrollar Jas sjgu.ientes act:hddades: 

~ Adopción de Wla metodología imparcial a fin de determinar el orden para 

analizar la información correspondiente a cada Estado miembro. 

80 -1 ;..,....""' ' ,¡.,., ·~~.-,. ,.,¡,... ')nn,¡; J' *"-~..,..,..,. ~"" .. -~.,.,..,..,-'"" Ve·..- ~A' •• ,,.,..if n~t.t~- A,,..,....,...,. ,w p,._;., nftf.e J&J~-&.a.~ ._, ........,. ......... ..., .. _.__........,. -Y&J._, J&JV&.W;.~ <.JV~VlL.&.I1.44,J....,&. • .ii..i. ,_ • .._ .... ......_ JL~,..,._......, .... ._ ... ......,..._ .. ..__ .1.. LA.....,.&.&.A.V ~._ &. ..,.._.,... _._..._-.. 

.el Comité de Expertos 4el ivíEsíCfC: Para muyor 1nformacíón ver: www.en
antioorrupcion.gob.pe/arcllivos/ 
¡;¡ En ia actualidad ia reunión oo Washington en im Estados Unidos oo Norteamérica de 
2006. 
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• Adopción de un modelo imparcial a fin determinar el orden para analizar la 

infiJrtnac·i,~n corres¡:u.Jndiente .a. c~·J~ -Es~~jir' m-i~~~~ro •. 

•- D~~tm-iñ_ª_~9tl4_~-l,(}$- ~$~~U.-vq~ $'d'-é~~Jm$· 4~-~tn~li~is~ 

Á .. :...,... .. .. .... + ... + .. .. +- ¡,- ............ 

e.- n<KfiF~tan aet catenmmoae ta segunaa ronaa ae~nausts. 

~ Iniciación del análisis de los Estados miembros que conforman el primer 

grupo. El desarroHt> de este punto supnndrá !o siguiente: 

i) Elaboración de los proyectos de informes preliminares y proceso de 

consultas en tomo a ellos. 

ii) Reunión de los subgrupos de análisis de los Estados miembros del primer 

grupo cuya inf-ormación será a.•talizada. 

iii) Adopción por la plenaria del Comité de Jos informes de los Estados 

miembros que conforman el primer grupo. 
~ ~ 

f} Lª (:~fit~P-~~4ª 4~ l1t Q~E'<nifqntr::l t!i ~~llu.tll~ l't:,t{{S~~c¡fJ.nal. 

La Convención para Combatir el Cohecho de Servidores Públicos Extranjeros 

en las Tr!ln~acriiones Comerrii~]es -rr:ternaCionflles de -¡~_ Org~t1i7a•}i•~n :P?~ l~ 

Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) es un instrumento que 

se.r4dila obligaciones. para los- gobiernos, 1as- empresas!' los. contadores. 

públicos, los abogados y la sociedad civH de las naciones firmantes. Los 

países s·ignatarios del:sen est.ab!e-.:er UWJ~n-ismos para. prevetii4 detec~~ y 

sancionar a los servidores públicos, a las empresas y a terceras personas que 

sn transaccione-s comerciale-s intemacionai?s den o prometan 

gratificaciones a un servidor público eA.1ranjero. 

~ OCDE: ~izaeión pare la Coopernción y De<>....arrcl!e Eccnómico. 
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Dentro de este Convenio de la OCDE, los temas fundamentales 

que s.e trntffil són el árticulo l referido m delito de éorrupci(ll\ de agen1e$ 

públicos; el artículo 2 sobre un tema que en el moderno derecho penal se 

~!lCllS:ffira ~n pl~OO e.etrat~, a sat.er~ Ja i?SponsabTii{IDtj de las ¡Je-iStJr.>t!S 

jurídicas; el artículo 3, que analiza las sanciones; eJ artículo 7, que se refiere ai 

b~?~·]ueo de dinero; el ?tf"'!CU!o 97 que ~~u.:tr·~~ ill1 tema- de ~n~-~~ha- ttrifi~~vl~ 

1a .asist...~cla jurídica mutllil; y el ~~JCulo 10, que t.rata sobre 1a extredición. 

Lo cierto es que el propio Convenio de las Naciones Unidas Contra la 

Corrü..¡:»Jilin recoge ri! delito ~~ sribtJrno tt~~cna.c-iorul!, -1~ t]lle se constituye en 

t_ffi{t ª-f;Qi(}rt-i~Ut~-~fi= fq lY~1lª ~Qñ\FI ~~J ~QmJ~i~tf itl~®.i~'tl~.~ 

G) La Convención de Jas Naciones Unidas contra la Delincuencia 

Organizada~ 

~ 
En la actualidad una de las mayores amenazas en las sociedades es la 

presencia de las organizaciones criminales. Las distintas formas que estas 

tienen de presentarse, su incidencia como un peligro latento y su avance 

devastador, han hecho -qne los or-ganismos internacionales h~ causa - - -
conuí..ll cont.ra m1 flagelo que ya es universal 

La Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Tránsnáéionat es un docmnento de suma impernmcia porque reco:ge krs 

distintos delitos de corrupción y define lo que son los grupos delictivos 

orga.11iz.ados, Dkl:":> instrume-nto transr.raclona11be ñrmado en ~1 2002 en la 

ciudad de Palenno (Italia}. En su artículo 8 penaliza lo que considera 

corrU.poió~ y ~i!~más estipula- que los paises Sign~~~iios. deben ~J~Pi~uar süs 
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ordenamientos para tipificar el delito de corrupción. 

' ,_ 
2.12.- LA LUCHA CONTRA LA CORRlJPCION EN EL PERlJ. 

a) Breve diagnóstico. 

La corrupción es un fenómeno social que históricamente ha existido; pero lo 

cierto es que en !a actualidad se ha extendido en todos los átnbitos de la -vida 

públic-a y privada, tanto a nivel nacional como internacional. Afucta 

gravemente la vida institucional, económica, social y cultimrl de Ut'i país. 

Los origenes de la cormpción en el Perú deben buscarse en la 

adaptación criolla a las rígidas normas coloniales que derivaron en la 

actitud "obedezco pero no cumplo", el contrabando de importación de 

géneros y 1a exporJ.OOión ilegal de p~ entre otras muchas modali.-ta.i""s de 

abusos e intereses contra el fisco real, la reforma colonial, y la mayoría de la 

¡y~b1ación indígena y mestiza. l .as gestiones públicas corruptas en el periodo 

inmediatamente posterior a la independencia constituyen Ja continuación de 

mt..~lidades de corrupción colonial en un nuevo marco de extrema carencia 

fiscaJ, luchas caudiHistas, inestabilidad política e institucional, y abuso 

d~ los derechos de propiedad de extranjeros y nacionales. Sólo reducidas 

gavillas de negociantes listos a proveer financiamiento de alto riesgo e 

interés so11 privilegiadas por el fu.V'or y eJ p.._'lder corrupto de mmo. La poUtica 

de secuestros de bienes de emigrados españoles y criollos, iniciada durante la 

gestión de Jbsé de San Martín -v Bernardo Montea!!udo. abre la exnrooiación 
- - .... 4- + 

Republicana que~ por un lado~ debilita los derechos de propiedad y, por 

otro, beneficia a militares caudiliistas. 

60 



Los caudillos se apropian de haciendas y demás propiedades expropiadas, 

financiamiento interno y externo de sus campafias militares. Los contratos 

para sup~~~ al ejército de insumos se otorgan ¡:-or .arnigns ¡:-olltico y &.>!:tornos ... 

Así se hunde en más miseria la endeudada Hacienda Pública y su crédito 

int-ªmadonat y doméstic.o. La corrupción de esta époc.a RepubU<:.ar..a 

temprana es de rapiña. institucionaHzada y ju~1ific-ada en nombre del 

una disputa de botín que desborda en expropiaciones y despojos 

privados. E! nivel de costo de -valor desviado por corrupción se puede calcular 

sobre la base del negociado de los primeros dos empréstitos internacionales de 

1822-1826, por nueve miHones de pesos {1,8 millones de libros esterlinas), de 

cuya suma se desvió alrededor de 4,5 millones de pesos. Esto significaría 

alrededor de 40-50% de Jos gastos-fiscales y~ en consecuenci~ alrededor del 

Luego de algunas pinceladas acontecidas en eJ Perú Republicano, entendemos 

que la eorrupc.ión es un fenómeno que ha estado presente a travé-s de 1a 

historia peruana, y podemos señalarla como una enfennedad. en tal sentido 

-indic!lfl10S que la ~a es que hay que reempflpqr !a corrupriión 

estructurada instalada en nuestro pais a través de los años por un sistema de 

83 De manera puntual y sólo en el marco de una etapa del Perú Republicano. Textualmente en: 
QUIROZ~ A.W.: "Cost~ históricos de Ja corrupcibn eu el Perú. Repnblk-aní.f".- en: T<-.00 en El 
Pacto InftL-ne, Estudios sobre la Corrupción en el Perú, {editor Felipe P~--rero}, Red para el 
di.'!lllrmUo de las Cienc.."las SQ<."lales en_ el Perñ~ Lima, marzo 2005,_pag. &l.ff4. 
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ahí la propuesta que engloba nuestro Plan Nacional de Lucha contra la 

Corrupción. 

En los últimos años se han venido haciendo una serie de 

diagnósticos. no sólo en !a ciudad de Lima_. sino en distintas regiones del 

Perú84
• Lo cierto es que los resultados son ciertamente alarmantes y 

preocupantes. La propia orgmiización no gubernamental Trm1sparen<,:jia 

Internacional, coloca al Perú según su índice de percepción que disefia 

anuaLmente en el pue-sto 44 en el año 2001~ c.on 1m plmtaje de 4,1.; en ~~ 

puesto 45 con un puntaje de 4.0 en el año 2002; en el año 2003 en el puesto 

59 con un p1~n~~je de 3.~7; en el puesto 67 con un p1_~ntaje de 3.5 en et añ•') 

En su último informe. Proética. institución que representa a Transparencia 

entendida como aceptación o rechazo parcial pero no absoluto ltacia los actos 

corruptos- se ha i.11crementado de 66 a 75%"; ade-máS;. la confianz-a en que la 

denuncia de un acto de corrupción set"á efectiva ha cafdo de 23 a 13%; en tanto 

se ha incrementado la percépción de que los que deriuncian terminan sien® 

perjudicados86
• En ese sentido la propia Transparencia Internacional para 

.Amérka Latina y el Caribe refi.ala que Chile registra el IPC m:!i" alto d~ la 

región con 7.4; y además Uruguay y la Tsla de Barbados superan los 5 puntos; 

84 Documentos de Trabajo. Un Perú sin Corrupdón, INA, Lima,jutio, 2001; pág. 79 y ss. 
as inillc-c de Pen:-cjiDlón de la CorrupclórL lnfotme elabora® por Tr.al!Sparencia. 1nterr!iillional;Y ;:.ara 
loo .años 2001, 2002, 2003~ 2004 y el úítímo íitforme de 1005, En 
http://www.proetica.org.pe/modules.pbp?op=modload&name Download'l&fille=index&req=getit 
&Ud. 
f~'i PR.óE'i'féA. •-•segunda Encuesta !<obre éormpcí6n 2004"', Lima, "tlnem, 2004. -En: 
htttrJl;\<:o"~...,"v .. vrocli(:a .. úrffi.t~hnodut~:php?up=murltood&rnnn~\\.11tñáds&ñt&.n~&.~-&mt 
~~Jfd. 
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existiendo más de 10 países (poco menos de la mitad de los 25 analizados) que 

considera que existen problemas graves de corrupción real. En el caso 

considerando Transparencia Internacional que este resultado continúa con una 

Tan sólo para ofrecer algunas pinceladas, en la actualidad se encuentnm 

en giro rnás de 9,6(}0 procesos referidos a delitos de C<.lrrupci6n en t<.1dó el 

país, (gobiernos nacionales, regionales, municipales, etc) en donde los 

Procur-adores Públicos87 se encuentr-an defendiendo ros intereses del :Estado. 

Por su parte la Procuraduría Ad Hoc del Estado peruano para los casos 

Fujimori/Montesinos&&, tiene una carga _proce~Rlactual; en el caso de procesos 

penales de 262 procesos, 10 procesos civiles, de procesos constitucionales 7, 

investigaciones 235 y ll procesos pendiente de apertura de instrucció11; -y se 

ha repatriado a la fecha un monto que asciende a US$ 172~~855,041 (ciento 

americanos) por el E~1ado peruano, gracias a la cooperación judicial 

87 Infonnación recogida del Consejo de Defensa Judicial del Estado Peruano: balance informativo 
a junio de 2006. 
gg . ...,. • il _.. 1 • d' • 1 l • • •;r._ • l ··os necesano a ... ve:.tlr que .o-s pn:~::;s Jll 1cu:.es en- eJ. S!Stema. anh(>~)ITUIJC1un- 1u;nen- !a 
peculiaridad de contar hasta con casi 400 procesados (caso Fumas Falsas), y de tener en promedio 
21000 fulios. Además. la c-M"g-.1 prucesal tambiéñ es~ úaenninada püt lus inddctili.•:¡ qi..ii:' ~ 
forman ;m cada uno & los w:pedí.mtcs; aquellos pueden ser muy numerosos en algunos casos. 
pues corresponden a !as impugnaciones de tipo procesal hechas por cada una de las partes~ los 
~les incluy~ PQr ejemplQ~ excepción de natumlem de h ;u;ción, de prescri¡x:ión, de CQ:"ª 

jn7ga&•; soiicitudes de embargo; apelaciones, entre otra& Ca.-t• uno de e&QS incidentes 
genera la formación de un cuadernillo adicional al expediente principal, sin dejar de ser parte 
del_ mismo pr<Jceso" Víd. lntoudaci6n_ tm:¡glda de la P«:-reUF<»lurfa Ad l:Ioc del_ F.:W.tdo 
peruano :Casos Fujimori!Montesinos, 2006; Ot1Cio N° 349~2006-PROCURA.DURÍA ¡\.D HOC; 
pág,ú, 
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internacional de Suiza y los Estados Unidos de Norte América; lo cierto es 

que US$ 45"8{}3,'000(-cuarenta y -cinco millones -ochocientos tres mil dólares 

americanos) están bloqueados y pendientes de repatriación. A este monto hay 

que agregat' US$ 9''000~-ooo (nueve millones de dólares americanos} que 

fueron ubicados durante el año 2005 y que está en proceso de bloqueo, 

Ante esta situación lo cierto es que no podemos quedarnos paralizados, 

por e1 contrario debet-nos pasar a la acción. Los diagnósticos que se han venido 

realizando en el país lo cierto es que en su mayoría han sido sectoriales. y es 

elaboración de un Diagnóstico nacional, amplio y completo que nos permita 

con~~r la pulsión de rnrestra sociedad respecto del tbné1neno de la 

Corrupción. Más aún con los diagnósticos que se han venido recogiendo en el 

peruana respecto de la corrupción en general. Es decir, esta suerte de 

tenPi;w.etro nos hace darrrus- cuenta de. cuáles son nuestros niveles de 

corrupción en el Perú, es decir cuáles son nuestras fuJencias, nuestras 

debilidades oara noder tortnlecerla..'>. De nbí la imnortnnte misión de ··------·------ ··----- .. - --·-- ----------------- -·-- ------ --· ----.. ------------------- -·-

contar con un Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción que siente las 

bases a! gobierno entrat1.te de los temas ~clave" de combate dentro del 

fenómeno global que es la corrupción. 

119 Información Estadística recopilada de la Procuraduría Ad Hoc del Estado Casos 
Fujimoti!Mónstesinos~ Ofido N"34C)..20Q6..PROCURADURIA AD HOC; pág..6,. En esa. liñéa: 
R~JxmlciÓil CMI a favor de-l E.stado pe!"I!a.no pagada a la fec.t.a (Caoo destac-ar que sólo a partir~~ 
año 2005 se ha hecho efectivo e1 oohm deJas reparaciones civiles favorables al Estado impuestas a 
los procesados). Asi: Año 2004 y 2005: S/. 560,812.34, totnl dólares: 1.2-'W;OOO . 
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B) Antecedentes: los actos de corrupción y la necesidad de revertir esta 

Los diagnósticos que se han elaborado en los últimos años
90 

caracterizan 

toda la sociedad y que se ha presentado de múltiples fonnas en toda nuestra 

Durante esa época no sólo se incrementaron los casos de corrupción, sino que 

se tomaron en parte de 1.m sistema integral de lln pafs oon tinte-s comlptos92
• La 

corrupción constituye una acción social ilícita, ilegitima y encubierta, y no 

entre el corrupto mayor y el corrupto menor, cuando se establecen, como 

ocunió en nuestro caso, redes de corrupción, es decir, cuando se 

institucionaliza la corrupción como fue lo que ocurrió en nuestro país. 

Ahora bien lo cierto es que los actos de corrupción no son actos exclusivos de 

la década pa'<~'~da, nuestro pafs a través de la historia ha pasado por actos de 

corrupción93
, Ja diferencia desde luego tiene mucho ver con Ja retahíla de 

90 Diagnósticos referidos a la corrupción, elaborados por Apoyo/Opinión y Mercado, 
2662/2004, También érl ; .DOCümentos ue Treuajíl; Un Pt:.ru sm Córrupciórt; diagoostioo oo h1 
corrupción y áreas vufuerables. El secreto de la étiea pública es la transparencia. IniCiativa 
Naciónal Anticorrupción. (INA), pág. 116, Lima. julio del2001. 
91 ÚOl;u ..... ~~- - t '--· u· e ~ · eo -- ·· ..:~:_ -"-". de l- · ·-· • _ · .ffit.:mvlli ®- _ tawJQ~ -!l. _ ~- sm __ ITUpl;!Q!!; \!-!4gtl~~!CQ ... _- w. CQ!Wpl;Wll. y -~~ 
vuíneral'l!es. El secreto de- !a ética pública es !a !ra.tl-sparencla, Inic-Iativa Nacional Ant!<.:X"\!"flJ})Cit5!l; 
{INA),. pág.. 102,. Lima,. julio dcl 2001 93 Vtd.. Documentos de Tr-abajo~ Un P-erú sin Corrupción: 
diagn&tlct} de la-~1(m, y ~- vulru:rdblt:i. El stctdü- de lit ética- pública- Ci- la 
transparencia. Iniciativa },¡acional Anticorruywión, UNA). ~g. 102, Lima, julio dd 2001. 
9Z DGCúmeu.t.os de Tnibaju, lJit Pet~ sin. Coi:ru¡Jclott! di-ag_nós-"Joo ·~ la OOf{(lpciÓR l ~~~ 
'llllnembtes. .Et secreto de 1a é!ka p-Ublica es la tnmsparencie. lnieiíitiva NaclOn>.il 
Antícorrupción, (INA), pág. l 02, Lima, julio del 200 l. 
!1.) t}tm ejdnpíu de fa blsmda r~ TiOS ¡¡:¡m{te a· ;· '1~)duatt:Ue et Om:etd.ü se ~ ·mm· 
tr-ansgresión -sistemática del ordenan1iento lega! en provecho de intereses person-al~ .El 
efecto combinado de fuctores políticos y económicos creó el caldo de cultivo necesario para 
~i~Iiill': m •. -Pft!Cesu. Ut. t;UWJpcil..qt. que. -rucanZt.\ it k~ ms.~~orteS de! ~..Js ... I:-e litt!bt:t,. las. 
-caracrerfsticas patrimoniales y ta debítidad institucional def ii<~tado peruano -se hicieron oevidenie 
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vídeos que evidenciaron de manera fehaciente no sólo los actos de corrupción, 

sino la captura del poder; es decir el amplio aba.'lico de instituciones ]~ 

personajes involucrados. 

Lo cierto es que este fenómeno ha interrumpido de manera abrupta y con 

fuerza en los últf.mos a.fios, tan es asf que en fa actualidad !a fucha contr.:t !a 

corrupción se encuentra en la agenda polftica de los Estados. Este fenómeno 

por ello, que los observadores políticos coinciden en resaltar al fenómeno 

como un grave problema para cualquier sociedad, como ta...mbién apuntar que 

en torno a este fenómeno deben realizarse sus respectivas matizaciones; es 

divergencias respecto a la dificultad de aprehender la cuestión; así como a 

Es una realidad que nuestro país contempla una división fonnal de poderes, Ja 

cual ·no se ejerce a plenitud. por cuestiones de socio!ogfu.- polftica y ra?i\fieS 

históricas. No contamos con estructuras administrativas estables que le den 

solidez y viabi:fidad a un estado moderno; ello impide la vigUatlcia 

durante el segundo gobierno de Lcgufa que en ningún otro gobierno de la República Aristocrática. 
De ahí. que aquelios que ostentaron ei poder y sus aUegados se lx.'tiéficiaron de ia acdón y de: loo 
bíengs del E-stado de diversas man~.ras. mientras que otros ac.torgs C.t)!l pod~.r IO<:;al . sa<~aroo 
provecho de la incapacidad estatal paro tener una presencia efectiva en todo el territorio nacional". 
Vt4. .. POR.IOCA.RRERQ S .. F./CAMACHQ, S .. t.,._~ "bn~Rllo~s ro_~:;\li!l.~QS:. ~ ~"'-"º®l. Trtm~l 

4.~ $Qrtt!i9n N<I~iortal l9JQ-W-1l; ~ El Pªºto lrtf:i.-r.e; E_st~Qío$ ~ql;lr~ lª eo~~ión ~. ~· 
Perú, editor, Felipe Portocarrero S., Red p-ara el Desarrollo de las Ciencias sociales en el Perú, lera 
edición cmrzo, 2005, ~ 69:. 
<.>tMEN'f, Y. "Fin de Síécié Corruptlon; Chungc, CrtsÍ:t-mRÍ Shífting V.uiues",lntcrnudonuiSodai· 
Sciruioo Journal;nrnl'L 149; pág. 309-320. 
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Es por ello que luego de lo ocurrido en el Perú de los noventa las políticas de 

y de preocupación no sólo por las instituciones públicas sino por toda la 

Estado especialmente en lo referido a la Administración Pública. fueron 

dura..tnente atac.ados. La cre-ación de una po!ítk.a de Estado que c.oadyove al 

mejoramiento de las relaciones entre Ja sociedad y la Administración Públic-&, 

cada vez más viable. En ese sentido, el Plan Nacional de lucha contra la 

Corrupción represent-.:1, hoy por hoy, la oportunidad histórica de desterrar 

para siempre la posibilidad de actos de corrupción cometidos en el pasado y 

que no queden Lmpunes. 

Este Plan tiene sentido en el entendimiento que sólo con polfticas estables de 

combate contra este flagelo de !a humanidad se podrán sentar las bases de -una 

auténtica democracia. Para lograrlo es importante tener como aliado el 

acceso del público a la información relacionada con el ejercicio del poder y 

las actividade.s gubemati1enta!es. A eUo deben sumarse los órganos de 

control y el afianzamiento del sistema de impartición de justicia. porque 

Judicial. 

C) Marco normativo: La necesidad de una respuesta urgente a Jos actos de 
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nonnativa no se hizo esperar, lo cierto es que la respuesta tuvo que ser no sólo 

rápida; sino organizada y estructurada; la c~ntirl~d de procesos que se 

encontraban en giro, las técnicas de escudriftamiento de los dineros en los 

denominados paraísos fiscales_, -y -una serie de procedimientns de ~ingeniería 

financiera", obligaron no sólo al Poder Legislativo, al Poder Judicial y al 

Eiéciltivo a dar una résnuésta normativa a dicha necésidad sino a la'> distinta.~ --... ---·--·- -·---·-----------JO···--···-------------·-·----------------------------- .. ---- ------------

instituciones públicas a ofrecer :respu~"tas :rápidas que viabilicen los 

pr~sos jl1diciales. 

Dentro de esa propuesta lo cierto es que podemos clasificar los mecanismos 

manera: 

~\ ., preventivag: prevenir 

3.- Ley 26850 de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 

(SEACE). 

4.- Ley 27482 que regula la publicación de las declaraciones de ingresos y 

de bienes y rentas de los fhnciona.rios y servidores del Estado. 

5.- Ley 27&06 de Tra.t'!Sparencia y de acceS!!-a !a lmrumación Pública. 
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I L- Creación del CERIAJUS y rec-omendaciones. 

12.- Medidas Planteadas por la PCM. 

13.- Cn:ación de FEDADOJ. 

1.- Creación de la Dirección de Policía contra la Corrupción, 

mediante R.M.to00-2001-tN/PNP. 

2.- Ley 27378 de colaboración eficaz. 

3.- Creación de 6Juzgados y 6 Salas _A_~tkorrupe!ón. 

6.- Instauración del Subsfstem..a Anticorrupción. 

iii) El régimen de incompatibilidades: entre el ejercicio de la magistratura y 

Uno de los factores con Jos que se debe contar en el camino de lucha contm la 

cowJpcióf4 es el re!acionado .al régim~n de !as lncompatiliilid~rlPs~ má.-; aún 

en el Poder Judicial, institución que busca asegurar la dedicación exclusiva y 

la independencia e imparcialidad en el desempeño de sus funciones. 

9~ Una reflexión a partir del estupendo trabajo realizado por el Poder Judicial. Así: Vid. Grupo de 
'lmbaj'.l Temátioo de Política Antioorrupción y ética JudiciaL Comisk"in. de Reestructumcióa del 
Poder J!..>d!clal, Lima, 2003. 
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La propia Constitución Política del Estado, en su artículo 146 (primer 

otra actividad pública o privada, con excepción de la docencia tmiversitaria. 

Respecto a !os Magistrados la necesidad96 es que se flexibilice en el 

ámbito do las funciones públicas, a ñn de que los magistrados puedan 

ejercer fh:nción admi:nistrntiva, relacionada a su administración dentro t:!et 

propio Poder Judicial, pues para que este Poder del Estado sea independiente 

en lo jurisdiccional~ es necesario que goce de Autonomfa de gobierno, 

gestión y administración; y si bien hoy Jos magistrados ejercen el 

gobi~rno, a través de la.5 residencia.5 de Corte y de los Consejos Ejecwvo~ 

En tal sentido se podrá ganar eficiencia en su administración puesto que Jos 

iv) ConfliCto de futereses en el Pmler .fudiefut 

Uno de Jos temas "clave" de combate contra Ja corrupción es el re:furido al 

oonílicto de intereses. Los conflictos entre 1a ílmc!ón fit!blka del juez y 

sus intereses individuales constituyen un escenario de vuJnerabiHdad en el que 

se nueden nresentar actos de commción. 
--,~-----·---..---------·- ------ -·- ------ .... ------· 

La transparencia, imparcialidad e independencia de juicio de los 

magistrados son prL11cipios que en !a mayoría de los casos requieren -una 

dedicación exclusiva do los Jueces a la función de administrar justicia. 

% Grupo de . Trabajo Temático de Política Anticorrupción y Ética Judicial. Comisión de 
~4r<Jcturactón dei Poder Judicíai, Lima, 2i)03, pág. 49. 
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a} Experii.mcias u cumuladas -en materia de -controL 

La corrupción es un mal endémico como hemos venido señalando a través de 

todo el desarrollo del Plaatt "t~íonal de Luc~.a contm la Corrupción; lo 

cierto es la corrupción dentro de la Administración Pública en general y dentro 

del -Poder Judicial en particu!ar4- -Lo cierto es .que se b~n vetúdo reafi~an~o 

esfuerzos en el camino de impulsar una lucha contundente contra los 

c.omportamientos c.orruptos al interior de una institución de ta.ttta 

trascendencia como es et Poder Judicial. 

Sobre la base del trabajo que el Grupo de Trabajo Temático de Política 

Anticorrupción y Ética Judicial : en la Comisión de Reestructuración 

del Poder Judicial; el mismo que re-coge que los casos de corrupción que 

fueron investigados por la Oficina de Control de las Magistratura del 

Poder Judicial y que a la postre determinaron la destitución de diversos 

Magistrados~ casi en nada ha enervado la comisión futura de tales actos,. por el 

contrario los mismos han seguido cometiéndose a pesar del esfuer-zo que dicha 

!."tillm imnortáücia 
~-----·· ----,.------------

atacar la cultura de la coiTUpción, imponiéndose una ética en la 

magistratura que sea hegen:>6nica91
• 

b) Mecanismos administrativos y reglamentarios para la previsión de 

97op.cit, pág. 80. 

71 



lucha contra Ja corrupc.ión aJ interior de los órganos jurisdiccionales; asf de 

ma.t1era puntual señalaremos algunas propuestas de trabajo con las que ~ 

cuenta: 

a) Prohibiciones de comunicación telefónica, intemet y de modo directo del 

persona! auxiliar con el justiciable. 

b) Buzones de Participación Ciudadana en las Sedes Judiciales. 

e) Información sobre la actividad administrativa, jurisdiccional y de control de la 

corrupción. 

d) Denuncias y recompensas 

t) Modüfo Anticorrupcf6n -en sede judicial 

g).. Percepción acPJal de la con-up-~ión e11 el Perl .. 

Al margen de las encuestas98 que últimamente se propagan sobre la corrupción, la 

ciudadanía peruana encuentra que el Perú es U.'l país corrupto. en donde las 

instituciones públicas no tienen sólidos controles, en donde la consideración a lo 

públk..o siempre tiene un precio; pero funda.tnentalmentc en donde la de.se.onf!a.l!Ztl 

es eiementocon el que se cuenta en las relaciones h"'kipersonales. 

Los efectos de una percepción generalizada de la corrupción y de la falta de 

confianza en las instituciones y los actores sociales como inconvenientes para la 

consolidación de la democracia. El impacto que esta pueda tener sobre la 

estabilidad democrática ya que desgasta el vinculo de confianza entre h 

98 Dirumósticos realizados durante los periodos. 2002-2004 .Apoyo/Ooinión y Mercado!Protcica. ..... - - . - . - -- .. . .. ., - . 
W\.v\v.prm:!ica.urg.p.e 
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ciudadanía y Jos sectores que ocupan posiciones dirlgenciaJes en eJ Estado .. Los 

países con altos gradt.s de corrupción no pneden esperar c.ontar c.on !a lealtad & 

sus ciudadanos por largos periodos y. por lo tanto, tienen más 

La inestabilidad polftica no es la única consecuencia potencial de la erosión del 

sancionar a quienes las violan, y proveer información y garantías acerca de 

quienes bnsc.an confiaP.Z.a; Jos estados reducen la nec-esidad de Jos cludada.ttos de 

confiar entre sí y posibilitan una amplia gama de transacciones sociales, políticas 

puede cwnplir con esta tarea de crear y mantener esta "confianza interpersonal 

socialmente productiva" si~ a su -~·ez~ !os beneficiarios de estos servicios 

consideran que pueden confiar en él. Un estado percibido como corrupto es un 

estado no confiable y, por lo tanto, incapaz de fucl!itar las mencionadas 

transacciones. 

CO~IPRO~llSO DEL PERUANO El"~ LA 

ELABORACIÓN DE UN PLAN NACIONAL DE LUCHA 

La relación pobreza y corrupción se advierte claramente en el robo o la utilización 

clientelista de !os fundos públicos destinqtios al gasto sO'.iiat -r .~ historia del -Perú 

demuestra que los comportamientos corruptos han estado presentes. Lo cierto es 

t ... t. - h . .. . .. . ~ . -¡ q:r:.e en .os ut .. tmos anos se an evtaenctaoo mas .. uts- consecuencms que ~'l :a 
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esfera mundial y en la nacional en particular acarrea la corrupción son nefastas. 

es oor eHo aue el Estado oeruano asuma un comoromiso de elaboración de -un .... ._ .... .... 

Plan Nacional de Lucha contra la Corrupció14 es fundamental y urgente. 

Hemos venido sefialando que la corrupción como fenómeno 

mu!tidiscip!inar tiene erectos negativos_. pero su impacto es mayor en los paf~ 

en desarrollo como el nuestro en donde constituye el mayor obst-áculo par-a 

desarrollados en los últimos 1 O anos, revelan cada vez más el efecto negativo 

que ac-arrea; como la relación dire-cta entre el costo financiero de"! di.11ero~19 Ja 

corrupción y el incentivo negativo de las empresas que operan en mercados de 

a!ta ev.asié-n imr-ositiva,. c-omo ocurre en la mayoría~~ !os paises de ~~ región.. 

La corrupción es uno de los mayores desafíos de nuestra época, un desafio que 

una política integral y de estado que le hile,aa frente y no caer en discursos 

fundamentaJes y duraderos en prácticas y actitudest sólo pueden obtenerse 

re1.miendo los esfuerz.os y energías de todos los componentes del Estado y de la 

sociedad civiL 

Los Estados Latinoamericanos y el caso peruano en particular hemos atravesado 

a lo largo_. dos procesos que han marcado profundamente nuestra evolución 

histórica: uno de ellos es la transición hacia la democracia tras largos años de 

dictaduras militares y al mismo tiempo se dio la tmn.sición hacia economías de 

99 Se ha venido realizando desde hace algún tiempo distintas encuestas y diagnósticos sobre 
la pulsión. de la ú}rrupcl.ón. en el Perú. Así. vld. Documentos de Trabajo, Un Perú sin Corropdó-•1, 
Lím3; julio; 20!)1. 
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mercado y libre comercio que buscaban reemplazar las propuestas de 

esbrtal. 

Sobre esa linea es que tanto las instituciones públicas como las formas 

organizadas de la sociedad civ!i se vieron involucradas en este doble pro.:;eso y 

tenninaron por descubrir que las condiciones imperantes en el escenario debfan de 

el caso de la corrupción, que alcanzó dimensiones alarmantes bajo los 

gobiernos dictatoriales dada la discrecionalidad de las autoridades.. la falta 

de una prensa libre, la inexistencia de oposición fiscalizadora y la presencia 

-obstaculiza.trtc del Estado en todas las uctividarles de las economías naci®..a!es. La 

corrupción empezó así a dejar de ser un elemento aceptado tácitamente como 

normal dentro del funcionamiento de !os Estados latinoamericanos y pasó a ser 

considerado un problema. En Ja actualidad, Jos medios de comunicación, las 

,....,:¡...,.nmmen:true~ 
a~--------------·- ... _., la opinión 

intercambian, producen y exhiben infonnación y denuncias en torno al fenómeno 

gracias al entorno imperante en Ia actualidad. 

Es por ello que el Perú de este nuevo milenio ha entendido que crear una 

permanente de combate en donde se institucionalice la lucha hará que las 

como el que nos ha tocado vivir a nosotros. Es por ello que la creación de este 
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y "accountability" piezas fundamentales pam poder logmr nuestr-a meta, de ahf 

que factores como la transparencia, la ética en la gestióri púbtic~ la 

imparcialidad y la objetividad en la Administración Pública son elementos 

de. trabajo fundamentale-s en la proSf'f..:ución y en ia p;.~rmanencia de la pollti~ de 

Estado. 

. 
2.14.-LA LUCriA COl\'TRA LA CORRUPClON COMO UJ"~A ll"~ClAIT-1 A 

DE FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA Y LA 

GOBER1;ABILIDAD EN EL PERÚ. 

Para nadie es extraño el conocimiento que la corrupción socava las democracias. y 

en e! ca&.:> pern~n.-.. esta. no ·ha sido 1 10~- excepción.. -La. experienCia. Vivida asilo 

demuestra. Nuestra ya frágil democracia se ha visto socavada en tos últimos aftos 

por actos de corrupción~ evidenciados mucho más en el de.c.enio pasado. 

La crisis de gobernabilidad en Ja que cayó el Pení aJ finalizar Ja década de Jos 

ochenta y el quiebre de la demOérncia han sido una dé la.5 mayores desventajas en 

las que se sumió el Estado peruano. Uno de los aspectos críticos de los nexos 

entre corrupción y democracia es el de que en toda democracia frágil, !a 

corrupción constituye un factor tremendamente desestabilízante. 

En los países en los que la Democracia no ha tenido tiempo de echar raíces y, por 

lo tanto, es todavía muy -frágil~ !os casos de corrupción sue!en constituirse en 

razón válida pam abandonar por completo la democracia a favor de alguna otm 

forma de gobierno que prometa liberar al pais de semejante vicio. Ello es á.5l por 

dos razones: en primer lugar, Ja libertad de expresión, de prensa y de oposición 

potítica qt1e c.aract~rizan a1 siste-ma democrático, permite a tos partidos de 
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oposición sacar la mejor vent-aja de los cargos de corrupción contra el gobierno de 

tumo. En ese sentido tui gobiemo rnilitar o un régimen totalitario: simplemente IID 

tolera semejante oposición. En segundo lugar, las democracias adolecen de un mal 

propio de eUas~ cual es de la necesidad de sufragar tos grandes gastos que 

demandan sus campañas políticas. Si el gobierno no las financia, ellas tienen que 

ser financiadas por particulares o por empresas privadas que, esperan recompensas 

por parte de sus candidatos favoritos en c.aso de resultar elegidos. 

La clase polftica debe de tener presente que es responsabilidad s-uya evitar que 

distanciamiento entre el gobierno y el pueblo y todo sentido de 

responsabilidad pl!b1k.a. Un re.qulsito prin1ordial para comt.atir la 

oormpción y fórtaícrer nuestra Democracia. 

No nos podemos olvidar que la c.apacidad y calidad de la gobemabilidad de la 

que se destacan : a) la calidad y la capacidad de la burocracia que sustenta el 

de la burocracia con los objetivos del aparato de gobierno; e) el marco 

institucional y nivel de legitimidad y de identidad entre dirigidos y dirigente.s y d) 

la calidad de asimilar la representatividad social por parte de las organizaciones y 

En detrimento directo de la gobernabilidad está el grado de fragmentación y 

atomización de !as sociedades de hoy día sustentadas en el sistema de !a 

"democracia representativa", las divisiones en los grupos de poder y grupos de 

intereses de cada sociedad; así como el grado de dif'erendo o comcidenda 
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entre la cúpula o dirección política de la sociedad con las estructuras y valores de 

la población~ 

Existe pues un nivel de interrelación entre gobernabilidad, legitimidad y la 

sistémica del poder establecido, a través de los marcos jurídicos y legales del 

conset1so social. 

El "empoderamiento~· de la clase política hace una ruptura consensual con h:~s 

bases de la gobemubilidad y ta conducción de la s<-.ciedad en1re dirigen~s Y 

dirigidos, pasando por todas las poleas de transmisión de la sociedad entre la base 

y la superestructura. 

"Entre los elementos que más inciden en la gobernabilidad de la 

"Democracia Representativa", e! fenómeno de la rorrupción es uno de las más 

importantes manifestaciones de deformación y el peor de los vicios políticos, que 

de manera más decisiva incide en la erosión y desgaste del sistema po!ftico. 

2.15.-LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓN DE CUENTAS COMO 

Uno de los temas "clave" dentro de las propuestas de trabajo en la lucha contra la 

corrnpción es el referido a 1a transparencia en la gestión púbUc.a. A travé.s de tm; 

mecanismos. procedimientos que existan o que se habiliten o se creen para que los 

actos de fa gestión pública se--® tran~parentes. 

Una suerte de vasos comunicantes entre la transparencia de la g~iión pública y 

propuestas de mecaniSmos -de lucha -contra Ia corrupción. L"j R-endiCión -de -cuentas 
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por parte de los actores públicos que están obligados a rendirlas y la 

transparencia en el quehacer -funcionaria! son ejes de trabajo que deben de 

ser fortalecidos, y considerados. Uno de los privilegios de las sociedades 

dérimcráticas es él aue se ret1ere a la trnnsnm'encia en el funci<h'!amiento -·--------------- -- --- --.~-·- -- - - .. 

administrativo del pafs, el encontrarnos :frente a esas sociedades hace que la 

claridad de lo que se nace nos permita damos la seguridad del buen 

1bncionamiento de la AdininiS'.rdCión Publica. 

En la actualidad Perú se encuentra a la vanguardia de los paises con una 

entendemos que ese debe de ser el punto de partida para continuar y fortalecer 

!as necesi.-t~ttes que en el mundo g!obali7a!fo y en !a SO>;;ie.-ta.-t_ de la 

información en la que vivimos irán haciendo su aparición. Y de cara a la 

Rendición de Cuentas lo cierto es que la Ley 28708~ Ley General dei Sistema 

Nacional de Contabilidad señala en su Tftulo Preliminar Jos Principios 

oportunidad, de transparencia y de legalidad, los mismos que se alzan como 

ejes de trabajo a través del desarrollo de t()da fa nonua. 

El propio Fondo Monetario Internacional en su Código sobre Buenas Prácticas de 

Transparencia en las Políticas Monetarias y Financieras; en SJ..! Declaración de 

Principioswo señala que la idea rectora del Código es la transparencia. Si bien las 

buenas práctic-as de transparenc1a en !a fornmlac1ón_ y diY!!lgac1ón- de Ias po!ftica..s 

monetarias y financieras pueden contribuir a Ja adopción de políticas acertadas, 

100Código del Fondo Monetario Internacional de 26 de septiembre de 1999 sobre Buenas Prácticas 
de Transparencia en las Políticas MQ1letarias y Financieras; l~Iaración de Principios • .& 
LTJtrru:!ucción. 
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el Código no tiene como objetivo formular juicios sobre la conveniencia o 

deberían adoptar los países. También la rendición de cuentas es una perspectiva 

analizada por el Código de Buenas Práctica del Fondo Monetario 

Internacional (FMl). 

2.16.- LA PARTIClPACIÓ:N DE LA SOCIEDAD cr..,'JL DENTRO DE LOS 

OBJETIVOS DE UN PLAN DE LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN. 

El combate contra la corrupción y su impunidad tiene connotaciones de 

c~ter eminentemente polític~s. en donde más que los hombres. so11 1~ 

instituciones púbJicas las que juegan el papel de jueces en última instancia. Sin 

~bargo~ en paralelo con lo institucior..a1~ se re.quiere actuar a nivel e.dt1<:;ativo de 

la sociedad, para reorientar valores a fin de.cambiar a largo plazo las conductas 

individuales. 

Es un hecho que también los particulares tienen responsabilidad en la búsqueda 

constituirse en elemento indispensable para la detección de actos de 

corrupción. -Por ello es necesario que el -Estado promn~va una costnmf>re que 

En el Perú no ha existido un movimiento ciudadano especiaHzado en la 

ltíéba contra fa córrupeión. Sin embargo, a partir del 2000 surgieron diferentes 

iniciativas ciudadanas en esta materia. Podemos clasificarlas como 

organizaciones nuevas y especializadas en ta fucha contra la corrupción~ -y 
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organizaciones ya existentes que han incorporado la lucha contra a corrupción 

co:no línea de trabajo .. 

Este surgimiento y, en general, Ia preocupación creciente que tiene la población 

los hechos y videos por todos conocidos que han mostrado la dimensión del 

®t~;rioro de la moral públic-a. Lo interesante de este trabajo que sg inició c-Omo 

respuesta a la violenta y desesperada situad6n que vivía el pueblo peruano, es que 

no se lm decaído la participación de la socie&d. civil é!l el en~Iídimiento de q-ue 

ella es parte integrante y pieza fundamental en su condición de observador 

externo de! hacer del funcionamiento de las instituciones públicas y en general del 

Estado peruano. 

Lo cierto es que los hechos que se remontan al Perú de los noventa significaron 

un punto de inflexión en !a conciencia del ciudadano peruano e hicieron dar 

un cambio de tuerca que permitiese s-u participación en eJ quehacer nacional. 

En mJ sentidó la creñeión de organisrnos 110 gu.bemmnentalés, así con1o de 

instituciones vinculadas a Ja rendición de cuentas. a Ja transparencia en Ja función 

pl\blk-a y a las denominadas ve.edurias ciudadanas. 

La participación social en la lucha contra la corrupción y su impunidad debe ser 

activa e jnr.,nsa. En ella de he considerarse la realha<Jión de acciones que 

permitan fortalecer el sentido de responsabilidad de los ciudadanos, el 

respecto por las- institucior.esy el compromiso pa.~ cumplir con los deberes y 

obligaciones, la voluntad de servir a la comunidad y la instauración de valores 

cívicos auténticos. 

8J 



Sin embargo, esta trascendente tarea debe ser impulsada y orientada, de manera 

tal que no sea una preocupación pasajera, no olvidemos que sólo ron 1.m plan 

integral y permanente podremos crear conciencia y en especial podremos 

combatir con la corrupción. La participación social debe ser intensa. 

No olvidemos que un sector considerable de la población experimentó 

prácticamente inútil enfrentarse al poder omnipotente y ocuJto, pero más que ello 

primó en m1.1chos c-asos el conc-e-pto de que la eñc.acia era más importante que la 

honestidad. Así, la conocida frase «roba, pero hace obra» se manejó como W1a 

justificación antp !a gran corrupción. -De otro !arlo'" se const~t~- que el mar~o 

legal sobre participación ciudadana era escasa. Proética, en el estudio 

son aspectos positivos: la participación de la ciudadanía en la elaboración de 

debate sobre la reforma al sistema de justicia101
• Podemos agregar en este punto 

qiJe hubo una gran participaciórt de tos ciud&Janos cu-ando en el 2002 se 

El propio Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención 

Interamericana contra !a Corrupción (MESICIC), y sobre la base del nu.f11eral -s 

del Documento de Buenos Ares102
; establece que: "El comité, a fin de obtener 

101 - - . -
PROETlCA. "Segunda Encuesta sobre Corrupción 1004"', Lima, enero, 2004. En: 

.!ÍÍ'rY\V\v.proeíica.org.mdtnoduies.piip?otr==tnod1ood&rmn~Do'ivttio~-Iiie=i.tldex&refF~íit 
&Hd 
102Conferencia de los Estados Parte. Buenos Aires, Argentina - Mayo 2 - 4, 200l.ACTA DE 
Búlthf()S AIP...ES- EnL-e Ios días 2 y 4 dei mes de mayo del año 2001, ,se reunieron loo Estados
Parte en la:Convención lnternmericooa Contra m Corrupción a fin -de -establecer illl :Mecooismo -de 
Seguimiento pa..ra !a itnp!emen!ación de dicha Convenci6fl.~ Pe.Wiciparon !as del~Hmes de los 
siguientes Estados F-mte; Argentina, üahama.~, Solivia. C\madá; Cbtle. Costa Rí~ "Estados Unidos 
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mayores elementos de análisis, incluirá en sus normas de procedimiento un papel 

adecuado para las orga.f!izaciones de 1a sociedad civil; teniendo en Cl1enta las 

Directivas para la Participación de las Organizaciones de la Sociedad Civil 

en JasActJvJdades dda OEA". 

La presencia de la sociedad civil en su conjunto deftnitivamente es 

un sector de mucha importancia dentro de los mecanismos de combate contra 

la corrupción, su participación activa es un tema transversal a considerar. 

2.17.-LA CORIUl"PCIÓN EN LA ERA DE LA SOCIEDAD DE 

INFORMACIÓN: LA OPINIÓN PÚBLICA CO:M:O 

ESTR.i\TEG!A DE C!l..IlV"NALT7.AC!ON~ 

A) Los medios de commñcación: Sn decidida influencia como 

En la actualidad la fuerza que tienen los medios de comunicación y que para 

muchos representa.tt el Cl1arto poder, es un medio podero..~ a favor y en c.ontra 

de Ja corrupción. Lo que pretendemos decir es que según la experiencia 

significar una herramienta valiosa o peligrosa en el camino de combate 

líneas editoriales que trab~aron «a favor de Ja red de corrupción de la década 

de América. Ecuador. El Salvador. México. Nicaragua. Panamá. Paraguay. Perú. RepÚblica -
Dominicana, República Oriental del Umgu-ay -y Venemeia.. EstuVieron pre5entes tos. tepresentmñes.
de los sig1'l"utcs E"t'l'los no Parte~ Brasil.. Guatcmrila y J:laitf, y los representnnl"'S del BmlW 
Interamericano de Desarrollo y de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos. 
!(~ Rei~..Wn: denominación dei caso: Oficio 1'4'1:;- 349. -2Uüó,.PRúLURA.DURÍr .. P .. D. HOL"\ mayo 
2006 
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Sobre la base de lo dicho lo cierto es que debemos apostar por una p1~nsa 

honesta)' veraz y en la utilización de la mimna a favor de la sensibili~i6n &>: 

En el ámbito de los medios de comunicación, reconocemos la tremenda 

ámbitos de la vida social. Para cumplir con su misión de información, de 

opinión y promoción de cu1ULra, los. medios de oomunicaclOn debe~Yl no 

sólo estimular el sentido critico de las personas, sino también ser críticos 

consigo mismos,. y ton1qr con.ciencia. de su- ro! como furn1a,i••res de -la-

En atención al artículo 14° de la Constitución Polftica, los medios de 

cornünicación deben colaborar con él E~iado en la educnción y en ta 

formación moral y cultural de los ciudadanos. La prensa libre constituye 

para fa opinión pública_, -un importante agente mediador. Está en capacidad de 

poner al descubierto los casos de corrupción, documentarse al respecto y 

revelarlos a grandes sectores de ia población. Ello por si solo; constituye un 

Una de las propuestas modernas104 referidas a las relaciones entre los medios 

de comunicación y !a ciudadanía, es e! referido a fa v!gHancia ciudadana y !os 

medios de comunicación, en ese sentido se propone impulsar la constitución 

promovidas por 

fucultades de comunicación de las universidades; organizaciOnes no 

w4 Un Perú sin ciifi'tipcióñ, L-orulicioru.>s, Hñe<lmirntus. y. recumcndadunes p-ara la lucha con!ra !a 
\o<Vtiü._-,..ión, INA; Lima, julio 2001, pág.48. 
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gubernamentales, asociaciones de consumidores y usuarios y la 

comunicación, deben manifestar la misma transparencia que reclaman de los 

diferentes estamentos del Estado. 

El ejercicio pleno del derecho a la libertad de prensa y expresión, debe 

considerar como principal virtud la demostración de transparencia y de 

prácticas anticorrupción en los medios de comunicación, sobre todo cuando 

despliega vínculos con el Estado~ ya sea como diente publicitario, como ente 

tutor o regulador, como administrador de justicia o cuando los medios 

tengmí que c11mplir con su deber de Lnformm- sobre actos de corro%iói1 

B) Intereses comerciales: la función de los medios de comunicación 

Uno de los temas que en la actualidad lleva a grandes debates, es el referido a 

reconc.~r y saber cuáles. son los. liinites. actuales que los. medios. de 

comunicación deben de tener al momento del manejo de la información. Para 

poseen un gran poder, y en ese contexto Jo cierto es que los juegos de 

inter?~ ec.onómic.os son altos. De allí la hnperiosa nec-esidad de poder t-ontar 

con una prensa libre de influencias polfticas y fuerzas económicas 

coyunnmdes. Más aún en el sentido de la experiencia vivida 

respecto de !a ffiA"ipu!adón V "captura~' nn~ se hi'70 de 1M medios J '1--

105 En ese sentido, diferenciando nítidamente su opinión de Jo que objetivamente constituye 
la información. 
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de comunicación, y la observancia del control que se hacía a la opinión 

Sobre la base de lo acontecido, Jo cierto es que la función que entendemos 

deben de rea1i7ar !os medios de comu~...ción es de suma imf.>Ortlm•~-ia en un 

tema tan sensible y de tanta importancia como es la lucha contra los 

comportamientos corruptos; siendo así~ consideramos que el trabajo que se 

debe de hacer debe de ser ver-az, eficiente, probo, tr-ansparente, para poder dar 

a la opinión pública 1.ma inforrnaci(m; no sólo real snw contra.<®.da y seria. 

No nos podemos olvidar que la fuerza expansiva que los medios de 

comunicación tienen en la actualidad los sitúa en -una nueva posición en 

las relaciones de poder; de ahf la importancia de contar con unos parámetros 

que hagan que !as fhnciones que realicen sean honestas y marquen unos 

Es por eJJo que es importante tener claro que Jos aspectos relacionados 

con la trnnspru-encia de ia información y difusi6n objetiva y veraz se 

rigen: en el Estado, ·por instrumentos como Ja Ley de Transparencia 

Infonnativa; y, en los medios de comunic-ación por los ma.tJuale.s de esti!~ 

códigos de ética de los gremios representativos, de empresarios y 

periodistas y e! Código pena~ entre otros. f.aSí coill.O j:'l.)r la fat'l.)r r.,. los 

ombudsman de la prensa o defensores del lector con que cada medio debería 

contar, para lo cual se debe proponer me,~nistllOS alternativos- pa..~ su-

-designación. 
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A) ¿Qué se entiende por prescripción? 

Lo primero es determinar que entendemos por prescripción, pues se trata de un 

concepto que lo encontramos t-a.11to en el ámbito civil como en el penal~ siendo 

este último téimino ei relevante pw-a el tema·en comento. 

Asf podemos sefiaJar que se trata de un concepto que abarca dos aspectos de la 

realidad. Por un lado; la prescripción de: 1a acción púbUc.a; es d~.cir~ el 

vencimiento de cierto plazo tras la comisión de un delito y que constituye un 

la eventual condena. Y por otra parte, la prescripción puede referirse también 

vencimiento de cierto plazo constituye un obstáculo para la ejecución de una 

cc~dena penaL 

Entonces, la prescripción es la sanción juridica que opera en un proceso penal 

por haber tra.l"!sclurldo un plazo detenninado lap....~ de tiempo sin que se haya 

enjuiciado a un imputado, o bien, sin que se haya hecho efectiva ia aplicación 

En materia de Derechos Humanos, la sanción de las violaciones graves <.le 

estos derechos resulta esencial para g'".fr'.:tntizar e! respet<> y la protección de !os 

mismos, como también para garantizar el respeto y protección de su bien 

106 La prescripción es una institución que permite dar seguridad juridlca a situaciones que no han 
si~~- re-sueltas_ dentro de W! plazo de tler~.n dct~rminad;:-. :y que e~ sc~k~ c-súma -~-v~. 
razonable para investigar y com!cnar. Constituye una gamntía del fmputado de i}Ue no ser-á 
eternamente perseguido si no existen evidencias concretas en su contra y de respeto a la 
·presunción de ·inocenc~ y- a la vez una exigencia &! EstaOO. ~-actuar cun mayor ellcacla.. ~ la
persecución penal. En sfnt~is, se sacrifica tajustickt por la segu•·ídadjurldiea; dando una solución 
firrala un_oonflict.o que altera la p-.lZ spcial. · 
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jurídico protegido, esto es, la dignidad deJ ser humano. Por ello resuJta 

imprescindible abordar la Cl1estión de la prescripción, considerada como una 

institución extinguidora de la acción penal y de la pena, respecto de aquellos 

resulta también fundamental toda vez que la impunidad~ que es la 

~ • • .• .:i~ " ~· • ~- A 1 • .,.. consecuencia final y e1 efecto tnmeihato ue 1a apttcacton ..Je .a presc.r:pcWn en 

esta materia, constituye en sí, además, otra violación más de dichos derechos. 

actos positivos que constituyen el i1Icito criminal, sino que también se 

configura una segunda violación c.on 1a actitud pasiva del Estado que ampara 

•• • • • • .107 <iicna nnpumaaa ·- . 

El efecto anterior es tanto o más importante si se considera la gravedad de 

algunas ·violaciones,. sea que se califiquen de crL'llenes de guerr.:4 crímenes de 

lesa humanidad o simplemente, y de modo genérico, crímenes internacionales 

o contra la humanidad, todo lo cual conculca los Lntereses de la comunidad 

107
!1"<isten al respecto diversas investigaciones y publicaciones que dan cuenta del enorme daffo 

que provoca en 1~ Víctimas. la. nnpuniaaa de sus crímenes; oo debe oMdarse qüe los crimitiies 
cont.ra !a huma.'li<~nd, o las violaciones de Jos derechos humanos, genet".llmente agregan nn 
elemento de ignominia basado en la justificación que los victimarios pretenden dar ante la 
S(!Ci~d a tn.wés de locuípación de ia..'{ v!ctim:.t~ eo Íi~h<J .. ~ 4e ~¡¡gre, ªrentados y <itms s!w~wk~1~ 
que ubican a las víctimas CJJmo los victiinarios y a los viCtimarios como héroes de !a -so-~iedad; Así, 
son las víctimas las que deben marginarse de la actividad pública y los victimarios los que andan 
lfuremente. pt)t laCQmllnidad. TodQ io anterior CQDStiluye.l.Ul·dafu> coiáteral,-que: en.~~ .. 
re.snfta n1ás grave que la violación de los der~:.ho.s l!untanos de que fueron victiiuai sin ¡:~rjuicio 
del efecto que se ha denominado como victimización segundarla, es decir, el revivir sufrimh•nto 
-vivido coa la violación de los derechos humanos, esta vt:".t: telatarnlo y. cñfrt:nl.ado a los impti~ 
.m. proc;;sos públicos- don® ~ la víctima la que d~o probar lo sufrido con dio. ante u"il tribunal 
que lo expone a no reconocer su versión y por lo tanto, agregar otro elemento más que atenta 
cootrn. ·su. dignidad humana. No JNede olvi~ que. ¡;n. t;StOS: · ~ ~-víctima lucha ~'"ª 
versiones o:ficiaies de E-stado; e<;>ntra !a taita de pruel'l!lS P'X e! tran&.;ur&;> destiempo, cl tenltx OO. 
los testip y las. redes de-impunidad que se t~Jeo: pt~do.s victimarios . 



La prescripción, y sus efectos así planteados, resulta así cuestionable desde el 

comienzo, pues aceptarla -como ·una institución legftima dentro rle la normativa 

protectora de los derechos humanos. constituiría una segunda violación más de 

• d h J · · - ' tim" :l fp[ renh-.n neJ·.-.rnPnnmtent,n) --::tA esosmtsmos erec_os,pues_apersona'Vlc_ '-•."' ~ .w .... _ -'-'--~-------~ '-'-'J~" 

ve doblemente afectada, por el crimen y por la impunidad que implica la falta 

de sanción (y a ·veces t-ambién !a f-alta de !a investigación misn1a). Respecro de 

un atentado contra el derecho humanitario la legislación común no puede 

B) La prescripción ¿-opera igual-en 108 diStintos siStemas penares nacionales"?. 

La respuesta que puede darse. en general. es que puede la prescripción de la 

con aplicaciones diversas. Dicha institución opera en general para crímenes y 

delitos comunes, no obstante que hay algunos ordenamientos jurídicos que no 

tropiezan con este obstáculo en el ejercicio de la acción penal púb1ica respecto 

estos países no la consideran y los demás ordenamientos la limitan 

instituido, para este tipo de crímenes, prescripciones bastante más largas que 

para !os sin1ples delitos. 

108En los Estados Unidos de Norteamérica, la legislación penal es estadual, atm cuando existen 
muchos dellios federales, sin. embargo el hl)micidio ~primer grado,. pi)r su_ graved:ídlli) se admite 
!a pfeS\.~ip..;íón de la acción penal en ninguno de los E-stados, También en algunos estadc•s existe la 
imprescriptibilidad de ciertos delitos sexuales contra mt.'"Ilores,.pero lo importante es el fundamento 
~ _d~ im¡:¡rescrlptibilidnd; b: gmv~ del crimen, g;av~m:d que s~ existe en hls 
violrtcioncs-n los derechos humanos, le c~dmplidtu por-la nuturnlcz.u dci aimcn. 
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En et caso de Chile puntualmente, la prescripción está establecida en los 

a su vez el artículo 94 del mismo cuerpo legal establece Jos plazos de 

los plazos de prescripción de la pena; a su vez el articulo 95 señala desde 

cuando se interrumpe y cuando se s-uspende el mismo, indicando los efectos en 

inculpado se ausentare del territorio y el 103 se refiere a los efectos que se 

producen cuando e! inculpado aparece antes de completa.f'Se el p!az>.J de 

presc-ripción. 

De esta forma, en nuestra. legislación la prescripción de la acción penal, como 

modo de extinguir fa responsabilidad crimina! contemplada en e! N9 '6 def 

artículo 93 del Código Penal, existe en el ordenamiento jurfdko chileno y ~;e 

tm nnlicádo en diversos t'lmcesos nór violadones a los derechos innuanos ---· --_,_-------·- ------------.--------e--·----------------------------------------

como circunstancia eximente de responsabilidad criminal. Dicha situación 

el país sin que se afectara en su regulación~ ni antes ni después del ll de 

plazos de prescripción y nuestra legislación no habfa conocido, hasta la techa,._ 

fusHtución. 

109Resulta evidente que dicha fecha no es sólo a tftulo de ejemplo. sino que corresponde a. la fecha 
deternñmmte m esta disen-sión. pgr estar en ella los ~Ies- ~ml~entes- de lm> ~m:.ISRS- {l 

proo~~ns crimiP~es en los cuftle'"l se 'ha discutido la proce-d-enchl.de la ~~~ión.r 



Desde Ja peTh-pectiva del derecho interno se debe interpretar Ja 

impres.~riptibili®d de ciertos delitos ~omo aq~Ua garantía de todo Esmdo 

Social, Constitucional y Democrático de Derecho, en función de la cua1. 

dando cumplimiento a lo establecido en los t.ratados internacionales sobre 

derecho humanitario, y al respeto de la esencia misma de la dignidad de la 

perso~ !os Estados no puede imponer phzc• perentorín atg¡mo cuan.io se 

deba investigar, procesar o acusar a individuos que han cometido delitos 

humanos. Lo anterior supone la existencia de ciertos delitos de naturaleza 

dis~~~~q a !os comunes, lo c1_1?1 es una rea1ii'rllñ_ constatab!.e~ pues así ctr.no 

existen los delitos comunes, tambjén existen los llamados delitos terroristas. 

ds1itos polítk.os y, en este c.aso; los deUtos contra 1a huma.tiidad. 

AI decir de María Inés Horvitz110
, el "fundamento del instituto de la 

prescripción, ya se trate de !a acción o de !a pena, es !a inutilidad de la per..a en 

el caso concreto, tanto desde la perspectiva de la sociedad (prevención 

general) como del culpable (prevención espr...cial). En su base oper-a..11._, pues_. 

consideraciones de racionalidad conforme a fines, es decir, de falta de 

necesidad pr-ospectiva de la pena. La excepción a esta regla está configurada 

por aquellos hechos que, por su entidad y significación para la comunidad 

humana, no dejan de ser vivenciados como gravísimos por e! transcurso del 

uo "Amnistía y Prescripción en Causas sobre Violación de Derechos Humanos en Chile". Ma.-ia 
fu."és-fforvitz L~ Profesora Asociada Derecho Penal,.. Facultad de Derecho, Universidad de Chile y 
Directora del Cen1ro e~ Estudios de la Justicia. de Ja. n1isma. Universidad ... Este c~menta.tin~- jnr:!o 
con ~l d("ñ7\iancntv v.;,,~::""l a (f~é ~ ~fi~ ~~.·. J:~-.,vú:btts ..m ~.-v.~~~u~ocdh.t.~b~:-;cl 
AnuarfíHic Dcrc,chos Humanos 2006. 
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tiempo ni por sus protagonistas ni por Jos afectados ni, en fin, por Ja sociedad 

toda, Más aún; cua.rH:!o tales delitos son perpetrados en el seno de un aparato 

organizado de poder (paradigmáticamente, la estructura estatal), sus autores 

caso de la prescripción, como omisión de la persecución penal por parte del 

mismo aparato de poder cuyos miembros cometieron !os delitos. Este es et 

fundamento de justicia política de las disposiciones convencionales en el 

ámbito internacional que establecen la Lrp..prescriptibilidnd de ciertos crímenes 

gravísimos, normas que, sin embargo, no se encuentran vigentes en el 

ordena.•uiento jurídico chileno". 

Dicha apreciación establece un fundamento Msico de la imp~--criptibilidad de 

teoría de la imprescriptibilidad, esto es, la superposición de la Verdad sobre la 

ignora..r¡cia y el olvido; la supremacía de 1a Persona por sobre Ja norma; y con 

ello, en consecuencia, la superposición de Ja Justicia por sobre Ja seguridad 

D} ¿Qué ~~~c~Je con el Prir.clpio Pro reo? 

Entre este principio fundado en que toda nonna penal debe interpretarse de la 

rn~m"ra en que ¡n?s se favorezca at reo, o en este ca.-=o, al in¡p1Jtafio., y !a 

institución de Ja prescripción establecida a filvor del imputado no 11ay 

incompatibilidad; si bien es cierto bajo una mirada simpUsta la 

. . ti'b') 'd d ' d 1 . • . ) tmprescnp 1 .1 a atentana en contra -e pnnc1p1o pro reo, o a menos seria 
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comprender e integrar dicha institución con ese principio. Se debe recordar en 

este sentido que -~~- -!egistact~~n pena[ se establece, como toda nor•n~tfv~ en 

base a lo general y ordinario, pero este es un tema puntual; no es ni general ni 

situaciones absolutamente particulares y concretas que ni siquiera se producen 

eu furtna eYtr~nrdin::¡ria (O predecibles lli) siendo fo COtnfin) SÍOO que Se 

provocan sólo en casos específicos o puntuales, en que lo primero que cae es 

el sistema jurídico primordial; la Constitución~ se.a que se derog1.1e 

expresamente toda o una parte de ella, sea que se reinterpretan o que, 

tácita. Por dicha razón, si la propia Carta Fundmnental es afectada, con mayor 

razón el resto del sistema jurídico_. y dentro de ello el penal_. por cuanto ya :no 

es sólo la prescripción y el Principio pro reo lo afectado, sino que el Bien 

Común en su sentido más amplio, y ante ello. y toda la sociedad. es que se 
.. ... - ... • 1 

plantea la imprescriptibilidad_. situación especial que se constituye ante estas 

situaciones excencionales Y aue desde !os Juicios de Nurembem ~viene 
~ - ~ .. b' 

Así, el Derecho Penal no está autorizado ni legitimado para permitir o avalar 

la prescripción de las ac.cione.s pe-nales e.erivadas de !os crímens.s 

internacionales emergentes o violaciones a Jos derechos humanos, ya que si lo 

disciplina; pues no buscaría ni el debido proceso ni la justa sanción, sino que 

lo contrario, tRlta de pror'~so Jl de justicia. 
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2.19.-LA DUPLICIDAD DEL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN PEN::A.!, EN LOS DELITOS CONTit_4 EL l:tATIUlVIONIO 

DEL ESTADO COMETIDO POR FUNCIONARIOS Y SERVIDORES 

PÚBLICOS. 

l. La posibilidad que tiene el Estado de ejercer la acción penal contra um~ 

persona importa para él o ella Ull permanente riesgo de c$tigo. La 

prescripción anula dicha posibilidad de persecución por el mero 

d • 111 L • :~ ~ -.il 1~ ""'-. ·, t.rn_nscurso e w~mpo , .a pre-S(:.npcron se .ulw.!a e.n ill umcmn que 

cumple el Derecho penal: la de ejercer o no el iuspuniendi por razones de 

üewsidad. 

El fundamento de la prescripción es, por tanto, que el paso del tiempo 

,.1,... ...... aJ3. la ru:•.nJ,3o;..t ..... fl it.A t"\J3na l o nrs::a:u.Anni.f.n aena"Pn1 '1.1 la n.ro·uD~nnJAn 
~....._ &u.- ,,~.u-UUU W."ioof t'"-f&6U:..- ,I....Áj. t'""'""""'iif66AW .. ....,u .. e,., &a.wa.itJ· 3 •u t"'a."""'1t.._..,._.,....., ... .l 

especial se ven mennadas hasta extinguirse por motivo deJ transcurso del 

tiempo. -E! ~"!tam~.-fn de la norma" tiene una .actuaHr.~rt detertt\in~·i!\ a !os 

efectos intimidatorios112
, mientras que Ja resocialización del individuo sólo 

puede operar en un tiempo circun&~rito. 

m La prescripción, "desde un punto de vista general, es 1a institución jurídica mediante la. cual. 
por el transcurso del tiempo, la persona:adquiere derechos o se iibera de obligaciones. Y, desde la 
óp!.ica pena!. es una causa de extinción de la responsanmdan criminal- fi.l!'ldada en la .a~Dn
del tiempo sobre los ru..--ontecimientos hwuanos o la renuncia del Estado al iuspwtiendi, en razón 
de que e! tiempo tt'fmSCt:rrido bcrrn !os efectos de !:t infrecc~~ exis!.i~ ~ menmri~ ~~ 
de fu: misma'" (Exp. i805.,í005~HC!fC); Es decir. mediante ia prescripción ... se Hmita: la potestad 
punitiva del Estado, dado que se extingue la posibilidad de investigar un hecho criminal y, con él., 
la rc.spoo_,_"ªhlli_d.'Kt ~l ~lJJUe-5tQ @tQr Q ;.:~ptiJfQ.S. del mi:illlQ" (~'P-· 2S22-2QOS-HCffC), 
m V~Ae PQ.'iW!<J~ que ~'il:mtm l~ prev~nción gener<Jl VO!'!Itiv~ { .... ) tft!l!.bi~n $e ron~¡~ ~l 
fundamento de la prescripción la necesidad de pemc para que la pena pueda cumplir la ilmción de 
asegurar la corúianza de ios ciudadanos en ia wiiill:z de ia norma inftiflgida, es precllio que ia pena 
esté conectada a la infracción de Ja nonna. conexión que queda debilitada con el paso del tiempo. 
Eñ E~ asume esm lH::,srura G~~JtCi-\ PÉREZ, Cactavio; La -purfit,rn.Jad tlA el r-erect-,-, Penal~ 
Pamplona, Aranzadi, 1997, pág. SO. · 
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2. La necesidad de pena se puede determinar teniendo en cuenta la gravedad 

prescripción se duplica cuando se trate de delitos que afecten el patrimonio 

Código Penal) o cuando se declara la imprescriptibilidad en los delitos 

éOntra la hmnanidnd (Res. Legislativa NOZ799S). por poner ~gtmQ$ 

ejemplos. 

Respecto a lo establecido en el último párrafo del art. 80 del CP (que es objeto de 

este comentario), se tomará posición respecto a dos problemas interpretativos; 

a)¿Para determinar la ampliación del plazo de prescripción resulta exigible una 

relación funcional entre e! sujeto activo cualificado (funcionario -y 

b) ¿Qué debemos de entender por delito cometido contra el "patrimonio del 

e) El sentido de una detenninada nonna penal no sólo se obtiene del significado 

a la llamada interpretación teleológica. Este método de interpretación me 

parece el más- adecu...'ldo para delimitar los. alca11ces. del último piirm!b deln.rt. 

1 n POLAINO NA V ARRETE. Miguel. Derecho penal. Parte Gencrnl. Tomo I. Bosch. Barcclo:r.a,. 
1996, pp. 42&-429. consiaem qüe ""' ... el."te."'Xto ae ta iey ~tu)' e, sólo -ün vehicüio en orden a fo. 
que es el contenido regu1athJo que ha. de ser extroíilfi de las normns: el texto no ty~ 
nunca comprender, ni penetrar, plenamente en un pensamiento. De ahi que sea admisible en el 
Üt->recho penai irasc.ender más aiiá dei ienor iiierai, mediante u11a rleierminación de sentido 
extensiva". 
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¿Cuál es la :finalidad de la duplicidad del plazo de prescripción indic-ado en el 

art.SO del CP?. Endurecer ei tmtamiento penal de1 ciudadano que ostenta lffiá 

función pública y que se encuentre vinculado al patrimonio del Estado, situación 

público) que representa al bien jurídico mediatamente protegido (correcto 

funcionario o servidor público tenga una relación de hecho con el 

}rltrim.-.nio del Estado, sin~a~ión que si bien es desvalorada por e! derecho 

penal, no incrementa la necesidad estatal de perseguir y de sancionar 

pena!mente el comporta..rniento. 

La mayor gr-avedad de la conducta del sujeto activo que fundamenta la mayor 

necesidad de sanéión previsto en el Ultimo párro.fo del mt. 86 del CP (lo qUe 

explica la duplicidad del plazo de prescripción) se entiende pues el agente no solo 

infringe una nomta de prohibición general propia del cargo público ~'no abusar de 

la función"; sino también una norma de mandato "salvaguardar el patrimonio del 

Estado" dada su vinculnción estrecha y de derecho con el bien jurídico mediata 

(correcto funcionamiento de la administración pública) y directamente protegido 

(patrimonio del Est-ado). 

Por tanto, consideramos que el último párrafo deJ art. 80 del CP exjge un vinculo 

o eJJa se le puede duplicar el plazo de prescripción pues Ja necesidad de pena se ve 

increm~ntada cuando se presenta dicha circunstancia. 

4. Por otro lado~ respecto al concepto jurídico penal de "patrimonio público", éste 

es entendido, a partir de una ru...-.ción amplia y funCk>naf., como el dinero o 
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bienes puestos a la disponibilidad jurldica del Estado. Dichos bienes no tienen 

que ser nece~imnente de propiedad publica, pueden ser también de 

propiedad privada "siempre y cuando estos últimos hayan ingresado, 

reingresado~ ciro.::ulen o se haHen temporalmente bajo poder de ia 

administración pública en condición de disponibilidad jurídica"114
• 

La pérdida de la disponibilidad jurídica del Estado de dichos bienes es 

la consecuencia característica de #los delitos contra el patrimonio del 

Estado". Situación que se presenta en tipos como el de peculado (art. 387 CP), 

en el que se sanciona el acto de apropiación por pmte del sujeto cualifica® de 

Otro ejemplo, es el delito de colusión desleal (art. 384) en el que el desvalor de 

resultado adquiere su p!eni.rud coa ]a lesión ~~ ~...tiitnQruo estatal producto .'t.,! 

Sin embargo. existen otros delitos. como el de malversación de fondos (art. 389 

pública sancionando la incorrecta aplicación de los fondos ptiblicos al que se le da 

un ~~de-stino diferente" a1 previsto pre.supne.stalmente, No se exige que el autor 

haya dispuesto para si o para tercero de dichos bienes (esto es sancionado con el 

exige que una afectación al patrimonio del Estado. Por tanto, en este delito, como 

otros~ en los que no se ponga en riesgo o lesione el patrimonio del Estado 

( ooncusió~ cohecho~ negociación inoompatiblo~ etc.)~ no se debe aplicar lo 

dispuesto en el art. 80 del 'CP en su último párrafo. 
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2.20.-DECLARACIÓN DE CONTUMACIA Y PRESCRIPCIÓN ¿DEBE 

EM~'!'IR~ IJNAF~SOLUCIÓN E}li'RESA QUE DECL~~E LA 

StJSPENSI(JN IlE .LA PRESCRIPCIÓN? 

l. En primer lugar, de acuerdo af tenor -de la pregunta -se asume -que la -contumacia 

(regulada en la Ley 26641) ''suspende" el plazo de prescripción, lo cual no 

2. Sin perjuicio de lo antes indicado, y asumiendo preliminarmente que la 

consideramos que de acuerdo a los principios pro homine y pro libeitatis. la 

Interpretación judicial debe procurar siempre 11na mejor protee.ción de 

los derechos fundamentales, descartando asf las que restrinjan o limiten su 

ejeréick'l (ver STC N~!} {}015-2005- PlffC y N.o {}075-2{}04-AAtTC). Vnle 

decir; en este caso, en lugar de optar por no exigir que el Juez declare 

expresamente en su resolución !a suspensión de !a prescripción del contumaz, 

se debe exigir que dicho pronunciamiento se realice. Con ello no solo se 

cumple el deber que tiene todo Juez de motivar las resoluciones 

iudkia!es aL~ en"Jte (más aún !as aL~ restrin2:en derec00511~. sino tamhié.*l se 
-· ;1 ... - ;..; ~ 

115 Aunque el TC se decanta por considerarla CQIIJO causa de suspensión. ver; STC 1279-201{}
HCrTC~ 
¡¡¡¡ 1? ,j 1 • M l'!d • ,j" .:í- l ti • 1 (' rl -~ ¡¡.,. 1 d" • ' l R 'hl< .... eS:pt!iv.Oa ... cara_, .. err_. ...... nL.JVO t...~ .. acon .. Jmf!Cl2-~ .. a -O ..... e uUprema _ __. .. U ... ..,lC!ROO .a e¡JIJ ...... !Ca 

ha adoptado un comportamiento vacilante respecto de la constitucionalidad de la Ley de 
Cocttumada a lo largo-de sus vm:ios pmnum::-famient<-,s, ~í in demuestran la.~ oonsuttas eíev-udas 
por parte deias · 
Cortes Superiores de la República, en las que en virtud al artículo 138 de la Constitución PoUtíca 
lQS jueces han pro~id.ll ª inapli~.;at la Ley 26641 por -~ incQrnpatib{~ wn I~ nQ~ y 
principios que magramrul nuest..ra Carta rviagna vigente, De esta forma en el Ex¡)e<.liente}i'"' -s.9(L 
2006-LA lJBERTAD del 31 de mayo del2006la máxima lnstancia judicial ha defendido el rango 
E:imiilliuciooal de la presctipción penal, cuando anota eiíL;oe Sill!- wndiill.lemüs: "El artículo l de' la 
Ley 26641. intclpi ... tÓ por la vía auténtica qt.-c, tratándo~ d.; contt."'ilaCW, cl principio d.; no ser 
ciJi!<liillªdq en a~en~!a, l!~ &piica ~n per]u!~!o de J;¡ lntemm~Mn t,ie JO$ t~!mli!O$
P~'Tiptorios,. los mismos que operan desde que existen e"idencias irrefutables que el ~o 

98 



garantiza el mensaje comunicativo de la decisión judicial dirigido al 

La resolución judicial que declara la contumacia "tiene tma naturaleza 

debe ir ligado no solamente, según sea e} caso, la adopción de medidas 

orovisionales nersmia1es, sino también la dedarnción expresa de la suspensión J." - - . --- - --- -- - - _,- - - - - ----- - - - -- - - - ---- -

del plazo de prescripción. 

2.21.- ¿QUÉ NORMA RIGE LA PRESCRIPCIÓN EN EL CASO DE 

FALTAS? ¿EL ARTÍCULO 440.5 DEL C.P:. O LAS RESLAS 

l. La prescripción en caso de faltas está regulada en el art. 440.5 del CP. Y en 

ella se establece un plazo de prescripéión corto O m1o) én orden a 

la menor reprochabilidad de la conducta del sujeto infractor. Lo contrario 

cosas, que "la acción penal prescribe en un tiempo igual al má.ximo de la 

rchúye clcl proceso y hasta que el .mismo se ponga a derecho. Sin embargo dicha interpretación 
pret_"lli..le descoooccr el c-aráeh.>t presctipt_urio de· h aL-cióa pe-ool. qüe lici!-C r~<o cúñStllütiE1nai, 
por lo qus la ley anotada resulta incompatibls con la Carta t .. 1agna y atomta contra ci ®,....,.J,o de 
defensa del procesado". Igualmente, en el Expediente N" 2383-2005-AREQUIPA del 25 de enero 
dcl 2006 en mérito a. otra consUlta sobre. un p~ ¡xu: cl dcliw de contuntlci~ ·w. ha 
argumentado que dicl!a figura delictiva C.l)!ltraviene- el pr!ndph) de- 1a ot'ISefVanc1a de! dehi® 
proceso, cuando establece que ninguna persona puede ser sometida a procedimiento distinto del 
prevlam~nte ~lrtl,lbiedda por iey; y agrega: "Ei de¡mm!!Ui4v d~ilto de C<iTitumacia ~conoce el 
carácter prescriptorio de la acción penal, el cual tiene -r-ango constitúcional, -p-Jr cuanto dicha 
cirmmstancia resulta imputable al Estado, c1 cual después de mucho tiempo no puede pretender 
l~er sufflr tú Ci!éáü~j ün~ ex;;!aclt!n que y~r,a._~\. al \tlvlak~; y ·asirf"tiSf!Kt ta.n!l!!éll crAisk»ta. i-~tl1.cl. 
principio de lesivídad, pues dicha norma no ha precisado de maner.t clara cuál e.s el bien jurfdíeo 
que se lesiona cuando quien es requerido por la autoridad jurisdicdonal :>'e sustrac.-de la acción de 
!:: .. r...:sticin", postura que ha sido r~producidn en ~ Ccnsu!t= currcsycndh..t:h:s :: los Expcdit:ntcs 
?-.!"" 219:7-,2005 y2191~2oos dcl24 de enero dcl2006 trunbi~ de iu. mt!.mu. dudad: V.cr: 
COAGUILA V ALDIVIA. Jaime Francisco. En~ C~\Doouments and 
Settiruls\ealcocer\Confiauración local\Afchivos. tetnnot"ales. 
intmM\Cóñtéiit0utlook\23Y A VMOS\ártitui00765J .litro, " . -
fí?. Acuerdo Pi~mui~ ~2oo6-6/ú6: · · · · -· -· · · · · -- ··· 



pena fijada por la ley para el delito, si es privativa de libertad''. En lo 

disposiciones podrán ser aplic-adas a los comportamientos 

sm:.c!onados en Jos at'iíclllos 441 al 452 del CP. Incluso, lo dispne-sto en 

el art. 83 del CP que regula la prescripción extraordinaria de la acción 

del procedimiento penal tener más tiempo (aunque limitado) para culminar 

su trabajo, extendiéndose el efbcto perturbador de 1a infracción pe.~rJ 

en una mitad del máximo de sanción t1jado por ía Ley. 

2. En la segunda parte del att. 440.5 del CP se indica que en caso de 

plazo de prescripción responde a la actual tendencia legislativa de 

reincidente, quien al volver a delinquir expresó un desprecio no solo a la 

nom1a vulnerada por el hecho realizado~ sino también a la anterior 

condena impuesta, denotando una mayor pelig_rosidad. 

Más allá de la legitimidad de la reincorporación de la reincidencia al 

ordenamiento jurfdico penal nacional,. es importante preguntamos si para 

ampliar el plazo de prescripción de las faltas al "reincidente" es nece~1trio 

remitimos a lo disnuesto en et art. 46-B det CP aue describe ta reinéidenéia J -- -·-·· -·-- -- -,-·- -·------- --.- --------·------· 

como agravante de la pena. De acuerdo al art. 46-B del CP, es reincidente 

quien: «después de haber cumplido e-n todo o en r.arte una condena privativa 

de libertad~ incurre en nuevo delito doloso en un lapso que no excede de -cfuoo 
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aftos tiene la condición de reincidente. Igual condición tiene quien haya sido 

ccmdem~do por la comisión de thltns dolosas ( ••• r (Ley 29407}. 

Es de verse que esta disposición otorga el carácter de reincidente a quien haya 

cometido delito y a quien ha_ya cometido una falta. En -este último caso no ·se 

exige que el agente haya sido privado (parcial o totalmente) de la libertad. Y 

es que en el caso de faltas, la regla general es que dichas conductas no se 

sancionen con pena privativa de libertad (solo en casos de reincidencia en las 

faltas establecidas en los arts. 441 y 444 CP es posible la conversión a dicha 

Pen·) Por tanto 1- dt'-·p··- -.t-z .. ·n· -¡ art 46-B ··om· pJem·· enta· el -- ·n-.. -'e __ .a • . . , o s uesw e _ e . . e . . . me ~>iU _ 

2.22.-ALCANCES DEL ART. 339 DEL NCPP QUE DISPONE LA 

SUSPENSIÓN DEL CURSO DE LA PRESCRiPCIÓN DE LA ACCIÓN 

PENAL CUANDO SE EMITE LA DISPOSICIÓN DE LA 

FORr...iALlZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN PREPARATORIA. 

l. Mediante el art. 339 del NCPP se establece que un efecto de fa 

fimnafinl ... :ión de ·fa ·mvesfigq...:rnn_ preparat.::>ii.a es fa suspensión de -fa_ 

prescripción de la acción penal. En puridad. dicho acto no constituye una 

~l1Sa1 de suspensión tal como se expJk.a en el art. 84 de1 CP; ""Si el 

comienzo o la continuación del proceso penal depende de cualquier 

cuestión que debe resolverse en otro procedimiento. ·Sé considera en 

suspenso la prescripción hasta que aquél quede concluido". Y es que, 

grosso modo_. el acto del Ministerio Público se realiza en el mismo proceso 

y no pretende resolver una cuestión determinante para su continuación. 

11\1 
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2. A pesar que los procesos regulados por las nonnas del Nuevo Código son 

afectar la normal aplicación de la prescripción. Si bien el NCPP es rígido 

-entre otras razones- a la finalidad. por economía procesal, de acelerar 

el tiempo de los pnYJesos. A (!if'.,.rencia de !a prescripción que, como 

hemos dicho, constituye un derecho para el ciudadano de no permanecer 

3. En todo caso, en virtud de los principios ya enunciados que regulan 

la interpretación judicial (pro homine ]' pro Hbertatis},. la interpretación 

debe procurar siempre una m"lior protección de los derechos 

fundamentales, descartando así las que restrinja.n o limiten su ejercicio. En 

esa medida, lo establecido en el art. 339 del NCPP debe de ser 

interpretado como una causa de interrupción de la prescripción de fa 

acción penal, conforme al art. 83 del CP1 u~, que incluye entre sus causales 

4. La suspensión del plazo de prescripción con el solo inicio de la 

investigación preparatoria~ desde el plmto de vista político crimk:.al; ds-Ja 

un mensaje ajeno a un modelo de Estado garantizador de derechos: La 

activi.iarf persecutoria estatal prim'1 sobre los deredms de !as personas. 

ll& En esa línea, el Pleno Jurisdiccional de la Corte Superior de la Libertad,. del afio 2009. 
H9 El Cl-di~<o Prüce&ll Penal colm.nbianü, en su art. 292. cst.abla.--e que; "Lti ~rlpeióñ de la 
acción penal se interrumpe con la formulación de la imputación". Al ~o. d art. 86 del 
Código Penal de dicho país describe lo siguiente "La prescripción de la acción penal se interrumpe 
coo la forml.llación d.e Iª impuwciónJ Poo®ci®. la interrupción deL término prescriptivQ,. ~~ 
e<.:>menzará a c.orrer de nuevo por un tiem¡.."~o igual a !a mitad de! set1a1ado en el a.rt_ft;ulo 83 ( .. .f', 



Más allá que el nuevo modelo procesal penal promueva la celeridad de los 

procesos~ el instituto de la prescripción se -ftmdamenta en el derecho que 

toda persona tiene a no ser perseguido o sancionado cuando por el 

2.23.-LA IMPRESCRIPJBILIUAU UE LOSU.El,ITOSiiE CO.RIUIPCION.. 

En distintos momentos y desde diversos sectores, en los últimos años en el Perú se 

-ha levantado la bandera de la impre&Jriptibilidad- de los delitos de corrup<Jinn. 

Lamentablemente. una y otra vez. pese a la buena voluntad de quienes la 

Argumentos y antecedentes sobran. La corrupción socava Ja democracia y 

consti.!u.ye un obstáculo para !a superación de la _pobreza que es urgente reilli)ver. 

La corrupción es un flagelo en extensión, con manifestaciones de suyo graves, que 

lesiona bienes de primera importa.11cia. C-ada vez má~ crece el inter~.s de la 

ciudadanía en su eficaz represión. Además, por la debilidad de las penas 

los involucrados al extranjero, la rebeldía ante la justicia y las demoras en los 

procesos penales (explicadas en parte por la actitud obstruccionista de fos 

encausados, por la existencia de normas procesales inadecuadas para lidiar con 

actos complejos de corrupción y las -car-encias presupuesmles) por ritualismos y 

formalidades de los tribwmles que han limitado su acción, las investigaciones 

judiciales muchas veces son clausuradas vía la prescripdón de los delitos. Ello 

refuerza la sensación de impunidad y fomenta la reproducción de las pructicas 
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Todo eJJo nos convence que no debe existir barrera temporal alguna para Uevar a 

Ahora, a propósito de un nuevo y notorio escándalo de corrupción: a saber, la 

Internacional (DPI), v{a ''faenón" y "aceitada" atribuido a un ex ministro aprista, 

que aparece documentada en lo que se ha dado en denominar ''petroaudios~>-y 

"petromails "; el tema de la conveniencia de declarar la imprescriptibilidad de los 

delitos de comtpción ha vuelto a surgir. A tal punto -qne así lo oontempia -la 

propuesta de Plan Nacional Anticorrupción presentada para el debate por el 

primer ministro_. Yehude Simón_. en noviembre de 20081m. Enhorabuena. La 

pen,"'eeución penal de la corrupción no debe hallan,--e sujeta a limites o bari\!ras 

La prescripción es una institución de antigua y Jarga tradición histórica. 

una autolimitación o renuncia del Estado al iuspuniendi por el transcurso del 

tiempo, y cuya justilicación se pretende basar en el principio de seguridad 

jurfdica. 

MUÑOZ CONDE precisa que la prescripción viene a ser ''una causa de extinción 

de la responsabilidad criminal fimdw.!a en la at-"Clón t..iel tiempo sobre kw 

m:cmtecimientos humanos. Su fundamentación radica, pues, mús en razones de 

secn,,.k/ad iurfdlca.. aue en consideradnn"'S' .J · ..... ~ ·e· ·""a ·- .. tre•· · ·- · _,...,¿ ·1--1 v~ ~ .. - ... __ l;o""' ___ -· __ ....... __ -·· .... _ _ _. __ ... -. ____ .. _. __ .\O._ ((e "'"'~n- J'- Jli1Y. .. _m 11#.#-er!f,.#. .. J~ f-1~ 

http://\vww.pcm.gob.pe/Pt'eñsaf ActividadesPCMi2008iNoviembreOSiPLAN ANTICORRUPOO· 
N,pd_f. -
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de tmpedir el ejercicio del poder punitivo, una vez que han transcurrido 

determinados plazos a partir de la comisión del delito o del pronunciamiento de 

la contlentl, .~'in httber.wJ cumplitío la ;~andón " 121
• 

En relación a esta institución, aunque desde otra vertiente, BUSTOS RAMÍRE.Z 

ffnota .que Hde._~lJué.~ de pa.wdo un determinado tiem.~~ .re esti:r,a imrec:e..'Ulrs:.a la 

pena, no sólo por razones de tipo preventivo-general o especial, sino también en 

virtud t..lel com~])!O 111i.~1rw de necesit..fad ¿.Je la}Jenau122 
.. 

Por su parte~ BERDUGO GÓMEZ DE LA TORRE, tratando de resumir los 

distint.--.s .argmn""il!OS •1n"" desde la do<.;trin.a y 1a Jurisprx¡if.,nda -jnr""'1~" 

fundamentar Ja prescripción, ha señalado lo siguiente: "a) Desde la perspectiva de 

la prevencián esr.ecial se considera que el Deredw r~nal tW debe (JCtJ~ar ~~obre 

quien ha logrado stt reinserción social avalada pot• su abstenciÓtl a delinquir 

durante un largo tiempo. b) Se considera que la prescripción elimina un estado de 

incertidumbre en las relaciones jurídico-penales entre el delincuente y el Estado, 

fortaleciéndose asi la necesaria seguridadjw1dica. e) Desde una perspecm'a 

procesal se destaca que un prolongado perlado de tiempo dificulta, si no hm.."Y! 

imposible, la valoración de la prueba. d) Con el paso del tiempo, la razón de 

persecución y castigo del hecho delictivo se debilita o, me}o1~ se extingue, con lo 

(jl!e los flnet; básicos de la. pena res.ultan prácticamente inaicanziW/e!; (S: T. C. 21 

m_ey._ 19?~)._ L.<! ~ombit:«c.i6~ d~ tcdq/í f4.tJi!S: r~ontt!f tli1·PQlitit;l!-t;timfflql y uff.li<ft!_d: 

tzt t,.fm'lo7. CQnde, FrnnclsiXr. TeiJl:Ía Ciener:uí. del fJeíltü. Segunda J:.dldbn. F.dtrorlul Temis. Santa· 
F~; !ie Bogo~ 1999; p, 136. 

1
" Bü:itú:i Ramírez.. Juan. MiHiual de Dtret:h(~ Ptnal. Pum:: Gt:nt:rul. 1't::teeru- Edidón. Eilillifial 

Aricl. Barwlona, 1989, p. 413. 
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social justifican que el Estado renuncie al ejercicio del iuspuniendi, declartmdo 

En el Perú, PRADO SALDARRIAGA sostiene que "la prescripción puede 

definirse como eltranscurso del tiempo que extü~gue la persecución de un delito o 

la ejecución de una peflll. No obstante, en un plano más técnico se identifica a la 

prescripción como la pérdida, por parte del Estado, de la .facultad de ~jercitar en 

Ahora bien, se discute en la doctrina la naturaleza jurídica de la prescripción, es 

prescripción estarla vinculada con el injusto penal, de modo que con el correr del 

injusto penal mismo. Así, según esta tendencia, la prescripción constituiría una 

pena. 

carácter material corno procesal (por ejemplo, las dificultades de prueba que 

consecuencia, la prescripción equivaldria a un impedimento procesal, pues ·por su 

propia concepción !as conse-c.l!encias de su produr.Ción so1ame..nte pl!e-den ~r 

procesales. 

123Berdugo Gómez de la Torre, Ignacio. Lecciones de Derecho Penal. Parte General. Segunda 
E41c!ón. E-dltct!ia1 Praxis. Barcelona, 1999* 
f2-t Prado Sa!darriaga, Víctor. Todo sobre-el Código Penái. Tomo I. Editorial Idemsa. Lima; 1996, 
Pis 155. 

Abanto V ásque:z,. Manuel Acerca de la Naturale7.a de la Prescripción. En~ Et Derecho Penal 
Cóñremj)(ifánoo. liomefia)e-al prófesórRaútPefiaCaorera~ Tdñl6t F..ditorial ARA Editores. Uma, 
2006!" pp .. 543 a 571 .. 
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Finalmente, la teoría procesal estima que la prescripción tendría una naturaleza 

por lo tanto, sería un mero impedimento procesal. En ese sentido, la prescripción 

La consecuencia más importante de la discusión acerca de la naturaleza de la 

prescri.p-iión radica en los efectos que pued~n tener en ella ¡:-osteii.ores 

modificaciones de la ley, es decir en la aplicabilidad del principio de prohibición 

de retroactividad de la ley penal. Esto e-s, si se siguiera la teo.'ia material o la 

teoría mixta, se podría argumentar que deberfa regir el principio de 

procesal el principio antes mencionado no podría ser invocado, considerándose 

que el mismo está -vinculado al Derecho penal material y que la prescripción no 

forma parte del injusto penal. 

En tomo a este debate, ABANTO V ÁSQUEZ señala que "las consecuencias para 

la práctica pemana de adoptar fa tesis <<procesa[>> o indiJso la <<mi:tta de 

consecuencias procesales>> sería abrir la posibilidad de modificar, directa o 

il'!dire:ctartlli!nte, los plazos de prescripción y hacer que e.<;f4Y modlfu::ac/.Qt;e.-; - ~ 

valgan retroactivamente afectando procesos penales en curso. En el caso 

concreto de los delitos de corrupción y otros Jlfnculados al régiimm fojimorista 

(considerado corrupto). podría seguirse incluso el ejemplo alemán de finales de 

República Democrática Alemana, e introducir un plazo de <<suspen~ión>> de la 

pre.reripción durante tcdo o parte del periodo que duró el régL~.ert bS ¡p.li,.';, la 

regulación peruana de lt1 < <-:mspenslón> > ele la pre.rcripción (arl. 84) deberli:í 
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ser modificada por completo y prever muchos más supuestos que la mera 

existencia de procedimientos p-:!tuiientes del cual dependan el procedímient-J 

principal; p. ej. debería permitirse la <<suspensión>> de la prescripción 

durante el tiempo en que: la víctima no tenia mayoría de edtr4 en el caso de 

delitos de abuso sexual de menores, el autor era miembro del Parlamento o de un 

órgano legislativo, ele. Considero que esto es posible y necesario, pero la 

decisión al respecto está en manos de/legislador. Mientras tanto, rigen los plazos 

de prescripción vigentes, a.si como las reglas para. :~u. cómputo; en mi opin16n, 

Postura diametralmente opuesta mantiene HURTADO POZO. quien seiiala que 

represión en determinados casos, no creemos que sea conveniente para la 

En la doctrina, sin embargo, se debate mucho más que la naturaleza jurídica de la 

pre-scripción; y las conse.cnencias que ac.arre.a una u ot..ra teoría invocada al efe~}, 

Así, no obstante Ja antigua y larga tradición histórica de Ja institución, hay quienes 

las acciones u omisiones con grave desvalor social y jurídico. En este sentido, 

HORWITZ LENNON afirma que """aquellos hechos que, por su entidad- y 

significación para la comunidad humana, no dejan de ser vivenciados como 

126Ibid:, ps. 569-571. 

m Hurtado Pozo, José. ]ila.n:ual de Dcréélm Penal. Parte Gcrux.lll. Tercera Ediéiún.. Grijlcy Lima., 
2.005; p. 331. 

108 



gravisimos por el transcurso del tiempo ni por sus protagonistas ni por los 

límites temporales para su persecución y sanción; ~~Más aún, cuando tales delitos 

el seno de un orga¡1iza4•l 

(paradigmátícamente, la estntctura estatal), sus autores acttían contando con la 

impunidad de tales i!idtos, la que se expresa, en el caso de la prescrripción, como 

omisión de la persecución penal por parle del mismo aparato de poder cuyos 

miembros cometieron !os delitos "129
• 

Como dice BEL TRÉ LÓPEZ "El tiempo no logra borrar de la memoria de los 

pueblos los horrores de la miseria derivada dé la cormpción. Et estadó !k 

vulnerabilidad en que ésta sume fundamentalmente a las naciones pobres se 

prolonga en el tienpo como huella indelehte det crimen, lo que hace que- el 

interés por la represión de los irifractores más que debilitarse se potencie; no hay 

que ignorar que la ofendida con tales atrocidades es la sociedad misma, sobre 

cuyo cue1¡Jo las heridas tardan en restaiiar; la alarma social causada a través de 

imprescriptibl1ülad de hechos tan impiedosos es un grito de resistencia contra el 

Se ha llegado a sostener que, en estos casos, el Derecho Penal no está legitimado 

para eijgi'r !a prescripción de !as acciones emergentes de los defuos especialn'""Iúe 

12~orvilZLL"fiñüii, Maria. A.imiistia y Pt<~ctipeión en ~- sobre Vioíadún de D~~
Hümanvs en Chile. En: Anuario de Derechos Humanos Nó 2, Año 2006., p. 283. Díspvnib~ m 
http:!Avww.cdh.ucbile.díanuario2/nac7.00f, 
.,¡:¡~dem. 

l30n.....t•-t. l Á__... ~ 1---~•J,.J.t-:.~ ~ ·~ -·-~ ~- -t. __..¡_ -:.~:- ó • ' r- • 
4_#~t:~."' •3'!J!'-'1_., .1_-'C.W_I-_1_'-'1_,.. ,_{__l_f.f{l_""'."-"''-'f,OWI!I_U~ '-'"' 4..'!•1' """'ILf."'"'"!'o-~ ""-"i .• ~"Ur '"'.t: ''"-~U_ J!UI.,I'I_f~Jr '"''"''!U~!I_tl_"(.~!'•. 

En: www.alifc.org.imprcscriptihilidad, 
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desvaiorados; y que, por el contrario, si lo hiciese, sufriría un grave desmedro 

ético, pues consagr.:L.vfa una "norma fimdante de a:utoimpunidad". 

En estos supuestos, claro está, Ja idea de justicia aparece antes y por encima del 

Bajo este fundamento, en su momento se declaró la imprescriptibilidad de los 

crim~nes del nacionalsocia1!smo; ahora se añnna la imprescriptiliilidad d~ los 

crímenes de lesa humanidad, de las violaciones graves de los derechos humanos y 

de! ~~~i~o de geüO'Jidio; diversas legislaciones prevén la no _prescript~iL\n de 

especít1cos ilícitos {España: genocidio, delito de lesa humanidad y delitos contra 

personas y bienes protegidos en- caso de conflicto armado; Suiza: atentados 

terroristas; Venezuela: delitos contra los derechos humanos, contra el patrimonio 

público y tráfico de estupefacientes; M..éYJco (distrito federal): desaparición 

tbrzada de personas; y, Ecuador: genocidio, lesa humanidad, crímenes de guerra, 

d?saparición forzada, crímenes de agresión a nn E.stado, pe.culado, c.olgc~ 

concusión y enriquecimiento Ufcito); y se impulsan cambios legislativos para, por 

Ciertamente, hoy en día, como sostiene BARÓ "existe una tendencia por algunos 

sec.tores hacia la impre.scriptihilükid a ampliación !le los plazos !-le presc:ripción 

lJl ~l.rtn-u~·.· t~. ~-. (~·- 1 p~:,.t..:..........,..,.. ;l.;. lof..- -Q,-,.lft ,..¡,.. lr-. p,.._ . .,t ,t.,.:... lh_ A. • ..,¡;~..:,. li.Ju . .; .. ;...-'"";•l ,.,. fiW t. .. :l-..,"1 - _.._ ..... _, ...... ~ _..~ ·~·~"l;II\.W "•*-••...,... ..... '-4 .................... .._...,.a.. ...... mr ~ ...._ .l1._._.....,.. .......... ~. ................. u ..... vj._j,¡,4 ... .J. - ........... ~~ 

~puño{ que ju1.gó el il~M, Javier Gómez Bennúde7., de (ebrero. de .2óó8: Disponíble .en: 
http://www .soitu.es/soítu/2008/02120/ínfo/1203546693 226839.html. 
Dz ta:nacltm.c...ñil.m:. F.diclrn:u:l~ fucha 21 de .fuulo d~ z6i'm. 
13,·nttp://\v\vw.hcdn.gúv.ar/dependeucias/dcomisiot1es/per10do-1Z4/!2<t~t663~pdt: 
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los delitos de que son objeto los menores de edati, esto debido a la alarma social 

.B) La impr-escriptibilidad de los delitos de corrupción en la legislación 

comparada. 

La gravedad -y en algunos casos, el crecimiento- de la corrupción, y la 

reformar el marco jurídico existente, incluido por cierto la propia Constitución 

Política~ a fin de posibi!it..ar !a fórmula de !a ilnprescriptibilidad de los delit-os de 

corrupción. En ese sentido, por ejemplo, podemos mencionar los casos de 

La Constitución de la República del Ecuador, aprobada el 5 de junio de 1998 

elegi'dos por votaci'ón popular, los delegados o representantes o los cuerpos 

general, estarán Sl{jetos a las sanciones establecidas por la comisión de delitos 

perseguirlos y las penas correspondienTes serán imprescripTibles... Estas 

!Wñiias tambi{n se aplicarán a quienes parlidpen en estos delitos; aunque no 

mBaró, Daniel. La prescnpcmn del delito, especial atención a la doctriita del Tribumll 
'C»nstimcionaL En: Revista liiiimr@ tnstaru::.4 w ;;¡y,_ l:>Ctubre. de. zw7~ m~ en: 
'\0<'\...W.i~sbd.org/pdf_r~vístafarxíus. _ ~xtª'nsluí89/~l!-89 _ dc>S.s!er.pdf, 
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Estando a ello, y con el afán de adecuar su legislación preconstitucional a la 

Público del Ecuador y la Contraloría General del Estado elaboraron un Proyecto 

del código sustantivo, de la imprescriptibilidad de los delitos de peculado, 

La novísima Constitución, discutida por la Asamblea Constituyente y ap-robada 

o servidores públicos y los delegados o representantes a lQS cuerpos CQ/egiados 

delitos de peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción 

para perseguirlos y las penas correspondientes serán imprescriptibles y, en 

estos casos, los juicios se iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las 

personas acusadas. Estas normas también se aplicarán a quienes partir:ipe.."?'l en 

estos delitos, aun cuando no tengan las calidades atttes seftaladas" (artículo 

')3 .. ...,.)136 
"- .) ' . 

La Constitución de Venezuela, promulgada el 20 de diciembre de 1999. anota 

qlle ".,No prescribirán las accionesjudiciales dirigidas a sancimu.wlos delitos 

contra los derechos humanos, o contra el patrimonio público o el tráfico de 

1:~ http::l/www .dlhJahora.com.eclpaginasljudicial7PAGINASlD.PenaL7 5 .htm. 
~ .. h!tp-J/asambtaconstituvente.gov.eddrn..~ws/cc.!nstitüciüa de bulsillo,pdl' 
lJ1 r..., .... ·' ...1-. 1 ~u ,.Lt" n ¡• • · - """"' =- ¡-..¡ - "' .._ 

;.,;.ons,~&,uC1on ~ t3 .l"4.e¡TUu.tca uOlivartana de v~-uela.. ~ Oftciaf 
{Extraardúmria) de fcclm 24 de mtl1"ID dcl2{)00 
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En julio de 1997, la Cámara de Diputados emitió dict-.m1.en favoc.tble a un 

artículos del Código Penal para incrementar las penas de los delitos existentes~ 

En marzo del 2008, los diputados Nora Ginzburg, Marcelo Amenta, Christian 

planteando la imprescriptibilidad de Ia acción penal cuando se tratare de .,un 

"cohecho y tr4fico de influencias·'', "malversaci6n de caudales públicos'', 

"negociaciones incom1!{Ilibles con el ejercicio de las fimdones públicas~~ 

"exacciones ilegales", "enriquecimiento illcito de funcionarios y empleados" y 

iv} lit)livia. 

En abril de 2006, el Poder Iijecutivo presentó el proyecto de ley Lucha contra la 

Quimga Santa Cruz". El mencionado proyecto contempla la imprescriptibilidad 

en los casos de -"~corrupción~ enriquecimiento iHcito )' delincuencia económica 

133 http://...,·w\:v.clarin.com/diario/1997/07/1 1/00editor.htm. 
139 bttp:IAVW\v.purlamentario.com/noticin-i3729.htmJ. 
140 http://w>v\v.lostiempos.com/notidasli8-12-06118 _12 _ 06 _ nac6.php 
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En la discusión en la Cámara de Diputados se convino en Ja necesidad de 

peculado culp~-o, malversación, cohecho pasivo propio, uso indebido de 

rentas), negociaciones incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, 

concusión, exacciones, prevaricato. cohecho pasivo del juez, consorcio de 

jueces y abogados, negativa o retardo de justicia, contratos lesivos al Estado, 

conducta antieconómica e infidencia económica, "por tratarse de hechos 

punibles que atentan contra el patrimonio del Estado" (Proyecto de ley Nro. 

43012006-2007)14t. 

En diciembre de 2007, el diputado Gerardo Vargas presentó un Proyecto de 

Lrnp:¡.~scriptibiHdad de los delitos cometidos por servidores púb1k.os y as 

creación del Observatorio Ciudadano contra la Corrupción. Así, vía la 

m0Qificación al Código Penal Federa4 pla~...ba la no prescripción de lns 

delitos de ejercicio indebido de servicio público, abuso de autoridad, 

desaparición tbrzada de personas,. coalición de servidores públicos,. uso ind.a.bido 

de atribuciones y facultades, concusión, intimidación, ejercicio abusivo de 

C) La imprescriptibilidad de los delitos de corrupción, el Mesicic y las 

El Comité de Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la implementación de 

141 http://www.bancotematico.org/archivos/3183.pdf. 
1~ http:/Av"\"~IW.iupaciudadana.com.mxiSAC'SCM.S/XStatíci~~/tempiatei!ey.®l'Jh~!='li>Ji.&t.~ 
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la Convención Interamericana contra la corrupción (MESICIC) ha dicho~ 

refiriendo a 1a disposición constitucional de Venezuela que de.clara la 

imprescriptibilidad de los delitos contra el patrimonio público, que "la misma 

Por su parte, en la Mesa Redonda Internacional "Corrnpción y modernización 

ile1 ~finisterio Público" (Lhna~ m'11'70 de 2002)~ los represenr'1nr"ls de !os 

Ministerios Públicos de Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, México, 

exigía un "cambio de mentalidad", "optimizar" los mecanismos técnicos 

las normas legales y adecuarlas a los instrumentos internacionales. En tal razón, 

convinieron en "Recomendar la ampliación de los plazos de prescripción d>:J la 

acción penal por delitos de corrupción, a fin de impedir la impunidad, en los 

paises donde no se ha considerado la imprescriptihilii!ad de dicha acción"i44• 

Entre nosotros, la imprescrlptibiHdad de los delitos de compción no es un tema 

nuevo. Tras la cruda del régimen amoritmio de AlbertQ Fujimori, y 

específicamente desde el 2001, tal iniciativa ha sido promovida en diversos 

espacios y momentos. 

143 
Rc¡!UbUéa Boüvariuna de Venezueia. frúorme finrii. MESlCIC, Sexta Retmión de Expenm. 

SCi/MESICfC/doc.117/04 r~;;v, 4; 30 4~;; Mio 2004. 

144 fr.•®•rr-a Herrera, F..on-.lld. La corrup<.:ioñ no presetibe. Et& JüSticia Viva tw1ii, N~ 245, l5 .00: 
mayo ds 20t.'6. 
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i) La iniciativa Nacional .!\ntioorrnpeión~ 

El grupo Iniciativa Nacional Anticorrupción (INA), creado por Resolución 

Suprema Nro. 160-2001-JUS delll de abril de ese afio, propuso como parte de 

la institucionalización de la lucha contra la corrupción la reforma de la 

normatividad y acción internacional~ planteando de manera específica "la 

promoción de los principios de imprescriptibilidad'' y jurlsdlcci6n 

transcurso del tiempo y la doble nacionalidad no se constituyan en supuestos 

. t •Lo . • ~ • • .1 .2»145 JUS.if!Cauvos ae unpunma{.f , 

ii) EI Poder Ejecutivo. 

En febrero de 2004, durante la administración de Alejandro Toledo el entonces 

medidas inmediatas para la lucha contra la corrupción, entre las cuales destacaba 

una propuesta de refurma constituciona4 prec~m~ute .aquella que proponí~ !a 

enmienda del articulo 41 de la Constitución para que los delitos cometidos por 

fun~ionarios públicos c.ontra el patrimonio del E-Stado se.an imprescriptible.s146
, 

En el 2006 eJ proyecto de Plan Nacional de Lucha contm Ja Corrupción, 

Tudela, mediante Decreto Supremo N° 004-2006-JUS, contempló la figura de la 

imprescriptibilidad; en julio de ese mismo afio_. ia propuesta fue publicada en el 

diario Oficial El Peruano. En la misma línea, en enero de 2007 la ministm de 

l4.'Jniciativa Nacional Antlcorrupción. Un Perú sin crurupción. Condiciones, lineamientos y 
rt.:i:•illt:i!daciür!O ¡:~:Ha la lü·*'-~ c-..Jtúta la et-rrt.t¡:M:lón.. Lht~ jüll.J. a~l200t. 
f.it1 Iittp:!/www,oa~wrgljuridito/spanisb/per_res6.pdf 

U6 



Justicia, María Zavala, presentó el Plan Nacional de Lucha contra la Corrupción 

En el Mensaje que pronunció en la ceremonia de apertura del año judicial 2007, 

política de Jucha contra Ja corrupción y promoción de Ja ética judicial, 

la República, "que instaure una regulación normativa en la que se reconozca 

aquellos realizados contra la Administración Pública - tengan el caráctet• de 

imprescriptibles". En esa ocasión, dijo también que -4<en etpreseme, la nación 

peruana reclama medidas radicales en su lucha contra la c-orrupción judicial, y 

la corrupción pithlica. y considero que, dado el actun1 contexto. UP.a medida ik 

tal a/t..'fltt(.>e t-esulta legítima y razottable. Estas medidas sott posibles_, pot· lo que 

es menester que exista voluntadpolitica pwa adopt>.:rrtas "149
. 

En el 2007 se presentó el Infonne Nro. 1137-2007-CT-CS-PJ del Gabinete 

imprescriptibilidad de los delitos de corrupción más graves. En este documento. 

147 http://www.mi!1lus.gob.pe/cna!Info_CNAI Arohivo~'ó20del%20Plan.pdf, 

14
& El Plan_ Nacional- .tc\~ticc'!flJpción-presentado en. consulta p:rn: el prln1er ministrot-Yel-:ndeSimOD,

en noviembre de 2008 "incorpora las propuestas presentadas por el Grupo de Trabajo constituido 
al muparo de lo ~tablécldo pór el Déeteto Sripr®o N" ~2006-JtJS,. afgi.ID<lS de las t:üüles se. 
encu-.utrnn en ¡:;rocwo de ej~ción. En tal sentido,. tanto ias f~ estabkcidas en las nwtas 
propuesilis c.t.'IIID la. t~ifit~ión- de. las entidades responsabit-.s ~mresponde ai Yrun 00 .t\ccitr'a 
presentado .basta el primer trimestre de 2007". 
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por primera vez. se propone la adición de un párrafo al final del artículo 41 de la 

Constitución en el sentido que !a pre~cripción no existirá a.11te determinados 

delitos contra la Administración Pública, los mismos que serán sc-i1alados 

expresament..e por ley. Propone también adicionar nn último párrafo al articulo 

80 del Código Penal estableciendo la imprescriptibilidad de los delitos de 

concusión, peculado. cohecho -y enriquecimiento Hfdto. 

Posteriormente, en. el mensaje del señor Presidente del Poder Judicial, en la 

ceremonia de ápertura del m1o judicial 20081 TÁ VARA CÓRDOV A informó 

que "la Sala Plena a propuesta de esta Presidencia, ha sometido a discusión 

una iniciativa de ley que establezca que los delitos contra la Admintstrtición & 

Justicia y contra la Administración Pública tengan el carácter de 

y 

En enero de1 2008, Ja jefa de Ja Oficina Nacional Anticorrnpción (ONA). 

Carolina Lizá..rraga HQl.!gbt<m, pi diO al Congreso promover 1.1na norma a favor & 

la imprescriptibilidad de Jos delitos de corrupciórl que afecten el patrimonio del 

vi) La Defensoría del Pueblo. 

En mayo de 2005, y vía la Carta DF-2005-178, la Defensoría del Pueblo 

respaldó el Proyect-o de Ley Nro. 0896/2001--cR: sobre ía imprescriptibilidad de 

!~~ ~71/•~•n:·PÍ·~'t;·pe/C~~:St.-pr-~mnh.'t.>C+.:mentos!Dlst;~~ _APERTUP~>\_ 2008.pdf. 
Dtuno LaRepubltca. edicton dé fecha lO de ~ero de-2008. 



los delitos vinculados a la oorrupción. 

En el 2005, un grupo de personalidades entre las que se encontraba el entonces 

Fernando de Szyszlo y el Contralor General de la República, Genaro Matute 

Mejía; respalda..xon la propuesta de impre-scriptibiJic.ad de los delitos de 

En marzo de 2006, el Consorcio Justicia Viva (conformado por el Instituto de 

Defensa Legal y ta Facult-ad- y el Depart.:amento de Derecho de la Pontificia 

Universidad Católica del Perú) remitió tma comunicación al doctor Antero 

Flores-Aráoz, a la sazón presidente de la 'Comisión de -c-onstitución y 

Reglamento del Congreso, apoyando el Proyecto de Ley Nro. 0896/2001-CR, 

que proponía la imprescriptibilidad de los deHtús de corrupción153
• 

La Coalición contra la Corrupción (integrada por Forum Solidaridad Perú, Perú 

sh1 oorrupción, Aprodeh, Colectivo Manos Limpias, entre otros) ha planteado la 

imprescriptibilidad de Ja acción penal de Jos "delitos de gran com~pcián ", 

como uno de 1os diez puntos mínimos pa..ra acabar con este :flagelo; !uego; 

Forum Solidaridad Perú ha insistido en la inidativa154
• 

MATUTE MEJÍA ha sostenido que la propuesta de imprescriptibilidad de los 

¡:;;¡. -· ·-41"_4_ •o4· t..? h ~ ... o As·-~l': • · · · · · .... o ... -· ........ --. mqw11 • .;.;:¡. ;:¡.1 · ;sem:cu.q=cac e:w · Pl:"i ILt:.tgs~antl_CQITUjJCIQll.Ol~ULccm;.t; v:llviZ:JVi" 

pro¡:-l(ln~-priorizar-ag~da-anticorropcion-en-cl
congreso.php+o/o22Yehude%22,+%22imprescriptibilidad%22&hl=es&ct=dnk&c. :d=I5&gl""pe. 
+<il'\ .. • " "1: -4 ~ -4 

·- fitt¡;¡;ll·w\<lW.JUStiaiavtvu,w~-peínuevosi2(lf16ír.rau.<.ri3Mnt("Rine-_{mprescrlptthflídild.d<JG • 
. ¡s-4httn:/Novw.usf.ot2;oe/modules/cout~_1ill=S_). -
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l · l ..J 1 D-1- . ..J ,!55. os nEVe1eS ue .l:cl,.auo , eJ profesor RUBIO CORREA, que "la 

imprescriptibJ.1idad de los delitos que cometan lw servidoFes y fimcimJarlos 

públicos de todos los rangos y niveles contra el patrimonio del Estado haria 

imposible la inpunidad tkl delito corttra el caudal pi!blico, rosa muy 

impmtattle para la vida futura del que delim:¡ue: tluttca estará a salva hasta que 

obtenga tma sentencia ctbsoltttorid'; y, el constituciomdista BERNALES 

BALLESTERROS ha indicado que "se puede sostener como conveniente la 

J ,. · ' t'bfl!J.-..1 . .1- ¡· · .J:.¡·J;¡. t · l · ' · •· · ..1 l v. "'"" ,J · n i'S6 
JUfrtlm (~ unprescnp t _ ~- #Wi.~ (Ji;: .os t.fl? q.l)S con ra e patnmomo ·~- &.';44~W · . 

En octubre de 2008, 1a Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP} 

ha dema.t'ldado '"'la emisión de dispQsitivQs legales para establecer la 

imprescriptibilidad de los delitos por corrupción"151
, El ex parlamentario 

corrupción obligan a declarar la imprescriptibilidad de las contravenciones en 

Por nuestra parte, hemos insistido en la necesidad de Ia aplicación del principio 

!55 

http:!/J4 • .I25:..45.r04/seatch?<rcache'!5i,KwE'lAkKgs,J~~pernman.c{)mfvooatñooex.~/iiJVtJ. 
ption%3Dcom_co~Ál26task%3Dvie\\%26id%3Dl8492o/ti2ó!t....~q,~3Dl+~;;22fltt9~Jte%?.?"+~~ 
22imprescríptíbílídad%22&hl=cs&ct=clnk&cd=6&gl=pe 

l.% 

http:/174.125.45.1041searclt?<FCache:Yk_Ug53zFnYJ:www.proetica.org.pa/noticia.pbp%3Ftipo% 
3Dl~t:2~1mem..t!}l.:8-D4.~22~.úttute%~ ~22imy~riptibili~b22&.h!~Fe!nk8 .. ~N& 
g19J(!'. 
157 Confederación General. de Trabajadores del Perú. CGTP propone al premicr la confurmación de 
••t'H"~ H't~if"'" ,;t.:., ;l:~~iot•O ;W mfis "•H•~ .,.;,,_.¡. ,r.;~ ~1.-Wh.,,., .. :.¡'""' ~-ll.u-i-f.,¡.;-" ,...,..ttl. ln. h~-.ltdad de ~~•~i .. "M+oJ:•too lt>)S 
-~k~ w. .... w..LW. e _ .. .._ .._ .,....._....., ~ d;{ """'"".._.._ u.u. ... ..,--.~....,.._.._ .. .......,....., .,..,..._ -.-.;;¡s·~......., &.L.I..t.\4..._.._ ................. ~ ....... ~ ~;: 

http://14.!25.45.104/search?q=ca~he:Ditvli6kRjOOOJ~'\vW.kaoscrihtred-iict!notic-ia/oonf~recioo,. 
gt.-neral-trabajadores-peru-. 
_1 ~8 http-JJ\w.-,~ .\~~lmyu.ccwJwntcnt!viv.ott/531721. 
159 Gamarra Hem::rn, Ronaí& Para salvar la iudm .anticorrupdón. En~ Revista Idcelc Nro. 168; 
ílliil""m de 2005; Cumpla l-a pena tm su casa, En: Justicia Viva; junio de 2005; Un esfuwzu 
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Entre el 2001 y lo que va del 2008 en el Congreso de la República se han 

present-ado 39 proyectos sobre la imprescriptibilidad tratándose de !os delitos de 

corrupción. Lamentablemente ninguno de ello ha alcanzado a ser discutido en el 

pleno. De esta cifra, 12 corresponden a Perú f~sible? 5 al Frente Independiente 

Moralizador, 3 a Unidad Nacional, 3 a Somos Perú-Acción Popular-Unión por 

el Perú~ 3 al Nacionalista Unión por e! Perú -y 1 a! Partido Aprista Peruano. Los 

12 textos restantes corresponden a Alianza Parlamentaria, Grupo Parlamentario 

Esnééial _.., .. :-. -··-1 

Parlamentaria Dcsccntralista, Grupo Multipartidario y sin grupo/no agrupado. 

Cuadro Nro. 1 

Proyectos de ley sobre imprescriptibilidad tratándose de los delitos de 

00119 X 

00105 X 

00501 X 

antiCCUTupción. En: ])iario La. República,. edición de fecha 14 de marzo de 2007; Anúnese,. dQctt1r 
Távar-a. En: Diatiu La R...<15úblk-J. eillcióa, de fucha 9 de mayu de 2007; Uñá ooc:v-a up:ott.unirll1~l 
En; Diario La República. edición de f~ 19 de septiembre de 2007; El gobictno aprista y la h.-cl-.a 
contra la corrupción_. En; Perú hoy. Un año sin rumbo. Deseo, 2007, p. 192; Imprescriptibilidad 
¡ya! En: DiariQ La Repu'liíi~ ~ción ·ele ft;Cha 9 ele ·~::nero ~ 2003; Una v¡;z más. En; Diari'-> ta. 
Repúb1!ca; edición de 1b.1ta 215 de mayo de 2008; InlraillUtac16n perpetua, En; D1ariu L-a 
T;{epiíblictt,.ediclón:.de-~ U:deo®Jbrede2_008. 
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00719 X 

00896 X 

01236 X 

01289 X 

0!340 X 

01522 X 

01569 X 

01671 X 

01672 X 
............................ _ .. , .. _. .. ·······-··-···---~ ······'-······-··-···""··· 

02094 

02121 

02162 

05055 

05144 

05166 

05987 

ons1 
09415 

09621 

·o974s 

1117812004 ... 

CR 

1 H«HI20Q4... 

CR 

12295/2004-

CR 

1289112004& 

CR 

13051/2004-

CR 

X 

X 
1 

X j 
X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

1 
X 

1 



¡ 1307712004CR X l ! l 
1 

13884/2005~ X 
CR 

... ""' 

00677/2006- X 

CR 

0095312006- X 

CR 

{H 082/2006- X 

CR 1 
-- ~~ ~- .. -· .. ~~ ~·- ·-- -· -··-··--.. -···-- .. -- ----- ···- ---- ----- ·----· _. _______ .. -- ------ ----··- .. ' . ···- ----- -

01 567/2007~ X 

CR 

61801/2007~ X 

CR 

01954/2007~ X 

CR 1 l 
02400/2007- X 

CR 

02415/2007-
-r----

1 

X 

CR 
.. 1 ---~--~. .. 

·---~-
. •. . . ---··-- - . ~ -. ··- -··-- ... 

·----~---~ 
-- ~---- . ·-
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Cuadn> Nro. 2 

-- -- --~ - - ~ -~ ~ ..,. "'~ - ... _..,.. __ ~-

~ -.. Ain¡p~-c;l&a· ___ .: .. 
~-~- ... ~--~,.-

_ .. ~ "PtDy.e~:to.sle l .cr; :.. ........ .. 
.._ -· ... .. . . . 

; ""' ~- ,1" .1',- • -:;· .. - ~ 

- ~- ~- . - -- -

00119 Perú Posible 

00105 Perú Posible 

00501 Unidad. ParJatnentaria.Descentraiista 

00719 Perú Posible 

00896 Perú Posible 

01236 Frente Independiente Moralizador 

01289 · Singrnpo 

01340 No agrupado 

01522 Somos Perú 
1 

01569 Gn1po Parlamentario Independiente 

01671 Perú Posible 

1 01672 Perú Posible 

02094 Frente Independiente MoraHlJ«Íor 

02121 Perú Posible 

02162 Unidad Pariamentaria Descentraiista 

05055 Perú: Posible· 

05144 l'v1ultiparlamcntario 

05166 Frente Independiente Moralizador 
- --- ----- .. -

05987 Unidad Nacional- -

01781 Perú Posible 

09415 Frente .Independiente Moratiz..ador 

09621 Perú Posible 

09745 Perú Posible 

09874 Unidad Nacional 

1117812004-CR Perú Posible 

ll801/2004~CR Somos Perú-Acción Popular-Unión por el Perú 
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12295/2004-CR. Somos Perú-Acción Popular-Unión por ei·.Perú < 

i 
12891/2004-CR Grupo Parlamentario Democrático Independiente 

13051/2004-CR Grupo Parlamentario Democrático Independiente 
-------

13077/2004~ Frente Independiente Moralizador 

13884/2005-CR Unidad Parlamentaria Descentralista 

00677/2006-CR Nacionalista Unión por el Perú 

00953/2006-CR Alianza Parlamentaria 

O H>82/2006-'CR Nacionalista Unión por el Perú 
. . . . .. 

01567/2007-CR Unidad Nacional 
--~- ·-····· ·-- ... ·····-- - --·-"· ·-·--. .... .... ····-··-· ··-·- .. . .. .. .. . ~ . - --· ······-··- .. 

Ol801/2007.:CR Grupo Parlamentario Especial 

O 1954/2007-CR Grupo Parlamentario Especial 

·o2400/2007..;CR Nacionalista Unión por el Perú 

02415/2007-CR Partido Aprista Pentario 
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GrupuNro.3 

corrupción 

Prt~,:·t:th1 de Fechfi Jc pl'c:..ellft:n~·iún - ¡\ :;ru p::tt:Íl;ll . - . "" ~ ...... 

I.c:. - " .. "" 

"" "001"19 "" 

27 de julio-de 2001 
"" l)erú. Posible 

00105 27 de julio de 200 l Perú. Posible 
.......... - ... "" . ........... ... . . . ... . . ...... "" ..... """ . ... "" . , ... . - ..... -------------

00501 28 de agosto de 2otH Unidad Parlamentaria Descentralista 
""" -- . . -- -- -- - ~-

00719 18 de septiembre de Perú Posible 

2001 

"00896 03 de octubre d~ 2001 Perú Posible 

01236 08. de noviembre de Frente Independiente Moralizador 

2001 

01289 24 de enero de 200 l Sin grupo 

01340 01 de febrero de 2001 No agrupado 

01522 08 de marzo de2001 SomosPert.:i: 
---- - ------- -- ....... -- ------

01569 i 6 de marzo de 200 l Grupo Parlatnentinio lndependiení:e 

01671 16 de abril de 2001 Perú Posible 
----- -- - . ·- . - - - - - - ---- ------. - --.- . ------ . --- .. . ---.---- . - ------------ -----

01672 16 de abril de 2001 Perú Posibfc 

02094 26 de febrero de 2002 Frente Independiente MoraliZador j 
02121 O l de marzo de 2002 Peni Posible l 

02162 06 de marzo de 2002 Unidad Parlamentaria Descentralist~ 

05055 18 de diciembre de Perú, Posible 

2002 

05144 07 de enero -de 2{)03 Multiparlamentario 

05l66 08 de enero de 2003" 1 Frente Independiente Moralizador 

05987 17 de marzo de 2003 Unidad Nacio11al 

07181 ll de agosio de 2003 -"Perii -Posible -¡ 
09415 15 de enero de 2004 Frente Independiente Moralizador 

09621 05 de febrero de 2004 Perú Posibte 
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09745 · l & de febrero de 2004 Perú Posible 

09874 21 de enero de 2004 Unidad Nacional 

11178/2004- 16 4e agosto de 2004 Perú Posible 

CR 

1180112004- 27 de octubre de 2004 Somos Perú-Acción Popular-Unión por 

CR el Perú 

12295/2004- 27 de enero de 2005 Somos Perú-Acción Popular-Unión por 

CR efPerú 

12891/2004- OJ de mayo de 2005 Grupo Parlamentario Democrático 

CR Independiente 

1305 I/2004- · 20 de mayo <le 2005 Grupo Pariameniaiio oexñocráiloo. 
CR Independiente 

13077/2004CR 24 de mayo de 2005 Frente Independiente Moralfzador 

13884/2005- l4 de octubre de 2005 Unidad Parlamentaria Descentralista 

CR 
-~ 

00677/2006- 14 de noviembre de Nacionalista Unión por el Perú 

CR 2006 
. ~ . - . - " - - ~ ·- .. - . - . - --~·. -·· 

00953/2006- 05 de febrero de 2007 Alianza Parlamentaria 

CR 
--··--· .... , ... _,,, ..... ___________ ··-· ············• ................... ,,,. _____ , __ ,, ................... ,.» _ _,_,. ________ ,. ____ ........................ ····--· :~ .. -- .... ~-- .. ' -··-· ---···-··--~---~------ . ··-·-· -- ·-- ·-·- '"--·~;·-----~--

1082/2006-CR 14 de marzo. de 2007 Nacionalista Unión por e1 Perú 

01567/2007- 06 de septiembre de Unidad Nacional 

CR 2007 

01801/2007- 26 de octubre de 2007 Grupo Parlamentario Especial 

C:R 

o 1954/2007- tl6 de diciembre de GrnpG Parlamentnrio Especial 

CR 2007 

02400/2007- 08 de mayo de 2008 Nacionaíista Unión por el Perú 

CR 

02415/2007- 19 de mayo de 2008 Partido Aprista Peruano 

CR 



Entre los documentos prelegislativos, 23 consideran modificar el texto original del 

la mayoría de propuestas estatuyen la imprescriptibilidad de los delitos cometidos 

CR ("Los delitos cometidos contra el patrimonio del Estado son 

ünprescriptibles"}, !3051!2004-CR (''Los delitos contra el patrü~wnf(}: del 

Estado, son imprescriptibles"), 09745 ("Son imprescriptibles los delitos 

contra el patrimotlio del Estado son imprescriptibles~')~ 12295/2004-CR ("Los 

delitos cometidi-s..., contra e{ ptttrimonio del Es~:ulo son imprescriptibles '}:t 

12891/2004-CR ("Son imprescriptibles los delitos cometidos contra el patrimonio 

del Estado"), 05144 ("lva prescriben !os delitos t:fJmetidas -en agravia del 

Estado"), 00105 ("En caso de delitos cometidos co11tra el patrimonio del Estado, 

la acción penal es imprescriptible") ]' -o2400/2007--cR: f"Etz casos de deliros 

cometidos por fimcionartos y servidores públicos contra el patrimonio del Estado 

No deja de ser interesante que en algunos casos se incorpore de manera expresa la 

proyectos Nros. 13077/2004-CR ("Los delitos de enriquecimiento ilícito y contra 

imprescriptibles'}, 01671 ("Los delitos de enriquecimiento illcito y los cometidos 

delitos de enriquecimiento ilícito y contra el patrimonio del estado cometidos por 

fiJ.iu:loPJ.Jrios y servi!P.Jr1:s públicos son in1¡Jrescriptibles ") y 00119 (:.~s delitos 
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de enriquecimiento ilfcJto y los cometidos contra el patrimonio del Estado son 

itrmrescrivtibles ") . . . - -r - ~ 4 - - -~ •• - • ~ ·- _, • 

Sin embargo, una tendencia minoritaria opta por seilalar 1a imprescriptibilidad de 

Nros. 00719 ("Los delitos que generen actos de corrupción son 

Estado son zinprescriptibles ")~ 09478 ("'Los delitos de lesa humanidad y 

en la acción y la pena''), 02415/2007 -CR ("Los delitos de corrupción cometidos 

del Estado son imprescriptibles") y O 1954/2007 -CR ("El plazo de prescripción se 

duplica enctJw de delitos c.ometidos contra e!¡:zatrünonüJ del Esü!do, IJichti regltJ 

no se aplicará para los delitos de lesa humanidad calificados como tales en los 

acuer®s it#en:mcionales .sobre la ~47term en fes que el E.-;tm/JJ r~nmm! $?.4 . . 

parte. Asimismo, oo r-egirá para los delitos de cort•ttpeiótt de funcionarios que la 

tey penaltlet-.Jrmirre como delitos imprescriptibles"). 

En íos proyectos Nro. 00896 y Nro. 01522, en cambio, se opta por sostener que el 

plazo de preseripción sólo se duplica en los casos de delitos cometidos contra cel 

patrimonio del Estado, aun cuando se agrega que "no prescriben si los autot-es 

sonjuncionarios públicos". De modo similar~ e! Proyeet'O Nro. 02094 luego de 

conralidar que el plazo de pr-<!scripción se duplique en caso de delitos cometidos 

cometidos por altos funcionarios " ... no prescribe paro dichos delitos, si el autor 
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Opción similar es la desarrollada por el Proyecto Nro. O 1 082/2006-CR que 

orooone aue: "En caso de delitos cometidos contra eloatrimoniv del Est-adv, oor 
1- "-- L. L ~ 

los funcionarios comprendidos en el articulo 99 de la Comtitución y los que 

~~ · z· l · · 1 • • ·-1 • • 't.z· " W;;lei11l!i'!e a ey orgamca, la accwn penw ·es rmpre.st:Tl.ptw.e . 

Fue el Proyecto Nro. 13884/2005-CR el que introdujo la variante del artículo 99 

de la Constitución en los sih'1tientes términos: ~'El plazo de prescripción tUJ corre 

sino hasta que los funcionarios a que se refiere el párrqfo preeedente se pongtm a 

delitos -materia-de -acu..~ación-constitucionat''. 

Claro que hay otras iniciativas (08) que plantean exclusivamente la refonna del 

11801/2004-CR se regula que en casos de "delitos cometidos por jimcionarios y 

por éste, la acción penal no prescribe "~ Es de señalar que, en el Proyecto Nro. 

de funcionarios públicos en Jos siguientes ténninos: "En casos de delitos 

cometidos por .limcionarios y servidores públicos contra el patrimonio del Estadg 

o de organismos sostenidos por éste, el p/azQ de preseripción se duplica. La 

corrupciótr de funcionarios público~~ tales t."'mo cohecho pmpio, cohecho 

impropio, cori'I.Jpci{m pttSiva, corrupción de aw.ilit1Y'.JS jurtsdlccional&:i'', 

aprovechamiento indebido del cargo enriquecimiento ilícito, contenidos en los 
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:·esvecuvamente. Para dichos delitos no se aplica la prescripcion, siendo delitos 

Sólo en algunas propuestas prelegisJativas (08) se prefiere incorporar un cambio al 

denominador es disponer la imprescriptibilidad de los delitos cometidos contra el 

l i 1:7&f'2004C~ 05166-y U2162. 

Por su parte, el Proyecto Nro. 2121 se orienta a convalidar la duplicidad del plazo 

imprescriptibilidad en caso de su comisión por funcionarios públicos ("El plazo 

de prescri..pci{m se duplica en caso de delitos cometidos conlra elpatrimrmio del 

Estado y no presct·iben si los autores 3.'011/utECiottarios pltblicos 11
); al tiempo que 

e! Pi'(Jy-ecto Nro. G1236 pretende la LillprescriptibiHdad de los delitos cometido-s 

También se advierten alternativas particulares, tales como triplicar el plazo de 

se triplicará en caso de delitos cometidos conlra el patrimonio del Estado, salvo 

sean superiores a los diez años. En los que el plazo de prescripcion se entenderá 

mantiene Ia duplicidad del plazo de prescripción pero ampliando los supuestos de 

aP~-~~aCi?n tanto a -1~·s delitos COt1tr~ e! patrim01,-i~. corno a los delitos con~ 1a 

administración pública cometidos por :ftmcionarios, servidores públicos o 

particulares. 
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CuadmNro.4 

00119 X 

06105 X 

00719 X 

X 

01236 X 

01289 

01340 X 

Ol522 X 

01569 X 

01 X 

01672 X 

X 

02121 X 

021 

05055 X 

144 X 

05166 X 

05987 X 

07781 X 

09621 X 

09745 X 

09874 X 



1117812004-CR X 

11801/2004-CR X 

12295/2004-CR X 
, ~, 

~- -·--

1289t/2~CR X 
., ---··- , -

13051/2004-CR X 

13077/2004CR X 

13884/2005-CR X 

00677/2006-CR X 
,_ 

00953/2006-CR X 
.............................. ·········-. '"''"•··-····· ·············. . . .. --- ..... .. .... .. ·-~ .... ,., . ................ 

01082/2006-CR X 

01567/2007-CR X 

01801/2007-CR X 

01954/2007-CR X 

02400/2007~CR X 

02415/2007-CR X 

Como se ha visto, en la necesidad de adecuar nuestro marco legal para hacer 

código penal, la Constitución Políti~ o ambas nonnas; introducir la fónnula de Ja 

duplicidad de los plazos de prescripción, conservar la duplicidad pero dejando 

imprescriptibilidad a todos los delitos de corrupción, limitarla a los delitos contrn 

En el Perú no es novedad señalar que la corrupción es un fenómeno extendido. 

fu.iste una corrupción que puede ser denominada -como "menuda" y que 

l33 



afecta a los ciudadanos en su trato cotidiano con el Estado, y un segundo tipo 

tanto una como o~ hacen de la corrupción tma de las principales causas de 1a 

La idea de que las autoridades no buscan el bien común sino el suyo propio es 

corrupción que los peruanos observan en su contacto con el Estado~ y el poco 

Desde una perspectiva sociológica, puede decirse que la corrupción vigente a 

funcionamiento del Estado y la falta de sistenms de control y vigilancia 

la frágil insliLucionalidad tkmocráticd' (Enrique Bernales dixit). En ese 

entendido~ !a cortl!pción vigente a lo !argo de nuestra historia republicana :no 

es una mera suma de hechos aislados o de escándalos de momento, nunca o 

casi nunca sancionados. Es, más bien, un tramado de actos relacionados por un 

Estado patrimonialist..a y c!iente!ista. 

Segun ALFONSO QUIROZ, un reconocido historiador económico, en 

puede Jlegar hasta un 5% de.l PBI; mientras que en épocas de menor 
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indicarían que por concepto de corrupción histórlc<4 eJ Perú, anualmente~ ha 

Según datos de fuente oficial, el 15% del presupue~io público se pierde por 

que. olemos .•. y se debe. fundame.nialme.nle a las compras estatales "16
I; et 6W/o 

del monto económko de c.nntratadone.s de Nenes y servk1os del Estado se 

realiza vía mecanismos de adjudicación de nwnor cuantía y adjudicación 

directa selectivaí6~ por lo tanto, son contratos iiue no se p11h!ica.r¡, lo que 

constituye un campo propicio para actos de corrupción. Según Transparencia 

Internacional, organ.isnm que se encarga de ta lucha contra !a com.tp;=ión en el 

ámbito mundial, el Perú se encuentra en el puesto número 72 en el ranking de 

tos nafses más corrnntos del mnndo163
: mientras nue en el nlano interno. la 

--- ····--·-- ---··- ----·····--· ···- ---··---·- 1 ---------··- ":-1-·· --- -- ~--··--- ---·------; -· 

percepción del ciudadano promedio es que nuestras instituciones son 

oorrupc.fón. 

En el Perú la corrupción c.asi nunca fue investigada con seriedad y eficacia. En 

acostumbrada a trotar "Con poderosos. nf -con renómenos. -de -criminalidad 

160 La coirupción en el Perú: una larga histoiia''. En: Revista Puntv de EquiUbiio. Año 12,. N" 82,. 
a~>USto ele 2003, Lima. 
1~ [vf~":~t~, Gena._tn~ Con~l~r Gen~!:\~ ~la. ~~pf.Jbltc.?., dt't~c~ El CC~P.er~ic de fuCha-26 de enero de 
2004. 
J(gTanaimGonOO'! f..tlartin y Roxrum Barrmltes. -cñceres, i\portes.para ia e~nabilidad de:nocfái!Ga, 
-en clPcrú: Lns -dcs.<tños inmediatos; En: La Dcmocmcin -tm el Perú; PNUD. 
163Discurso de Investidura del Presidente del Consejo de Ministros, señor YebudeSimonMunaro, 

reduciendo la pobreza. Luna. 6 de noviembre de 2008:. em 
hUp://www.pcm.gob.pe./Prensa/ActividadcsPCM/2008/Novicmbrc08/di.scurso_investidum_200&.p 
df. 
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compleja como los que debían ser investigados. Asf nos lo recuerda, por 

ejemplo; Jos re-sultooos de la revisión de 1a e~....rn:!a1osa sobre valorización c.g; 

Jos créditos de particulares contra el Estado en tiempos de Echenique, el 

Claro que en las escasas y excepcionales oportunidades en que se pretendió 

eliminar los elementos institucionales que la fuvorecen. Por eso, jamás hemos 

contado con nna polítk.a o estrategia antk-orrupción. 

Cuando se intentó combatir casos concretos de corrupción, se procedió con 

legislación pobrfsima, con normas dispersas, carentes de coherencia y 

sistematización, orientadas básicamente al sector público y con penas bastante 

benignas. Fueron pocos, muy pocos, los some1idos a proceso penal. Y menos, 

!os que purgaron condena por sus actos delictivos. La debílidad de las penas 

comninadas para los autores de los ilícitos de corrupción, la fuga de los 

involucrados a! extranjero~ fa rebe!dfa ante !a justicia y !as demoras en el 

proceso (explicadas en parte por la actitud obstruccionista de los encausados, 

complejos de corrupción y las carencias presupuestales), pero también por 

ri'P .. u!lismos y formalidades de Ja justicia que mm Jimitado Sl! acción; siempre 

han permitido a diversos procesados alcanzar la prescripción y la clausura de 

t~ 1nvestigación judicial -Lo cual ha tenido~ y tiene por efecto~ refoW'r la 

se.'lsación de impunidad que el esFJerzo est.<rtal busnaba reducir. 
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Hoy en día, visto la pemiciosa dimensión de la corrupción y atendiendo a la 

insuficiencia de las medidas adontadas nar-a combatirla resulta imnerdti~"o e! 
~ ~ ~ 

replanteamiento de un conjunto de condiciones básicas para hacer fre-nte a este 

tl!welo. Una respuesta democrática y seria i.mparta, oomo mmto de vmtida. 
¡;:> ~ - ~. ~ -. 

voluntad política y liderazgo estatal. Para enfrentar decididamente la 

corrupción pasada -y pre~ente se necesita~ también como impuls-o ··vita!~ que ·fa 

opinión pública (universidades, colegios profesionales, medios de 

compromiso contra el crimen organizado y la demostración de voluntad 

coraje de denunciar las trapacerías (como solía repetir Antonio di Pietro, ·"Allí 

finalmente, que esté al tanto de los episodios judiciales anticorrupción y ·las 

Lo ideal, si se quiere enfrentar seria e integralmente a la corrupción, es 

que la respuesta del Estado no puede hacer cortes ni establecer diferencias 

gmve. Así pues, todo esfuerzo contra el crimen organizado y cualquier 

Obviamente, en cumplimiento de sus fines constitucionales, desde el 

'Congreso de la República se debe i.1npulsar nn ooPJn..w..o -de iniciativas 
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corrupción en la administración públic~ de un lado; y, de investigar de forma 

contexto~ por ejemplo~ merece destacarse la idea de la imprescriptibilidad de 

La extensión del flagelo de la corrupción, la gravedml de sus mani~1aei~ 

consecuencias que acarrea (entre otros, socava ia. democracia, constituye un 

obstácu!o para la superación de !a pobreza,. "Conspi..ra contra el p!eno disfrute de 

los derechos humanos y limita la inversión) y el interés de la ciudadanía toda 

en su represión, nos -convence que para Uevar a 'Cabo ooa real persecución 

penal de los actos de corrupción se requiere eliminar toda barrera de carácter 

temporal que lo impida. 

La fórmula de la imprescriptibilidad caJza perfectamente con los compromisos 

(particularmente, los que se derivan de la Convención Interamericana contra la 

Corrupción y ta Convención de- tss Naciones Unidas cnntm fu Corrupdon}; respnnde 

a la obligación primera y fundamental de lucha contra la coima y el soborno,. y al 

es una medida compatible con "la dimensión particularmente disvaliosa de los actos 

164 S~cf:a- del Trtl.nm-at COOí'~!ot«.ii. ~errte: N\Q. ~~-l'h~. tlltl.ft> A!fr~
Mm~ AwªPª'ª· En Hmm~ ªlos 18 dffis dª! mes dª d!¿i!m"ibre oo 2007, Voto Singufªr 4ª !os. 
~istn,t@s~-A~ y UeAtrrnont C~trrrgos;, Eunda~QP_-U. y t&. 



reconocido por la Constituclón""u.s; por cierto, también empata con el "principio de 

La indicada fórmula pennitirá que la sociedad peruana afiance su confianza en el 

particularmente grave son perseguidos con medidas que corresponden al daño 

los poderes públicos; lanzará un mensaje público en el sentido que los beneficios 

significativamente menores a Ja infinita persecución penal que se activará; y, 

Por todo ello, una n..--spuesta legítima y razonable a la corrupción importa la 

servidores públicos -en los que, incluso, pueden concurrir particulares a titulo de 

partícipes- contra !a administración pública (except-o el delito de abuso de 

autoridad genérico} así como los perpetrados contra el patrimonio del Estado. 

16
' Tn1mnal Constitucional Pleno Jurisdiccional Nro. 00t9~2005..PUTC. Sentencia del Pleno 

Ju."isdicdonal d~l Tn1mna1 C<:~:nsthudonal. Uel2l de Jt,ifio ®-2t.'Q5, Más <M25% del núm~?ro·le~ 
de miembros del Congreso de la República (demandantes} c. Congreso de la República 
{dilmlmdado) Fnmfmmm1D 59 . 

1
M Sentencia del Tribunal Constitucional. Expediente Nro. 6201-2007-PHC/TC, Lima, Moisés 

WulfcnsoilWoloob, En Lima. a loo 10 ~del m~ de nmr.m de 200& (F~;,'ta de Vii<it~ 13 de 
dícíernbre de 2007, Voto singular de to.s 1nagístrados Landa Arroyv y Beautuont CaUirgO& 
Fundamento 13. 
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m~-MATERJA._L Y MÉTODO& 

A) Tipo.- Será el Tipo de investigación dogmática y, además es Wia 

B) Régimen de Investigación.- Es libre, porque el tenra y problema 

3.2.~ PLAN DE RECOLECCIÓN DE L.!\. INFORMACIÓN Y/0 DISEÑO 

ESTADÍSTICO: 

a) P"Oblaclóu.- La Población o Universo accesible está conformado por 

WQ· abogados penatistas;¡ 20 Magistrados (06 jueces superiores, ll4 

jueces penales; 06 fiscales superiores y 04 fiSCales penales). 

b) Muestra.- Para hallar la muestra se tendrá en cuenta la " Tabla de 

ADDISON-WESLEY Y LOGMAN": 

T~O DE LA POBLACIÓN 

10 

20 

50 

lOO 
======~· ··'=···· ==="==~~ ........... 2óó'' 

500 

lOO O 

. TAM~O DE LA MUESTRA 

(ERROR S%) 

44 

H3 

216 

275 
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Atendiendo al universo y la tabla de la detenninación de la mu~"1:rn, se tiene como 

a) ABOGADOS PENALISTAS.- 113. 

b} MAGfSTitADOS.- 19. 

3.3.-INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE Il\TFORl\tACIÓN. 

Las técnicas a utilizarse en la presente investigación serán: 

Análisis documental 

Estadística 

Encuesta ces-tmcturada y semf estructurada 

2} De investJgación: 

b)Resumen 

d) Mixta 
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3.4.- PLAN DE PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS ESTADÍSTICO DE LA 

Se aplicará el programa estadístico SPSS ( StatisticalPackageforthe Social 

Seiences). De este programa solo se usará la operación de estadística 

descriptiva, usando el subprograma Breakdown. 

En esta :tase se cumplil'án los siguientes paSf.."'\S: 

Clasificación, ordenamiento y codificación de datos. 

Tabülaeión 

Presentación de da tosen: 

• Gráficos: dreufures e histogramas 

.l\ná1isis e inte...f1retaci6n de resultados 

Contrastación y vaHdacfón de hfp6resí8 
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IV.- RESULTADOS 

1.- ¿Estás de acuerdo con que se declare imprescriptible a los deUtos 

. RESULTADOS 

SI 

NO 

NO OPINA 

· TDTAL 

160 

140 

120 

100 

80 

60 

40 

20 

o 
SI 

FRECUENCIA PORCENTAJE 

95 84.07 

18 15.92 

00 00 
. 113 lOO 

Fuente: Encuesta. 

NO NO OPINA 

Fuente:. Encuesta. 

Del cuadro presentado, se tiene que el 84.07% de los encuestados sostienen que s¡. 
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De estos resultados, podemos inferir que la gran mayoría de los abogados 

encuestados están por que se dec!are imprescriptible !os delitos cometidos pr>r 

funcionarios públicos. 
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2.- ¿Existe argumentos jurídico-penales para declarar imprescriptible a los 

RESULTADOS FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 80 70.79 

NO 20 17.69 

NO OPINA 13 ( 1.50 

TOTAL 113 100 

Fuente; Encuesta. 
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80 
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20 

o 
SI NO NO OPINA 

Fuente; Encuesta. 

lNTEP..PRETACIÓN: 

De Jos cuadros precedente, tenemos que el 70. 79D/n de los encuestados sostienen 

qm~ si. El 17.6:9 sefirua que no Y; el 1 L5Wh no oplna. 
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Entonces, de ello podemos señalar que la gran mayoría de los encuestados 

sostienen que si hay argumentos para declarar imprescriptible los delitos 

cometidos por :fl.mcionarios púbHcos. 
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3.- ¿Tiene conocimiento de la convención interamericana contra la 

C".JADRO N9 03 

RESULTADOS FRECUENCIA ,PORCENTAJE 

SI 75 66.37 

NO 28 24.77 

NO OPINA 10 8.84 

TOTAL 113 lOO 

Fuente; Encuesta. 

80 

70 

60 

50 

40 

30 

20 

10 

o 
SI NO NO OPINA 

Fuente: Encuesra. 

Ante la pregunta de si conoce o no la convención interamericana contra la 

encuestados señalan que sf conocen. El 24.77% sostiene que no conocen y, el 

8.84% no opinan al respecto. 



I)e c!h) pod~u1os fi~ci!n.1cnre deducir que Ja gran mayorfa de los abogados 

:1. 
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4.- ¿Conoces si en la legislación comparada existe la declaración de 

i-m.nri>~•:~ríntih~ 2 In~ hlitfi~ t>oll.lni>nílru.:. nnr funt!'Ín'ruioi"Í~ n:ühiÍNK"'l' . ......... -~---··--··---- --~ ___ ._ ........... -ti·------~ ........... ----------- --~ .. --·-----~--· 

RESULTADOS FRECUENCiA PORCENTAJE 

SI 10 8.84 

NO 81 71.68 

NO OPINA 22 19.46 

TOTAL 113 lOO 

Füente: Encuesta. 

r- 120 ~------------------ ----~-----~=--======---=====~~----; 

1 : 

1 100 ~-----------··----------··-----·--------·-----------·-----------

80 

60 -+--------

40 

20 +------------

o 
SI NO NO OPINA 

Fuente: Encuesta. 

Ante la pregunta si conocen la declaración de imprescriptible a los delitos 

cometidos por funcionados públicos~ el8JH% de !os encuestados sefialaron que si 

conocen. El 71.68% sostienen que no. Ell9.46% señalan no opinar al respecto. 



De este cuadro podemos mencionar, que la mayorfa de los encuestados sefhliaron 

fulprescr!ptible ca los -delitos eometidos por los fuv..ciúnarios públicos. 
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5.- ¿Si la declaración de imprescriptible a los delitos cometidos por 

funcionarios p"@jficc.s ¡mede ~1ver el problema de Ia ec.rrnpcion en el 

Perú?. 

CUADRO _r..ro ~5 

RESULTADOS FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 98 . 86.72 

NO 12 10.61 

··NOOPINA 03 2.65 

TOTAL 113 lOO 

Fuente; Encuesta. 

-----1120 ~ ·-- --
1 100 
1 

80 

60 

40 

20 

o 
SI 

INTERP!lETACIÓN' 

NO NO OPINA 

Fuente: Bncuesta. 

Ante la pregunta oo que si la declaración oo imprescriptible a los delitos 

cometidos por funcionarios públicos, podría resolver el problema de -la 

corrupción. El 86.72% .sefta!ó QL~ ~ e! 10.61% in.fO*'Mó que no Y~ el 2.65% 
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Entonces, de ello se tiene que la gran mayoría sostiene que la declaración de 
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6.- ¿ Si a su criterio es suficiente la duplic-ación del plazo de prescripción para 

cometido por funcionarios públicos?. 

RESULTADOS FRECUENCiA PORCENTAJE 

SI 2i 18.58 
--

NO 89 78.76 

NO OPINA 03 2.65 

TOTAL 113 lOO 

Fuente: Encuesta. 

r ----¡ 
1 lOO 

90 

80 

70 

60 

so 

40 

30 

20 

lO 

o 
SI NO NO OPINA 

Fuente: Encuesta. 

A la pregunta de si es suficiente la duplicación del plazo de prescripción para 

combatir los delitos cometidos por funcionarios públicos~ se -uwo el siguiente 
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resultado; El18.58% señaló que si. El78.76% sostuvo que no y, tan solo el2.65% 

De estos resultados se puede concluir que para la mayoría de los abogados, es 

el oomóatc a la com1pci6n. 
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7.- ¿Si la figuras de suspensión o interrupción del plazo de p.-escript.."ióii, 

RESULTADOS 

SI 

NO 

NO OPINA 

TOTAL 

r 
1 60 

! 

1 so 
1 

40 

30 

20 

10 

o 
SI 

INTEF~RETACIÓN 

CUADR0~&7 

FRECUENClA 

54 

45 

14 

113 

PORCE~'TAJE 

47.78 

39.82 

12.38 

100 

Fuente: Encuesta. 

1'10 NO OPINA 

Ft.-ente: Encuesta. 

Ante la interrogante de que en el combate a la corrupción, principalmente en los 

155-



suspensión e interrupción dei plazo de prescripciónt se tuvo ei siguiente resultado: 

opinar al respecto. 

Como se puede verificar, los encuestados en su mayoría señalan que sí puede 

!os -delitos e.ometidos por fimcfuv..arios públicos. 
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8.- ¿Si )a pretensión de declara.- imp.-escriptible a Jos delitos com~~dos por 

funcionarios núbllcos~ es una manifcs1acitnt del dcrcclm ncnal del 
S ' a. 

• ? enem1go •. 

RESULTADOS FRECUENCIA .PORCENTAJE 

SI 75 66.37 

NO 20 17.69 

NOOPlNA 18 15.92 

TOTAL 113 100 

Fuente: Encuesta. 

--------------~-------~--------, r----

1

1 120 ·;· .. --- ·----- -------. ---- --·--···------ -- .... -· -- - ····-·--·------- -- .. -----~---- -----·-- .... -----

¡ 
lOO -j------------·-·------------------------------------------~~~,-,-

1 : 

1 :: 

1 40 

20 

o 
SI 

INTERPRETAC1ÓN 

NO NO OPINA TOTAL 

Fuente: Enc~sre, 

A ia pregunta, si la propuesta de declarar imprescriptible a los delitos cometidos 

por funcionarios públicos es ·una ma.11ifestación del derecho penal del enemigo_, se 
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tuvo el siguiente resultado; El 66.37% señaló que sí~ el 17.69l'/o precisó que no y. 

De estos resultados podemos inferir que en su mayoría los abogados encuestados 

por 

fimcfunarfos públfoos es una manífestación del derecho penal delenemig{). 
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4.2~- ENr'REVJSl'AA LOSMAGISTRAilOS. 

1.- ¿Estás de acuerdo ron que se declare imprescriptible a los deUtos 

RESULTADOS ........ FRECÜENCfA .. PORCENTAJE 

SI 09 . 47.36 

NO 06 31.57 

NO OPINA 04 21.05 

TOTAL 20 lOO 

Fuente: Encuesta. 

1 ¡ 
1 
l 
1 

1 
il SI 

¡¡¡NQ 

1 
1 

~NOOPINA 

1 

1 
! 
1 

1 

1 

Fuente: Encuesta, 

!NTEFPRRTAC!ÓN 

De la encuesta a los magistrados con respecto a la pregunta ~en«; se tiene: el 

41.36% sefiala que sf. H 3·1 :51% sostiene que no. Ef 21. '05% sostiene ·no opinar al 

respecto. 
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De estos resultados podemos resaltar que en su mayoría los magistrados se 
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2.- ¿E:riste argumentos juridico-penales para declarar imprescriptible a Jos 

delitos cometidos por fnncioruuios púbHcoo?~ 

--RESULTADOS -

SI 

NO 

NO OPINA 

TOTi\L 

FRECUENCIA 

52.63 

03 15.78 

06 3i.51 

iOO 

Fuente: Encuesta. 

Fuente: Encuesta. 

liiSI 

!!'li'JO 

lB NO OPINA 

De los resultados presentados precedentemente tenemos los siguientes: El 52.63% 

de encuestados_, sostienen que sí existen at:gumentos para declarar imprescriptible 

a los delitos cometidos por funcionarios públicos. El 15.78% sefiala que oo 
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De los cuadros presentados, podemos concluir que la mayoría de los 

que 

sustentar la iinprescrfptíbílfdad -de los -delitos -cometidos por funciOnarios púbíicos. 
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3.- ¿Tiene conocimiento de la convención internmericana contra la 

corrupdón ?~ 

CUADRO~ U 

RESULTADOS FRECUENCLA 

SI 11 

NO 07 
#"''·" • " --·---· •. ···-"·-""-"·-·----·---·· 

NOOPINA 02 

TOTAL 19 

PORCENTAJE 

57.89 

36.84 

10.52 

100 

Fuente: Encuesta. 

1 

1 

l 
----------~---------------------

Fuente: Encuesta. 

INTERPRETACIÓN 

liiSI 

rJ NO 

E! NO OPINA 

De los cuadros presentados se tiene q1te el 57.89% sostiene conocer la convención 

intermnericana contra la corrupción; el 36.84 señala no conoc-er y, el l0 52 no 
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De todo lo antes señalado, se puede colegir que la mayoría de los magistrados 

encuestados sostienen tenei conocimiento de la convención inteiaiueiicana co_nt.~ 
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4.- ¿Conoces si en la lcgislaeión comparada existe la dcelaraeión tk 

imprescriptible-a tos delitos wmetidos porftmcionarios públkos?:. 

.. RESULTADOS . 

SI 
~· .... 

NO 

NO OPINA 

TOTAL 

· FRECUÉNCIA 

08 

·-· -- ·-· .. -·--·-----------------------. 

PORCENTAJE 

42.10 
..... --------- ---.~-------·---· .. -. _._ ______________________ --- ... -.... -.--.... ----------

04 21.05 

01 . 36.84 

19 lOO 

Fuente: Encuesta. 

Fuente: Encuesta. 

•SI 

El NO 

l!il NO OPINA 

De los cuadros presentados, podemos precisar que el 42.100.1& de los magistrados 

los delitos cometidos por funcionarios públicos; el 21.05% precisan que no 

conocen de esta situaCión Y~ el 36 ~o/~ sostiene que no opina. 
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De los resultados antes indicados, se tiene que la mayoría no opina al respt..--cto, de 

lo que suponemos por desconocimiento. 



5.- ¿Si la declaración de imprescriptible a los deUtos cometidos por 

funcionarios pi!bfu:os puede :resolver el problema de la corrupción en cl 

Perú?. 

CUADRON .. 13 

RESULTADOS FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 07 -36.84 

NO 09 47.36 

NO OPINA 03 15.78 

TOTAL 19 lOO 

Fuente: Encuesta. 

--------------~~--------------------------------

Fuente: Encuesta. 

BSI 

m NO OPINA 

E!f\JOOPINA 

De los resultados ya referidos, tenemos que el 36.84% seiiala que si puede 

Y; el 15.78% no -opina. 
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De estos resultados, podemos inferir que la mayoría de los magistrados 

encuestados~ seftala que no se podrá resolver el problema de la corrupción con fa 

simple declaración de imprescriptible a los delitos cometidos por funcionarios 

públicos. 
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6.- ¿ Si a su criterio es suficiente la duplicación del plazo de prescripción para 

cometido por funcionarios públicos?. 

RESULTADOS FRECTJENClA PORCENTAJE 

SI 08 42.10 

NO iO 52.63 

· NOOPINA 01 5.26 

TOTAL 19 lOO 

Fuente; Encuesta. 

Fuente: Encuesta. 

aNO 

--------., 

i ¡ 

1 

l 

1 
1 

1 !! NO OPINA 1 

1 

! 

1 

1 
i 

A la pregunta, si a su criterio es suficiente la duplicación del plazo de prescripción 
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por funcionarios públicos~ los encuestados en un 42.10% señalaron que sí; el 

52.63% que no y, el5.26% que no opi..naba. 

De ello tenemos, que la mayoría de los encuestados, sostiene que es suficiente la 

dttplicación del plazo de prescripción oomo poHtica para combatir !a corrupción 

de funcionarios. 

170 



7.- ¿Si la figuras de suspensión o interrupción del plazo de prescripción, 

incursos en la comisión del delito cometido por funcionarios públicos?. 

RESULTADOS 

S1 
NO 

NO OPINA 

TOTAL 

r 
1 

IÑ'I'ERPRETACIÓN 

ClJADRO t-f' 15 

FRECUENCIA PORCENTAJE 

10 . 52.63 

06 31.57 

03 15.78 

19 100 

Fuente; Encuesta. 

Fuente: Encuesta. 

•SI 

fiNO 

.. 

!::!NO OPINA 

A la pregunta, de si las figuras de suspensión o interrupcíón del plazo de 
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los encuestados en un 52.63% señalaron que sí. El 31.57% sostuvo que no. 

Finalmente, sólo el 15.78% señaló que no opinaba. 

De esta constatación, podemos concluir que la mayoría de los encuestados 

sostienen que es suficiente_, que en el combate de cormpdón de fimcionarios se 
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8.- ¿Si la pretensión de declarar imprescriptible a. Jos delitos cometidos por 

• ? enemigo .. 

CS'tJADR.O N~ 15 

RESULTAOOS FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI ó9 4736 

NO 06 31.57 

NO OPINA 04 21.05 

TOTAL 19 lOO 

Fuente; Encuesta. 

r 

1 

Fuente: Encuesta. 

A la interrogante, de si la pretensión de declarar imprescriptible a los delitos 
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en un 47.36%; el 31.57% precisaron que no y, el 21.05% sostuvieron que no 

opínaban al respecto. 

Pero de estos re~-ultados, podemos concluir que en su mayoría señala que 

efectivamente se trata de m1a mmiitestación dcl derecho ne11al del enemi!!o. ------·---------- -- ---···· -·- -------------------------- -·-- --------- .. ------- -·-- --------~-· 
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V.- IllSClJSitlN~ 

La mayor parte de los trabajos que abordan el fenómeno de la corrupción lo 

serie de conductas mas o menos generalizadas) de un funcionario público que 

viola las normas legales y favorece intereses privados por encima de su deber. 

La noción de corrupción está anclada en casi todos los autores en la violación del 

deber de probidad del funcionario (que debería actnar sine ira et studio -rHria Max 

Weber) y en su enriquecimiento personal. En suma la corrupción es una 

desviación de la conducta de ltn -funcionario público~ que se aparta de !as nomtas 

establecidas para ponerse al servicio de intereses privados167
• Del mismo, se 

señala qoo existe ct:>rmpción cuando una persona, ilícitamente. p•.:me sus interes-es 

personales por sobre de las personas y los ideales que estáncomprometidos a 

serv1r. 

De tal manera culpabiliza del acto a una persona individual, se "endemonia" al 

sujeto que c-omete el acto y se com¡:>ensa de .alguna manera el fracaso de! carácter 

preventivo del sistema penal. En la explicación de este fenómeno Huntington 

por la rápida modernización social y económica ya que las instituciones 

P'.)lliicas eyi~ten.tes sufren tensiones y pierden su- ca:p.aciti~:uf de gesti..ón de 1::1 cosa 

pública frente a las exigencias de los cambios. De tal manera coloca el fenómeno 

como c.onse-euencia de factores un tanto exógenos y señala que el grado de 

corrupción se relaciona con ia rápida modernizaci~n social y económica tomando 

167 Huntingtnn S.P. El orden político en la& sociedades en cambio. Editorial Paidós,_ Buenos. Aires 
1972. Pag 63. 
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como ejemplos que el fenómeno estuvo muy pTe:>--ente en la vida de pafses como 

Inglaterra y EEUU en la épvca de la revolüeión industrial; ¿porqué ~ 

modernización engendra corrupción? y respondia que en primer lugar la 

mooerniz.acloo implka lm camblo e.n 1os valores t.tísioos de la socie-dad , en 

especial la aceptación gradual por ciertos grupos sociales de normas basadas en ei 

évit.:-- ere~ ni!•) nuevas fuentes de riqueza y pode4 y cuya relaeión coa la páfui..ca no 

es det1nida por las normas tradicionales. Unos intercambian poder político por 

púbifco{un voto, un puesto, -una decfsfón) en beneñcio personal168~ 

Pero basta aqui, una constatación real y verificable o, por lo menos aprebensible. 

¿Pero m.1e-stro- problema era; si existía argume.ntos jurídico-penale-s. para de-c.Jar-ar 

La primera respuesta es, no. No, tanto, porque no seamos partidarios con el 

combate Y~ la prevención de los delitos cometidos por funcionarios públicos; sit1o 

fundamentalmente, porque creemos que ya existen suficientes mecanismos pare 

prevenir y combatir dichos ilícitos cometidos por -quienes tienen el encargo de 

~"tado. 

La convención interamericana contra la corrupción, señala que los Estados Partes 

que sean necesarjas para tipificar como delitos en su derecho interno los actos de 

en los. términos -de fu presente Convención. 
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En este caso, nuestro país ya ha adoptado y tipificado corno delito cometido por 

funcionarios oúbHcos -varias circunstancias v situaciones relacionadas a la 
~ -

corrupción, por consiguiente, creemos que ya no existen argumentos legales para 

pretender alegar lo ·contrario. 

Por otro lado, la convención interamericana contra la corrupción, ha sefialado que 

no será necesario que los actos de corrupcíón des-critos en la misma pw.:!tm."llil 

pe¡juicio patrimonial al Estado. Esto significa que no se requier-e el resultado, es 

puesto en peligro dichos bienes. Estando a este argumento de la Convención, 

m.1~st.ro paíS; ha cnmpUdo c.on sefn!Jar c.omo delitos de peíigro algunos deJitOE~ 

como por ejemplo el delito de colusión desleal, por lo que considerado suficiente 

El derecho penal ha desarrollado suficientemente la figura de duplicación del 

pL.<!ZD de prescripción.. Incluso nuestra Constitución Política del Estado~ en el 

artículo 41 ha prescrito que el plazo de prescripción se duplica en caso de delitos 

cometidos contra e! patrimonio del Est?do. Entonces~ creemos que es suficiente 

esta precisión para poder combatir y sancionar a quienes se encuentran inmersos 

en estos deUtos, Además, Ja posibilidad de declarar impre.scriptible Jos delitos 

cometidos por funcionarios públicos requiere, necesariamente la reforma 

cuando existen mecanismos suficientes para sancionar a quienes se encuentran 

inmersos en estos delitos_ 

Por otro lado, también existen las figuras de suspensión e interrupción de los 

plazos de prescripción. Estas podrían ser fácilmente atendibles para ser aplicado.s 
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en los delitos cometidos por funcionarios públicos, por consiguiente. no se 

requiere necesafi~~ente declarar -1n,prescriptif:\!es estos delitos,. ~...ra. l>O'~~r 

Pero a mi criterio, las formas de preocupación penal sobre la persecución y 

que Ja causa se encuentra en Jos órganos del Ministerio Público y el Poder 

.flldi~ial, quiene-s vie.nen actuando e.on exe.e.sivo ritualismo Y~ se mueven a 1m ritmo 

paquidénnico. Precisamente son estas instancias, las que penniten la prescripción 

Pero es necesario resaltar que existen varios factores en los órganos ant~s 

sefialados: Mi..nisterio Público y el Poder Judicial, que impiden -un m~or 

funcionamiento y cumplimiento de sus fmes: Falta de preparación de los 

magistrados o -uniformización de !os criterios en cuanto a la ca!ificadón de fos 

tipos penales- o mejor en el proceso de la subsunción-. Pues muchos de los 

pmcesos se dechtrán nuló en la Corte Suprema precisamente por dicho fhctor1 en 

consecuencia. el transcurso del tiempo siempre juega a favor de los inculpados, 

pero generado por el órga.rm especializ-ado en perseguirla y sancionarla. E-s 

incomprensible que nuestros órganos jurisdiccionales no se pongan de acuerdo, 

despn.;;s de m~c de lO años. P'.)f ejemplo. en el caso utopía;. si en efecto se tJ<at? ·~ 

un homicidio culposo o, un homicidio doloso por el dolo eventual. Circunstancias 

en agmvio de 1os-

bienes del Estado. 

UR 



1940, se encuentra en retirada. Su ritualismo, su negación de un Estado de 

derecho, su negación al garantismo, en parte se viene extinguiendo oon 1a 

aplicación del nuevo código procesal penal. Entonces, esta se convierte en un 

elemento adicional que no aboga precisamente {-.~.Jr !a imprescriptibHidad de tos 

d 
... .. • - . . .... eiitC'd comettaos ifl.:'lr ruuctcruanos punliCIJS. 

De la verificación de los resultados de las encuestas realizadas a las personas~ o 

actitud escéptica; es decir, poco afinnativa. Se puede decir, incluso que es 

. ' . . . . ... ,. 
oometlaos. por ttinc1on~'iOS- puo1tcos .. 

Así por ejemplo los magistrados; mientras por un lado sostienen en un 78.76% 

que la suspensión y la interrupción del plazo es suficiente. Aquí una pregunta: 

¿Es o no viable entonc-es Ja imprescr!ptiliiJidad de los delitos come.tldos por 

funcionarios públicos?. A esta pregunta, la mayoría, es decir, el 47.36% de los 

suspensión o !a interrupción del plazo de prescripción?. 

Entiendo o, por lo menos, pretendo entender que nuestros encuestados, se 

encuentran influido por la -coyuntura política, es decir, motivadas o sensibilizadas 

por las circunstancias de corrupción que corroe nuestro país, en consecuencia, su 

-visión y opinión es a veces contradictoria. 

Sostengo, que declarar la imprescriptibilidad de los delitos cometidos por 
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jurídicamente, es poco sustentable. De ahf, que surgen problemas que más que a la 

solución ~<mUevan a la discrepancia innecesaria. 
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Vl.- CONCLUSIONES! 

l. No existe fundamentos dogmáticos jurídicos penales para declarar la 

teniendo en cuenta que la imprescriptibilidad solo es atendible para delitos 

internacionales sobre Ja lucha contra la corrupción en la que el Pení es 

parte. 

2. La duplicacjón del plazo de prescripción es un mecanismo suficiente, paro 

podér prevenir, perséguir y $m1Cionar a los hwolúcrndos en los délims 
-· -

cometidos por funcionarios públicos. 

3. La suspensión y 1a interrupdón de los plru:os de prescripción_, podrfan ser 

los mecanismos suficientes y necesarios que podría suplir a la propuesta 

de declarar impre&."riptible a los delitos -cometidos por ílmcionmios 

públicos. 

4. La pretensión o !a postura y, !os argumentos referidos a la declaración de 

imp~--criptible a los delitos cometidos por funcionarios públicos, es una 

entiende que la persona (en este caso el funcionario público), al apartarse 

impedimento temporaJ para su persecución y posterior sanción. 

especial: Delitos de lesa humanidad. Y esta en virtud a que de por medio 

un puesto desde ef punto de vista h.tsnatnralista}: La vida. La pretensión de 



darle estatus de imprescriptible a los delitos cometidos por funcionarios 

públicos~ significaría además que expandir de manera innecesaria~ la 

justificación histórica, jurídica, humanística al derecho a la vida, la 
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1.- Ampliar la discusión sobre Ja imprescriptibilidad al ámbito jurídico. A la fecha 

2.- Las universidades, el Colegio de Abogados, entre otras instituciones Hgadas al 

quehacer jn.rldico, dében jn.gar -u.n pUpel especim y fundmnentd. Cféáf oo solo 

conciencia, sino conocimiento de los fundamentos jurídico-penales de la 

imprescriptibilidad de los deliros cometidos porñmcionarios públicos. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 

.. Santiago Antúnez de Mayolo" 

ESCUELA DE POST GRADO 

MAESTRÍA .EN DERECHO 

ENCtfESTA APLtc.AUAA LOS-ABOGADOS DEL lltSmtT~JtJD.tCJAL 

DEANCASH 

Estimado (a) -colega el presente -cuestionario que te presento a -continuación, tiene 

por objeto recopilar información indispensable para nuestro trabajo de 

investigación jurídiCa, motivo por el cual te solicit-o responder oon fu sfuceriiliuf 

del caso. 

INSTRUCCIÓN: Marque con una X la alternativa que Ud. considera correcta. 

1.. ¿Estás de actrerdo con que se d~lara la in:prescríptibílidad a los delito& 

cometidos por Funcionados Públicos? 

A) SI 

B) NO 

q NOQP!NA. 

2. ¿Existe argumentos jurídicos-penales, para declarar imprescriptible a los 

dclítos cometí dos por fimcionanos públicos?. 

A) SI 

B}NO 

C)NOOPINA 

3. ¿Usted tiene conocimiento de la Convención Interamericana contra !a 

Corrupción?. 

A}SI 

B)NO 

C) NO OJ?.ñ..JA 

4. ¿Usted conoce si en la legislación comparada existe la declaración de 

imprescriptible a !O.s delitos cometidos por Funcionarios Públioos?. 

A}SI 

•nn 
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B)NO 

C)NQOPir~A 

5. ¿Usted considera que si se declara imprescriptible a los delitos cometidos por 

Funcionarios Públfuos puede resolver el probrema k fu -corrupoi6n en cl Perú? 

A)Sl 

B)Nú 

C)NOOPINA 

6-. ¿Si a su criterio es suficiente: la duplicacion del plazo de: prescripción para 

perseguir y sancionar a los que se encuentran inmersos en el delito cometido 

por Funcion...arios Públicos? 

A) SI 

B}NO 

C)NOOPINA 

1~ ¿Si la ñgum de suspensión 0 interrupción del plazo dcpreo.Scr~pción, pueden ser 

suficientes para perseguir a los que se encuentran incursos en la comisión del 

-delito oom...~o por Funciün...J:!riOs Públicos?. 

A) SI 

R)NO ·-,. '-

C)NOOPINA 

Funcionarios Públicos, es una manifestación del derecho penal del enemigo?. 

A)Sl -~, ·--

B)NO 

C)NOOPINA 

L 
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UNIVERSIDAD NACIONAL 

"Santiag& Antúnez de Mayolo" 

ESCUELA.DE POST G.RADO 

MAESTRÍA EN DERECHO 

MENCIÓN CIENCIAS PENALES 

ENCUESTA APLIC.A.DA A LOS :MAGISTRADOS DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE ANCASH 

Esti!ll..ado (a) colega et presente cuestionado que te presento a contipnacilln~ tiene 

investigación jurídica~ rr~tivo por el cual te solicito responder con la since ... ridad 

del caso. 

INSTRUCCIÓN: Marque con una X Ja alternativa que Ud. ccmsidera correcta. 

L- ¿Estás de acuerdo con que se declara la imprescriptibilidad a los delitos 

cometidos por Funcionarios Públicos? 

a} Sí 

b)No 

c)NoOph1a 

2.- ¿Existe argumentos jurídicos-penales, para declarar imprescriptible a los 

delitos cometidos por funciomilios públicos?. 

a) Sí 

b)No 

e) No Opina 

3.- ¿Usted tiene conocimiento de la Convención !nter-a."llerica.'la contr-a ·Ia 

Corrupción?. 

a) Si 

b)No 

c)Noüpina 

190 



4.- ¿Usted conoce si en la legislación comparada existe la declaración de 

imprescriptible a los -delitos cometidos por FunciOnarios Púb!ioos?. 

a) Sí 

b)No 

e) No Opina 

5.- ¿Usted considera que si se declara imprescdptible a los delitos cometidos por 

Funcionarios Públicos puede resolver el problema de la corrupción en el 

a) Si 

b)No 

e) No Opina 

6.- ¿Si a su criterio es suficiente !a duplicación del p!azo de prescripción par-a 

perseguir y sancionar a los que- se encuentran imnersos en el delito cometido 

por FunciOnarios Públicos? 

a) Sí 

b}No 

e) No Opina 

suficientes para perseguir a los que se encuentran incursos en la comisión del 

a) Sí 

b)No 

e) No Opina 

8.- ¿Si !a ·.oretensión de declar-ar imorescriotib!e a !os delitos cometidos oor . . . 
Funcionarios Públicos, es una manifestación del derecho penal del enemigo?. 

a) Sí 

b)No 
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e) No Opina 
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